
 
 

 

 
1 

   

BOLETÍN OFICIAL 
 
 

 
 

 

DECRETOS 

 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
 

16 al 30 de NOVIEMBRE de 

2020 
  



 
 

 

 
2 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

DELFINA FLORENCIA HERLAX 
 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
AGUSTÍN DANIEL SOSA 

 
SECRETARIO DE HACIENDA Y POLÍTICA ECONÓMICA 

SANTIAGO IRIGOYEN 
 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
CARLOS RODOLFO GARCÍA 

 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, AMBIENTE Y 

SALUD 
MARTÍN ROBERTO PIAGGIO 

 
SECRETARIO DE HÁBITAT 

RICARDO DELVECCHIO 
 

SECRETARÍA DE PODER POPULAR  
CARLOS ADRIÁN ROMANI 

 
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

LORENA MARICEL ARROZOGARAY 
 

VICEPRESIDENTE 1º HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
JUAN BOARI 

 
VICEPRESIDENTE 2º HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PABLO DANIEL ECHANDI 
 

SECRETARIO 
JORGE ANÍBAL CUENCA 

 
CONCEJALES FRENTE JUSTICIALISTA CREER ENTRE RIOS 

PRESIDENTE: JUAN BOARI 
OSCAR HERNÁN AYALA 

SELVA MARÍA DEL ROSARIO CHESINI 
IGNACIO JOSÉ FARFÁN 

MARÍA SOFÍA GHIGLIONE 
PABLO CESAR FERNÁNDEZ 

ANDREA MARÍA JULIANA NOGUERA 
EXEQUIEL AUGUSTO QUINTEROS 

SUSANA ESTELA VILLAMONTE 
 

CONCEJALES ALIANZA CAMBIEMOS 
PRESIDENTE: PABLO DANIEL ECHANDI 

MARÍA ALEJANDRA LEISSA 
JUAN IGNACIO OLANO 

 
CONCEJALES GUALEGUAYCHÚ ENTRE TODOS 

HÉCTOR LUIS CASTILLO 

 



 
 

 

 
3 

 

  
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
De fojas 4 a la 95, obran Decretos Nº 3015/2020 al Nº 3223/2020, y Resoluciones Nº 
92/2020 a la Nº 96/2020 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, 
correspondiente al período comprendido entre el día 16 de noviembre al día 30 de 
noviembre del año 2020.- 
 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de 
Gobierno. 
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DECRETO N° 3015/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Acta Acuerdo celebrada entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Gualeguaychú, en fecha 13 de noviembre del año 2020, conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3016/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- DÉJESE SIN EFECTO lo dispuesto mediante Decreto Nº 1644/2019, emitido por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en fecha 22 de abril del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Pago suscripto en fecha 9 de octubre de 2020 entre la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por la Secretaria de 
Gobierno, Contadora Delfina Florencia HERLAX, y el Señor Claudio Alberto MARTÍNEZ, DNI Nº 20.975.020. 
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE al Señor Claudio Alberto MARTÍNEZ, CUIT Nº 20-20975020-2, hasta la suma total de PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS ($ 84.462,00) por los daños sufridos en su vehículo Toyota 
Hilux, Dominio DBA 847, por los motivos expresados en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 4º.- El pago dispuesto en el artículo precedente deberá realizarse mediante transferencia bancaria a la Caja de Ahorro 
en Pesos Nº 0886/01006859/66, CBU Nº 01508862/01000006859669, abierta en el “Banco Industrial y Comercial de China”, a 
nombre del Señor Claudio Alberto MARTÍNEZ. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos - Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios 
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y 
gastos judiciales.   
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3017/2020. 

Expte. Nº 3387/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en  “Baldosas de 
Cemento” a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino de pago de mano de obra, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL ($ 118.000,00) -, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 
Limitada. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén.  

Presidente.  34.479.260. 
Luis Clavarino 
y Boulevard 
De León.  

“B” Nº 
00002-

00000721 
$ 112,100,00. 

Pesos ciento doce 
mil cien.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 
Limitada. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén.  

Presidente. 34.479.260. 
Luis Clavarino 
y Boulevard 
De León. 

“B” Nº 
00002-

00000722 
$ 5.900,00. 

Pesos cinco mil 
novecientos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – 
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Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Pro Mu Ve - Productos de 
Arcilla y Cerámica. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3018/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a 
favor de la “Congregación Evangélica San Antonio”, CUIT Nº 30-67105874-3 por la suma total de PESOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS ($ 9.600,00), correspondiente al mes de Septiembre del corriente año, destinado a solventar gastos de 
funcionamiento del proyecto socio-educativo denominado “La Cigarra” que tiene como fin promover el desarrollo integral de niños, 
adolescentes y familias de la zona, de conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- La “Congregación Evangélica San Antonio” deberá rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el 
subsidio dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3019/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por la 
suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) a “Club Social y Deportivo Tigre”, CUIT Nº 30-71644292-2, destinado a solventar 
parcialmente los gastos que demandará la adquisición de materiales necesarios para reparar y mejorar la vereda del Club, 
pretendiendo que guarde las particularidades de accesibilidad y tránsito para quienes la utilicen, en el marco del Programa 
“Acompañar Clubes” Cooperar para el Desarrollo. 
ARTÍCULO 2º.- El beneficiario “Club Social y Deportivo Tigre” deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de 
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de 
Deportes – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.7.0 – Transferencia 
a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
DECRETO N° 3020/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por la 
suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) a “Club Social y Deportivo Pueblo Nuevo”, CUIT Nº 30-67105362-8, destinado a 
solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de materiales necesarios para reparar y mejorar la vereda del 
Club, pretendiendo que guarde las particularidades de accesibilidad y tránsito para quienes la utilicen, en el marco del Programa 
“Acompañar Clubes” Cooperar para el Desarrollo. 
ARTÍCULO 2º.- El beneficiario “Club Social y Deportivo Pueblo Nuevo” deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) 
días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de 



 
 

 

 
6 

Deportes – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.7.0 – Transferencia 
a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
 

DECRETO N° 3021/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por la 
suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) a “Club Social y Deportivo Black River”, CUIT Nº 30-65913501-5, destinado a 
solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de materiales necesarios para reparar y mejorar la vereda del 
Club, pretendiendo que guarde las particularidades de accesibilidad y tránsito para quienes la utilicen, en el marco del Programa 
“Acompañar Clubes” Cooperar para el Desarrollo. 
ARTÍCULO 2º.- El beneficiario “Club Social y Deportivo Black River” deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) 
días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de 
Deportes – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales 
a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3022/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por la 
suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) a “Club Deportivo y Social Sarmiento”, CUIT Nº 30-70915410-5, destinado a 
solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de materiales necesarios para reparar y mejorar la vereda del 
Club, pretendiendo que guarde las particularidades de accesibilidad y tránsito para quienes la utilicen, en el marco del Programa 
“Acompañar Clubes” Cooperar para el Desarrollo. 
ARTÍCULO 2º.- El beneficiario “Club Deportivo y Social Sarmiento” deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días 
de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de 
Deportes – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.7.0 – Transferencia 
a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 
 

DECRETO N° 3023/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “MUNILLA”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para la 
ejecución del proyecto “Materiales para realizar luminarias”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor Julio Celedonio 
CASTILLO, DNI Nº 16.002.325, CUIT 20-16002325-3, con domicilio en calle Eusebio Goldaracena N° 548 de esta ciudad, quien 
se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
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ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3024/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “BARRIO EVA PERÓN”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) para la ejecución del proyecto “Pintando historias”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor Darío Ariel 
SANDUMBIDE CORREA, DNI Nº 93.869.761, CUIT 20-93869761-3, con domicilio en Barrio Eva Perón, Sector N° 3, Casa N° 13 
de esta ciudad, quien se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3025/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “BELLA VISTA”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Mejora en la disposición de residuos sólidos urbanos”, el cual deberá ser tramitado a nombre del 
Señor José Antonio DORATI, DNI Nº 29.341.881, CUIT 20-29341881-1, con domicilio en Barrio Vicoer, Manzana N° 3, Casa N° 
13 de esta ciudad, quien se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3026/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “BARRIO PITTER”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Recuperación de mobiliario robado”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora Rosa 
Angélica ROLÓN, DNI Nº 16.002.163, CUIT 27-16002163-8, con domicilio en Barrio Pitter N° 3, Casa N° 7, de esta ciudad, quien 
se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3027/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “CORAZONES UNIDOS”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) para la ejecución del proyecto “Una cuadra de vereda para el Barrio Manzoni y cinco mesas plegables”, el cual deberá 
ser tramitado a nombre de la Señora Patricia Olga SITTNER, DNI Nº 17.053.906, CUIT 27-17053906-6, con domicilio en Calle 
Manzoni, Barrio San Nicolás, Casa Nº 14 de esta ciudad, quien se desempeña como Vicepresidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
DECRETO N° 3028/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “RIVERA DEL ESTE”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) para la ejecución del proyecto “Luminaria”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora Lucía de los Ángeles 
BARGAS, DNI Nº 28.699.144, CUIT 27-28699144-6, con domicilio en calle San Juan al Este N° 75 de esta ciudad, quien se 
desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3029/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “ZUPPICHINI”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para 
la ejecución del proyecto “Espacios compartidos”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor Mario Jorge Roberto 
GUERRERO, DNI Nº 24.596.879, CUIT 20-24596879-6, con domicilio en Barrio Zuppichini, Casa N° 22 de esta ciudad, quien se 
desempeña como Secretario. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3030/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “VALOR, COMPROMISO Y RESPETO”, un subsidio de PESOS 
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para la ejecución del proyecto “Luminarias”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora 
María del Carmen ARGENIO, DNI Nº 20.022.219, CUIT 27-20022219-4, con domicilio en calle Asisclo Méndez y Alejandro Aguado 
de esta ciudad, quien se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
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ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3031/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “VICOER DE RIOJA”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Mejoras para la placita”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora Julia María Elena 
SILVA, DNI Nº 21.663.173, CUIT 27-21663173-6, con domicilio en Barrio Vicoer de Rioja de esta ciudad, quien se desempeña 
como Vicepresidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
DECRETO N° 3032/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “VICOER DE TROPAS”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) para la ejecución del proyecto “Luminaria Led”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor Leonardo David 
BROGGI, DNI Nº 30.789.238, CUIT 20-30789238-4, con domicilio en calle Paraguay N° 521 de esta ciudad, quien se desempeña 
como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
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Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 3033/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “MOLINARI”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para 
la ejecución del proyecto “Recreación para nuestros gurises”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora Mónica Silvana 
Ramona PICCINI, DNI Nº 22.837.422, CUIT 27-22837422-4, con domicilio en Barrio Molinari, Sector N° 1, Casa N° 12 de esta 
ciudad, quien se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3034/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “15 DE ABRIL”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para 
la ejecución del proyecto “Iluminando”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor Horacio Cirilo María BASSINI, DNI Nº 
14.808.405, CUIT 20-14808405-0, con domicilio en calle Jujuy N° 1.825 de esta ciudad, quien se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3035/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “BARRIO FLORIDA”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Ampliemos la iluminación en nuestro barrio”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor 
Carlos Martín OLAECHEA, DNI Nº 21.514.897, CUIT 20-21514897-2, con domicilio en calle Presidente Juan Domingo Perón N° 
218 de esta ciudad, quien se desempeña como Tesorero. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3036/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “SAN FRANCISCO”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Iluminar”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora Patricia Susana PEREYRA, DNI Nº 
23.435.323, CUIT 27-23435323-9, con domicilio en calle Doctor Patico Daneri N° 317 de esta ciudad, quien se desempeña como 
Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3037/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “MIGUEL ÁNGEL”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Barrio limpio”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora Teresa Beatriz GALARZA, DNI 
Nº 17.876.152, CUIT 27-17876152-3, con domicilio en calle 3 de Febrero N° 714 de esta ciudad, quien se desempeña como 
Presidente. 
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ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 3038/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “DON PEDRO”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) para 
la ejecución del proyecto “Don Pedro saludable”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora María Alejandra LAVIGNA, 
DNI Nº 13.215.018, CUIT 23-13215018-4, con domicilio en calle Ayacucho N° 153 de esta ciudad, quien se desempeña como 
Tesorera. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3039/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “AMIGOS DEL OBRERO”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) para la ejecución del proyecto “Habitar los espacios”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora María Isabel 
FIGUEROA, DNI Nº 16.002.250, CUIT 27-16002250-2, con domicilio en Barrio Obrero, Manzana N° 6, Departamento N° 48 “A”, 
de esta ciudad, quien se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
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ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3040/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “SAN AGUSTÍN”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Culminar el SUM”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor Roberto Alejo RONDÁN, DNI 
Nº 37.564.722, CUIT 20-37564722-3, con domicilio en calle Acceso Sur y Nicolás Benedetti esta ciudad, quien se desempeña 
como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3041/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “CAMINO DE LA COSTA”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) para la ejecución del proyecto “Consolidación de Calle Costera, entre calles N° 13 y N° 19”, el cual deberá ser tramitado 
a nombre del Señor Celso Roque Aníbal SALVIA, DNI Nº 21.015.832, CUIT 20-21015832-5, con domicilio en Avenida Tomás de 
Rocamora N° 108 de esta ciudad, quien se desempeña como Vicepresidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3042/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “CURITA GAUCHO”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Nuestra plaza crece”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora Verónica Ramona 
IZAGUIRRE, DNI Nº 21.991.336, CUIT 27-21991336-8, con domicilio en calle Federación N° 1.424 de esta ciudad, quien se 
desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3043/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “JOCKEY CLUB”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Iluminación de nuestro Barrio”, el cual deberá ser tramitado a nombre de la Señora María Yamina 
GARCÍA, DNI Nº 26.310.181, CUIT 27-26310181-8, con domicilio en calle 2 de Abril N° 1.500 de esta ciudad, quien se desempeña 
como Presidente y Protesorera. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 
 

DECRETO N° 3044/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “PUEBLO NUEVO”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Mejoramiento y pintado total del Salón de Usos Múltiples”, el cual deberá ser tramitado a nombre 
del Señor Ricardo Antonio MOSQUEIRA, DNI Nº 12.809.558, CUIT 20-12809558-7, con domicilio en Calle Florentino Ameghino 
N° 560, Barrio Pueblo Nuevo de esta ciudad, quien se desempeña como Presidente. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3045/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “VILLA MALVINA”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) 
para la ejecución del proyecto “Recambio de Iluminación y ampliación de infraestructura plaza”, el cual deberá ser tramitado a 
nombre del Señor Alejandro Nicolás ÁLVAREZ, DNI Nº 29.170.742, CUIT 20-29170742-5, con domicilio en calle Río de los Pájaros 
N° 821 de esta ciudad, quien se desempeña como Vocal. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 
 

DECRETO N° 3046/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a la Comisión Vecinal “21 DE SEPTIEMBRE”, un subsidio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) para la ejecución del proyecto “SUM”, el cual deberá ser tramitado a nombre del Señor Javier Ricardo DENIS, DNI Nº 
31.112.561, CUIT 20-31112561-4, con domicilio en Barrio “21 de Septiembre”, Casa N° 2 esta ciudad, quien se desempeña como 
Tesorero. 
ARTÍCULO 2º.- DETERMÍNASE que la Comisión Vecinal deberá realizar la inversión del subsidio dentro de los treinta (30), para 
lo cual seleccionará el proveedor del bien o servicio, y previa recepción de los mismos, solicitará que éste extienda factura a su 
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nombre, conforme a la legislación vigente según normas de facturación de la Administración Federal de Ingreso Públicos (AFIP). 
Dicho comprobante deberá ser presentado ante la Dirección de Participación Ciudadana para tramitar su pago. 
ARTÍCULO 3º.- DETERMÍNASE, que la Dirección de Participación Ciudadana, deberá tramitar su pago incorporando al 
Expediente en trámite dicha factura y derivando las actuaciones a Contaduría Municipal para por cuenta y orden de la Comisión 
Vecinal ordene a la Tesorería Municipal, el abono de la misma al proveedor fijándolo como beneficiario de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4º.- FÍJASE en cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que la 
persona responsable designada por la Comisión Vecinal, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas 
del subsidio invertido. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DPCIUD – Dirección de Participación Comunitaria – Unidad Ejecutora: 75 – C.E. 
Dirección de Participación Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.11.00 
5.1.7.0 – Transferencia a otras instituciones cult.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3047/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios del Señor Horacio Cirilo María BASSINI, DNI Nº 14.808.405, domiciliada en calle Jujuy Nº 1825, de esta ciudad, con 
retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios inherentes a su 
profesión en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Horacio Cirilo María BASSINI, CUIT 20-14808405-0                                            domiciliado 
en calle Jujuy Nº 1825 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA ($ 20.160,00), por el 
período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3048/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios del Señor Diego ABU ARAB, DNI Nº 26.600.055, domiciliado en calle Julio Argentino Roca Nº 597, de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios en el ámbito 
de Dirección de Derechos Humanos. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Diego ABU ARAB, CUIT 20-26600055-4                                            domiciliada en calle Julio 
Argentino Roca Nº 597 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 21.646,68), por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 
y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 74 – C.E. Dirección de Derechos Humanos – Dependencia: CEDDHU – C.E. 
Dirección de Derechos Humanos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.01.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3049/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora María Soledad COLETTI, DNI Nº 26.519.378, domiciliada en calle Maestro Alfredo Bravo N° 2.573, 
Barrio ATE I, de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, 
para que servicios en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Soledad COLETTI, CUIT 27-26519378-7                                           domiciliada en 
calle Maestro Alfredo Bravo  N° 2.573, Barrio ATE I de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHENTA Y OCHO ($ 33.088,00), por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 
de diciembre del año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3050/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de Poder Popular, respecto a la contratación de los servicios del Señor 
Gervasio Augusto HERNÁNDEZ, DNI Nº 10.199.420, domiciliado en calle Avenida José Gervasio Artigas Nº 773, de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de agosto del año 2020 y hasta el día 31 de octubre del año 2020, para que servicios en el ámbito de 
la Secretaría del Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Gervasio Augusto HERNÁDEZ, CUIT 20-10199420-2                                            domiciliado 
en calle Avenida José Gervasio Artigas Nº 773 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), por 
el período comprendido entre los meses de 1º de agosto del año 2020 y hasta el día 31 de octubre del año 2020, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría de Poder Popular - Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaria de Poder Popular – Dependencia: CESPPO – Conducción 
Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3051/2020. 
Expte. N° 3411/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Cordón Cuneta Calle 
Carlos Guido Spano entre Julio Argentino Roca y Santiago Díaz; Julio Argentino Roca entre Luis Clavarino y Carlos Guido Spano” 
a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS  QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 546.389,97)-, de acuerdo al siguiente detalle:  
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 
Limitada. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén.  

Presidente.  34.479.260. 
Luis Clavarino 
y Boulevard 
De León.  

“B” Nº 
00002-

00000719 
$ 519.070,47. 

Pesos quinientos 
diecinueve mil 
setenta con 
cuarenta y siete 
centavos .  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 
Limitada. 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén.  

Presidente. 34.479.260. 
Luis Clavarino 
y Boulevard 
De León. 

“B” Nº 
00002-

00000720 
$ 27.319,50. 

Pesos veintisiete 
mil trescientos 
diecinueve con 
cincuenta centavos 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimento  por Consorcios - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.66 3.9.9.0 – G. Spano (e) Roca y S. Díaz – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3052/2020. 

Expte. N° 3412/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de  “Pavimento 
Consorcio Arroyo Verde” a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino de pago al mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de  PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 
288.000,00)-, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 
Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás.  

Presidente.  30.323.454. 

Roque Sáenz 
Peña y 
Eduardo 
Salaberry.  

“B” Nº 
00002-

00000244 
$ 273.600,00. 

Pesos doscientos 
setenta y tres mil 
seiscientos. 

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 
Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás. 

Presidente. 30.323.454. 

Roque Sáenz 
Peña y 
Eduardo 
Salaberry. 

“B” Nº 
00002-

00000245 
$ 14.400,00. 

Pesos catorce mil 
cuatrocientos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimento por Consorcios - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.69 3.9.9.0 –Pav Consor Arroyo Verde – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3053/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Brenda OLLESCH, DNI Nº 39.029.811, domiciliada en calle Chacho Peñaloza N° 1.740, de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios en el ámbito 
de la Dirección de Desarrollo Social. 
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Brenda OLLESCH, CUIT 27-39029811-6                                           domiciliada en calle 
Chacho Peñaloza N° 1.740, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS ($ 16.200,00), por 
el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3054/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Mariela GIAVON, DNI Nº 20.361.417, domiciliada en calle Gobernador Solá Nº 330, Pueblo General 
Belgrano, de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para 
que servicios inherentes a su profesión en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mariela GIAVON, CUIT 27-20361417-4                                           domiciliada en calle 
Gobernador Solá Nº 330, Pueblo General Belgrano, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTIDOS MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS ($ 22.176,00), por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3055/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de Espacios Públicos, Señor Alejandro BEATRICE, respecto a la 
contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma 
total de PESOS TRESCIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE ($ 301.199,00), por la prestación de servicios de limpieza, 
poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio verde público denominado “VIVERO 
MUNICIPAL”, durante el período comprendido entre los días  06 de Octubre del año 2020 y hasta el día 05 de Noviembre del año 
2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE ($ 301.199,00), mediante depósito en la Cuenta Nº 3675638, 
CBU Nº 386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat – Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos – Dependencia: DESPUB –Dirección de Espacios 
Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 – Dir de Espacios 
Públicos – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3056/2020. 
Expte. N° 3409/2020. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Pavimento calle Arroyo 
2 de Abril,” a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de  PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.320.000,00) -, de acuerdo 
al siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Fresnos 
Limitada. 

Padilla, María 
Julieta.  

Presidente.  24.905.787. 
Luis Doello 
Jurado Nº 
2.992. 

“B” Nº 
00002-

00000057 

$ 
1.254.000,00. 

Pesos un millón 
doscientos 
cincuenta y cuatro 
mil.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Fresnos 
Limitada. 

Padilla, María 
Julieta. 

Presidente. 24.905.787. 
Luis Doello 
Jurado Nº 
2.992. 

“B” Nº 
00002-

00000058 
$ 66.000,00. 

Pesos sesenta y 
seis mil. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimento por Consorcios - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.68 3.9.9.0 –Arroyo 2 de Abril y Magna – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3057/2020. 
Expte. N° 3410/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de  “Cordón cuneta 
calle Carlos Guido Spano entre Fray Mocho y Osvaldo Magnasco,” a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de  PESOS CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 142.823,50) -, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 
Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás.  

Presidente.  30.323.454. 

Roque Sáenz 
Peña y 
Eduardo 
Salaberry.  

“B” Nº 
00002-

00000246 
$ 135.682,33. 

Pesos ciento 
treinta y cinco mil 
seiscientos 
ochenta y dos con 
treinta y tres 
centavos.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 
Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás. 

Presidente. 30.323.454. 

Roque Sáenz 
Peña y 
Eduardo 
Salaberry. 

“B” Nº 
00002-

00000247 
$ 7.141,18. 

Pesos siete mil 
ciento cuarenta y 
uno con dieciocho 
centavos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimento por Consorcios - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.67 3.9.9.0 – G. Guido (e) F Mocho y Mag – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3058/2020. 
Expte. N° 3402/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Veredas – Proyecto 
Integral Hábitat Suburbio Norte” a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de 
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de  PESOS  TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIEZ CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 389.510,35) -, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Acompañante
s de Usuarios 
de Sustancias 
Psicoactivas 

Limitada. 

Caraballo, 
Dardo. 

Presidente. 14.936.727. 
Estrecho de 

Magallanes Nº 
2.064. 

“B” Nº 
00003-

00000066 
$ 370.034,83. 

Pesos trescientos 
setenta mil treinta 

y cuatro con 
ochenta y tres 

centavos. 

 
Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Acompañant
es de 

Usuarios de 
Sustancias 

Psicoactivas 
Limitada. 

Caraballo, 
Dardo. 

Presidente. 14.936.727. 
Estrecho de 

Magallanes Nº 
2.064. 

“B” Nº 
00002-

00000067 
$19.475,52. 

Pesos diecinueve 
mil cuatrocientos 

setenta y cinco con 
cincuenta y dos 

centavos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN –Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 –Mej Habit Sub Norte – 
Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3059/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.459/2020, sancionada en fecha 6 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3060/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.460/2020, sancionada en fecha 6 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3061/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.461/2020, sancionada en fecha 6 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3062/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de 
noviembre del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Ramírez, Dana Belén 27-44644558-3 $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3063/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio constituido en calle 
Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 45.942,00) por 
la prestación de servicio de vigilancia y custodia en Tesorería Municipal durante el mes de octubre del año 2020, conforme 
Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000- Secretaría 
de Hacienda y Política Económica – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.3.0. – Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3064/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Rocío Alejandra NORES, CUIT/CUIL Nº 27-37293774-8, domiciliada en calle 20 de Abril Nº 934 de esta 
ciudad, por la realización de tareas de atención y asesoramiento a personas en el triage, en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada por COVID-19, en el Centro de Atención Primaria de la Salud “Patico Daneri”, dependiente de la Secretaría mencionada 
durante el mes de septiembre del año 2020.  
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ARTÍCULO 2º.- La Señora NORES, CUIT/CUIL Nº 27-37293774-8, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus 
servicios hasta la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 2.520,00) neta, durante el mes de septiembre del 
corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/1985. 
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 74 – C.E. Dirección de Derechos Humanos – Dependencia: DDHUMA – 
Dirección de Derechos Humanos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.01.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3065/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
un mil (1.000) paquetes de fideos secos, variedad guisero sin relleno, presentación paquete por quinientos (500) gramos, un mil 
(1.000) cajas de cacao tipo solubilizado dulce, estado polvo, presentación caja por doscientos (200) gramos, un mil (1.000) 
paquetes de azúcar tipo “A” común, estado blanca molida, peso un mil (1.000) gramos, envase bolsa de polietileno, y un mil 
(1.000) bolsas de lentejas, estado natural, envase bolsa plástica, peso quinientos (500) gramos, con carácter urgente en el marco 
de la Emergencia Sanitaria Nacional al proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de 
Mayo N° 445 de esta ciudad, conforme al artículo 7º de la Ordenanza Nº 12.378/2020 sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 16/04/2020 y según los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 
445 de esta ciudad, por la provisión de los alimentos mencionados en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS ($ 243.900,00) previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante 
el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: 
CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3066/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
doscientos (200) paquetes de harina tipo trigo 000 presentación paquete de un (1) kilogramo; doscientas (200) bolsas de azúcar 
tipo “A” común, estado blanca molida, peso un mil (1.000) gramos, envase bolsa de polietileno; doscientos (200) paquetes de 
yerba con palo, envase paquete de papel, peso quinientos (500) gramos; doscientas (200) bolsas de arroz, grano largo, tipo 
blanco, sin cáscara, capacidad un mil (1.000) gramos; doscientos (200) paquetes de harina tipo de maíz, peso quinientos (500) 
gramos; doscientos (200) paquetes de fideos secos, variedad guisero, sin relleno, paquete por quinientos (500) gramos; 
doscientas (200) cajas de tomate, tipo común, estado puré, sin agregado, presentación en tetrabrik, peso quinientos treinta (530) 
gramos; doscientas (200) cajas de cacao tipo solubilizado dulce, estado polvo, presentación caja por doscientos (200) gramos; y 
doscientas (200) bolsas de lentejas, estado natural, envase bolsa plástica, peso quinientos (500) gramos, con carácter urgente 
en el marco de la Emergencia Sanitaria a la proveedora Miriam Liliana TROIANO, CUIT N° 27-12533263-9, con domicilio en 
Boulevard Antonio Daneri N° 652 de esta ciudad, conforme al artículo 7º de la Ordenanza Nº 12.378/2020 sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16/04/2020 y según los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Miriam Liliana TROIANO, CUIT N° 27-12533263-9, con domicilio en Boulevard 
Antonio Daneri N° 652 de esta ciudad, por la provisión de los alimentos mencionados en el artículo precedente, hasta la suma 
total de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 99.300,00), previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante 
el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: ECESAC – 
C.E. Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 
2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3067/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
un mil (1.000) aceites comestibles tipo mezcla, capacidad 900 cc; un mil trescientos (1.300) tomates, tipo común, estado puré sin 
agregados, peso quinientos veinte (520) gramos; un mil trescientos (1.300) paquetes de yerba con palo, envase paquete de papel, 
peso quinientos (500) gramos; y un mil (1.000) latas de conservas de pescado y frutos de mar, especie atún, estado desmenuzado, 
peso ciento setenta (170) gramos, en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional al proveedor Real Tec SRL, CUIT N° 30-
70734289-3, conforme al artículo 7º de la Ordenanza Nº 12.378/2020 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 
16/04/2020 y según los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor Real Tec SRL, CUIT N° 30-70734289-3, con domicilio en Av. San Martín y Proyectada 
de la localidad de Rosario del Tala, provincia de Entre Ríos, por la provisión de los alimentos mencionados en el artículo 
precedente, hasta la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 
358.575,00), conforme Factura “B” N° 0012-00000168, de fecha 19/10/2020.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría del Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: ECESAC 
– C.E. Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 24.13.00 
2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3068/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Virginia ALFARO, DNI Nº 39.577.849, domiciliada en 
calle 10 de Junio N° 1.899, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2020, para que preste tareas como docente en Jardines Maternales. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Virginia ALFARO, CUIL: 27-39577849-3, domiciliada en calle 10 de Junio N° 1.899, de 
esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO ($ 22.464,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.26.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3069/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Anabella ARAGON, DNI Nº 37.569.270, domiciliada 
en calle Gobernador Mansilla y Los Sauces, Dpto. 11, M. 3, Barrio Molinari, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre 
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del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios en el ámbito de la Dirección de Desarrollo 
Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Anabella ARAGON, CUIL;  27-37569270-3, domiciliada en calle Gobernador Mansilla y 
Los Sauces, Dpto. 11, M. 3, Barrio Molinari, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS 
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS ($ 16.200,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre 
del año 2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 3070/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición, 
mediante el sistema de contratación directa de Harina – tipo de trigo 000 – peso 1 kg – presentación paquete; Leche – estado 
líquida – tipo entera – proceso pasteurizada larga vida – aditivo homogeneizada – agregado sin – envase tetrabrick – contenido 
1.000 cc. – Lentejas – estado natural – envase bolsa plástica – peso 1 kg.; Lentejas – estado natural – envase bolsa plástica – 
peso 500 gr., todo con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria, conforme a los fundamentos expuestos en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Silvio Antonio BENÍTEZ, CUIT Nº 20-23710546-0, con domicilio en calle Martín Miguel 
de Güemes Nº 1.103 de esta ciudad, por la provisión de Harina – tipo de trigo 000 – peso 1 kg – presentación paquete; Leche – 
estado líquida – tipo entera – proceso pasteurizada larga vida – aditivo homogeneizada – agregado sin – envase tetrabrick – 
contenido 1.000 cc. – Lentejas – estado natural – envase bolsa plástica – peso 1 kg.; Lentejas – estado natural – envase bolsa 
plástica – peso 500 gr, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS ($ 266.446,00) previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: ECESAC – 
C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 
24.13.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3071/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la adquisición de 
Lentejas – Lentejas secas – Leche – Estado líquida – tipo entera – proceso pasteurizada – aditivo fluida – agregado sin – envase 
sachet – contenido 1 litro, con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria Coronavirus COVID-19, al proveedor 
Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 445 de esta ciudad, conforme a los 
fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 
445 de esta ciudad, por la provisión del alimento mencionados en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DOS ($ 200.802,00), previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: ECESAC – 
C.E. Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputaciones Presupuestarias: 
24.13.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3072/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
Arvejas – estado semiremojadas en conserva – presentación lata – peso 220 Gr.; Tomate – tipo perita – estado en puré - agregado 
sin – presentación en tetrabrik – peso 530 Gr.; Conservas pescados y frutos mar – especie atún – estado al natural – peso 180 
Gr – envase lata, con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria Coronavirus COVID-19, al proveedor Santiago 
BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 445 de esta ciudad, conforme a los fundamentos 
expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 
445 de esta ciudad, por la provisión del alimento mencionados en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS CIENTO 
DOCE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 112.139,80), previa presentación de factura y/o recibo 
de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: ECESAC – 
C.E. Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputaciones Presupuestarias: 
24.13.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3073/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
tres mil (3.000) latas de arvejas, estado remojadas en conserva; tres mil (3.000) latas de conservas de pescado y frutos de mar, 
especie atún, estado al natural, desmenuzado; tres mil (3.000) jabones para lavar la ropa, tipo lavado manual, presentación en 
pan; y tres mil (3.000) cajas de té de veinticinco (25) saquitos, todo con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria 
Covid - 19, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente y al artículo 7º de la Ordenanza Nº 
12.378/2020, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 16/04/2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Silvio Antonio BENÍTEZ, CUIT Nº 20-23710546-0, con domicilio en calle Güemes Nº 
1.103 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 59.550,00), por la 
adjudicación del ítem Nº 3, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE al Proveedor “REAL TEC SRL”, CUIT Nº 30-70734289-3, con domicilio en la intersección de calles 
San Martín y Proyectada de la localidad de Rosario del Tala, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS ONCE MIL ($ 411.000,00), por la adjudicación de los Ítems N° 1, Nº 2, y Nº 4, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: ECESAC – 
C.E. Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 24.13.00 
2.9.1.0 – Elementos de limpieza; 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 3074/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Equipo Directivo de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Ambiente y Salud, por la contratación de  trescientas setenta y ocho horas (378 hs.) de alquiler de retroexcavadora sobre oruga 
con chofer y combustible para movimiento de suelo, tapado de módulo en circunstancias de fuerza mayor, ciento cincuenta horas 
(150 hs.) de alquiler de camión con chofer y combustible para movimiento de suelo, tapado de módulo en circunstancia de fuerza 
mayor, setenta horas (70 hs.) de alquiler de pala cargadora con chofer y combustible para movimiento de suelo, tapado de módulo 
en circunstancia de fuerza mayor y cincuenta horas (50 hs.) de alquiler de vibrocompactador con chofer y combustible para 
movimiento de suelo, tapado de módulo en circunstancia de fuerza mayor, en la suma total de PESOS DOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 2.766.500,00), conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Ariel Fabricio PAULETTI, CUIT/CUIL Nº 20-26310383-2, con domicilio postal en Los 
Alerces Nº 1.530 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS ($ 2.766.500,00), por la provisión de los servicios descriptos precedentemente, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque – Dependencia: ECPQE – Ecoparque – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo y medios 
de transporte; 23.02.00 3.2.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3075/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Melina SACK, DNI Nº 39.029.965, domiciliada en calle 
San Juan Nº 2100, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 
2020, para que preste servicios en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo, 
Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Melina SACK, CUIT Nº 27-39029965-1, domiciliada en calle San Juan Nº 2100, de esta 
ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 21.960,00) 
correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3076/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la contratación de 
los servicios de la Licenciada en Nutrición Andrea Verónica PEÑA, DNI Nº 27.839.716, para que la misma preste servicios en el 
ámbito del Equipo técnico de Jardines Maternales.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Nutrición Andrea Verónica PEÑA, CUIT Nº 27-27839716-0, domiciliada en calle 
Batalla de Cepeda Nº 1.961 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 9.600,00), 
correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre y diciembre del año 2020, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área Niñez – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo 
Social – Fuentes de Financiamiento: 132 - De origen provincial - Imputaciones Presupuestarias: 25.13.00 – 3.4.9.0 - Otros. 
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 3077/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Helio Andrés SOUSA DA PONTE, DNI Nº 31.411.561, 
domiciliado en calle Boulevard Daneri al norte Nº 998, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta 
el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios en el ámbito de Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – 
Área Las Piedras. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Helio Andrés SOUSA DA PONTE, CUIT Nº 23-31411561-9, domiciliado en calle Boulevard 
Daneri al norte Nº 998, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCO ($ 37.395,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 
2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social  - Unidad Ejecutora: 3 – C.E. Equipo Directivo de Ambiente – Dependencia: RELAPI – Reserva 
Natural Las Piedras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3078/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 13/2020, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 25 de 
noviembre del año 2020, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de indumentaria de trabajo, calzado de seguridad y Elementos 
de Protección Personal (EPP), básicos y específicos para el personal que realiza trabajos en la Dirección de Espacios Públicos 
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de LEGAL y TÉCNICA, hasta el día 25 de 
noviembre del año 2020, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA ($ 686.650,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los 
recaudos que sean necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando 
las medidas de higiene y respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos -Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios 
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 2.2.2.0 - Prendas de vestir. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3079/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud por la respecto a la adquisición 
de Leche – estado en polvo – tipo entera – proceso sin – aditivo sin – x 1 Kgrs. – Urgente – Emergencia Sanitaria/alimentaria - 
módulos/ merenderos, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor “REAL TEC SRL”, CUIT Nº 30-70734289-3, con domicilio en la intersección de calles 
San Martín y Proyectada de la localidad de Rosario del Tala, provincia de Entre Ríos, por la provisión de los ítems N° 1 por la 
suma total de PESOS UN MILLÓN SETENTA Y SEIS MIL ($ 1.076.000,00)., previa presentación de factura y/o recibo de Ley 
ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: 
CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas.   
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3080/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud por la respecto a la adquisición 
de Aceite comestible – aceite comestible mezcla envase plástico por 900 cc; Azúcar – tipo “A” común – estado blanca molida – 
peso 1000 Gr – envase bolsa de polietileno; Harina – tipo de trigo 000 – peso 1 Kg – presentación paquete; Harina – tipo de maíz 
– peso 1 kg – presentación en paquetes; Fideo seco – variedad guisero – relleno sin – presentación paquete x 500 Gr.; Cacao – 
cacao en polvo por 180Gr.; Lentejas – estado natural – envase bolsa plástica – peso 500 gr.; Tomate – tipo común – estado puré 
– agregado sin – presentación tetrabrik – peso 530 Gr.; Arroz – grano largo – tipo blanco – proceso sin cáscara – envase bolsa – 
capacidad 1000 Grs.; Yerba – yerba mate x 500 Grs; Mermelada – mermelada tipo untable – presentación 500 Grs.; Jabón p/lavar 
ropa – jabón p/lavar ropa en pan x unidad, con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria, conforme a los 
fundamentos expuestos en los considerandos del presente y en el marco de la Ordenanza Nº 12.378/2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor BENÍTEZ Silvio Antonio, CUIT N° 20-23710546-0, con domicilio en calle San Miguel de 
Güemes N° 1.103 de esta ciudad, por la provisión de los ítems N° 2, Nº 7, Nº 10, Nº 11 y Nº 12 por la suma de PESOS 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 942.450,00), previa presentación de factura y/o 
recibo de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE al Proveedor “REAL TEC SRL”, CUIT Nº 30-70734289-3, con domicilio en la intersección de calles 
San Martín y Proyectada de la localidad de Rosario del Tala, provincia de Entre Ríos, por la provisión de los ítems N° 1, N° 3, N° 
4, N° 5, Nº 6, Nº 8 y N° 9 por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS ($ 970.500,00), previa 
presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo de Salud Comunitaria – Dependencia: ECESAC – C.E. 
Equipo directivo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 
24.13.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas, 24.13.00 2.9.1.0 – Elementos de limpieza.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3081/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/2020, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 24 de 
noviembre del año 2020, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de UN (1) SERVIDOR HP DL 380 Gen 10, de acuerdo a Pliego 
de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de LEGAL y TÉCNICA, hasta el día 24 de 
noviembre del año 2020, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS ($ 1.827.300,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los 
recaudos que sean necesarios y exigidos por las autoridades 
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sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y respetando el distanciamiento 
social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías - Dependencia: DINFNT – Dirección 
de Informática y Nuevas Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.03.00 
2.9.6.0 - Repuestos y accesorios; 29.03.00 3.4.6.0 - De informática y sistemas computarizados; 29.03.00 4.81.0 - Programas de 
computación; 29.03.00 2.9.3.0 - Útiles y materiales eléctricos; 29.03.00 4.3.6.0 - Equipo para computación.  
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 

DECRETO N° 3082/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE A CONVOCATORIA PÚBLICA para la selección de postulantes para la contratación de personal a 
desarrollar funciones de Guardavidas Nivel I y Nivel II de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Poder Popular, 
bajo la modalidad de “Personal Contratado No Permanente”, previa conformación del Orden de Mérito por parte del personal 
idóneo a tal fin, conforme las disposiciones establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 2037/2017 y Anexo I y II del presente.  
ARTÍCULO 2º.- Notificaciones. Los proveídos y resoluciones relativos a cada etapa del concurso serán publicados en el portal 

Web de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú www.gualeguaychu.gov.ar/ingresoxconcurso. Dicha publicación será 
considerada notificación fehaciente para todos los/las interesados/as de la presente Convocatoria Pública. Las comunicaciones 
que se efectúen a través del correo electrónico institucional son de mera cortesía y no constituyen en ningún caso una forma 
válida de notificación.  
ARTÍCULO 3º.- Establézcase que todas las formalidades de la presente convocatoria se encuentran en el Anexo I “Perfil del 
Puesto” y Anexo II “Bases y Condiciones del Concurso” adjunto al presente y publicados en la página Web institucional. 
ARTÍCULO 4º.- Dispóngase que la selección del personal convocado se efectuara mediante el procedimiento previsto en el 
Decreto Reglamentario Nº 2037/2017. 
ARTÍCULO 5º.- Dispóngase como requisitos excluyentes para participar de la presente selección de personal, los siguientes: 

- Nacionalidad: argentino/a. 
- Mayor de dieciocho (18) años de edad. 
- Poseer Certificado de Buena Conducta, emitido por autoridad competente. 
- Apto médico emitido por personal autorizado. 
- Libreta de guardavidas habilitante, firmada y sellada por el Director de Deportes Municipal con la 

correspondiente aprobación de la Reválida como Guardavidas nivel I y II, según corresponda. 
- Curso/capacitación aprobado de RCP y Primeros Auxilios. 
- Aceptar la prestación de servicios en la dependencia a que se lo destine dentro de las condiciones especificadas 

en el llamado a concurso. 
- Contar con disponibilidad horaria para desempeñarse en turnos rotativos y compatibilidad horaria en caso de 

contar con otro trabajo. 
- Predisposición para trabajar fines de semana y feriados de manera rotativa con el resto del personal. 

ARTÍCULO 6º.- Establecese que las funciones del postulante serán las que se detallan en el Anexo I del presente Decreto. 
ARTÍCULO 7º.- El personal a contratar percibirá un monto bruto fijado para cada nivel de Guardavidas, más las asignaciones 
familiares en caso de corresponder, conforme Decreto Reglamentario Nº 2037/2017.  
ARTÍCULO 8º.- Fíjese fecha para la inscripción los días 24 y 25 de noviembre 2020 de 7:30 a 13:00 horas en la Dirección de 
Personal, sita en la calle Hipólito Irigoyen 75 de la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTICULO 9º.- Por la Dirección de Comunicación Institucional publíquese por tres (3) días corridos la convocatoria en los diarios 
de circulación local. 
ARTICULO 10º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías publíquese la convocatoria por tres (3) días en las páginas 
oficiales de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 11º.- Establézcase que la calificación final y el posterior Orden de Mérito del concurso estará sujeta al mecanismo de 
selección dispuesto en el Punto II del Anexo II del presente y en el Título I, Artículo 8º del Decreto Reglamentario Nº 2037/2017. 
Si existiera igualdad de méritos entre dos (2) o más aspirantes, el Jurado fijara los criterios a aplicar para su resolución.  
ARTICULO 12º.-Desígnense los miembros para la integración del Jurado dispuesta por el Título I - Artículo 5º, del Decreto 
Reglamentario Nº 2037/2017, a los/as Señores/as:  

- Daniel QUINTERO, DNI Nº 21.427.549, Director de Deportes.  
- Erika RAMÍREZ CARRASQUEL, DNI Nº 95.571.387, trabajadora de la Dirección de Deportes y encargada del proceso 

de inscripciones del curso de Guardavidas. 
- Juan Manuel MARUELLI; DNI Nº 33.259.438, Coordinador de Guardavidas. 
- Martín Adrián DELGUI, DNI Nº 33.160.237, Subdirector de Personal, dependiente de la Secretaria de Gobierno. 

ARTICULO 13º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

http://www.gualeguaychu.gov.ar/ingresoxconcurso
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DECRETO N° 3083/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios del Señor Armando Raúl AGUIAR, DNI Nº 4.541.365, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 1.020 de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios inherentes a 
su profesión en el ámbito del Equipo de Salud Comunitario dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Armando Raúl AGUIAR, CUIT 23-04541365-9                                            domiciliada en calle 
3 de Caballería Nº 1.020 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA MIL OCHENTA Y CUATRO ($ 30.084,00), 
por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3084/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría del Hábitat, respecto a la contratación directa de la Escribana Pública 
Nacional María Celina VAN DEN DOOREN, para la prestación de sus servicios profesionales en el Tercer Sorteo del Programa 
“Tu Primer Terreno”, consistentes en la redacción del Acta de Constatación del Tercer sorteo del Programa “Tu Primer Terreno”, 
conforme los fundamentos expuestos en los considerando del presente 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Escribana Pública Nacional María Celina VAN DEN DOOREN, CUIT Nº 27-25018783-7, con 
domicilio en calle 9 de Julio Nº 54 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS ($ 19.500,00), 
por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00002-00000118, de fecha 
26/10/2020. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal; Unidad Ejecutora: 1 – C.E. Presidencia Municipal; Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva 
Presidencia; Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal; Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3085/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por la 
suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) a “Club Deportivo y Social Defensores del Oeste”, CUIT Nº 30-60966869-1, 
destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de materiales necesarios para reparar y mejorar la 
vereda del Club, pretendiendo que guarde las particularidades de accesibilidad y tránsito para quienes la utilicen, en el marco del 
Programa “Acompañar Clubes” Cooperar para el Desarrollo. 
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ARTÍCULO 2º.- El beneficiario “Club Deportivo y Social Defensores del Oeste” deberá proceder a rendir gastos dentro de los 
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de 
Deportes – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 5.1.7.0 – Transferencia 
a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3086/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- ADHERIR al Decreto Nº 1789/2020 sancionado por la Provincia de Entre Ríos, fechado 27 de octubre del año 
2020 y al Protocolo Sanitario General adjunto como Anexo al mismo, y habilitar a partir del día de la fecha del presente, la práctica 
de Turf, destacando que dicha actividad debe realizarse sin público y sin servicio de cantina.  
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que los establecimientos que se utilicen para el desarrollo de las prácticas de Turf deberán contar 
con la habilitación municipal correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE que la autorización prevista en el artículo 1º del presente quedará supeditada al cumplimiento 
de lo previsto por los artículos 5º y 7º del DNU Nº 814/2020 emitido por el Departamento Ejecutivo Nacional, como así también a 
las recomendaciones del COES, al protocolo correspondiente a esta Actividad y a toda otra normativa accesoria. 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3087/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Noelia RABUFFETTI, DNI Nº 27.467.294, domiciliada 
en calle Ayacucho Nº 979, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2020, para que preste servicios en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Noelia RABUFFETTI, CUIL Nº 27-27467294-9, domiciliada en calle Ayacucho Nº 979, de 
esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS DECINUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 19.800,00) 
correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3088/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Evangelina Noemí SANCHEZ, DNI Nº 18.471.043 del 
año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios en el Área de accesibilidad e integración, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Evangelina Noemí SANCHEZ, CUIL Nº 27-18471043-4, domiciliada en calle Rodo y 
Sáenz Peña, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS 
SESENTA ($ 23.760,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Integración – Dependencia: AACINT – Área de 
Accesibilidad e Integración - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.04.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3089/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora María Nilda BAUZA, DNI Nº 10.877.246, domiciliada en calle Barrio 348, Departamento Nº 7, de esta 
ciudad, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que realice tareas 
de administración en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Nilda BAUZA, CUIT 27-10877246-3, domiciliada en calle Barrio 348, Departamento 
Nº 7, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA ($ 20.160,00), por el período 
comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3090/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Psicopedagoga María Josefina ARAUJO, DNI Nº 27.467.047, con retroactividad al día 1º de octubre del año 
2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios inherentes a su profesión como Coordinadora del 
Equipo Técnico de servicio de protección de derechos de la niñez, la adolescencia y la familia. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Psicopedagoga María Josefina ARAUJO, CUIT Nº 27-27467047-4, domiciliada en calle Ángel 
Elías Nº 192 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS ($ 6.900,00), por el período 
comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3091/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Clara Teresita MARTÍNEZ, DNI Nº 34.660.632, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Clara Teresita MARTÍNEZ, CUIT Nº 27-34660632-6                                           domiciliada 
en calle Paraná Nº 228, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($ 13.166,40), por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 
31 de diciembre del año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3092/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Analia Viviana MARTÍNEZ, DNI N° 38.171.429, 
domiciliada en Barrio Toto Irigoyen, Casa N° 34, de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el 
día 31 de diciembre del  año 2020, para que preste servicios como auxiliar de salita, en el Jardín “Piecitos Traviesos” del Barrio 
Toto Irigoyen.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Analia Viviana MARTÍNEZ, CUIT Nº 27-38171429-8, domiciliada en Barrio Toto 
Irigoyen, Casa N° 34, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
($ 6.600,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación 
del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área 
de Suministros. 
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.425/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3093/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Natalia Raquel PATIÑO, DNI Nº 29.470.091, domiciliada en calle Concordia Nº 1375, de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios en el ámbito 
de la Dirección de Desarrollo Social.  
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Natalia Raquel PATIÑO, CUIT Nº 27-29470091-6                                           domiciliada 
en calle Concordia Nº 1375, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS ($ 16.200,00), por 
el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: NIÑEZ – Área Niñez 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3094/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Lucia BELTRAME, DNI Nº 34.660.569, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2020, para que realice tareas de administración en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Lucia BELTRAME, CUIT Nº 27-34660569-9, domiciliada en calle 9 de Julio Nº 471, de 
esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS ONCE MIL PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA ($ 29.670,00), 
por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 3095/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Clara Ana María del Carmen MARIANO, DNI Nº 11.703.231, con retroactividad al día 1º de octubre del 
año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios inherentes a su profesión en el ámbito del Equipo de 
Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Ana María del Carmen MARIANO, CUIT Nº 27-11703231-6, domiciliada en calle 
Churruarin Nº 87, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON VEINTE 
CENTAVOS ($ 11.275,20), por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3096/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Sandra Viviana INSAURRALDE, DNI Nº 21.835.553, 
domiciliada en calle Andrade Nº 1121, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2020, para que preste servicios inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Cooperativas. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Sandra Viviana INSAURRALDE, CUIT Nº 21.835.553, domiciliada en calle Andrade Nº 
1121, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($ 33.000,00) 
correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110119000 - 
Secretaría de Producción y Desarrollo Económico - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Dependencia: DCOOPE 
– Dirección de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 110 –Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.02.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3097/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios del Señor Juan Martín NUÑEZ, DNI Nº 18.529.314, con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2020, para que servicios realizando tareas de implementación de huertas comunitarias en los distintos 
Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Juan Martín NUÑEZ, CUIT Nº 23-18529314-9                                            domiciliado en calle 
Urquiza al Oeste, Parada 10, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 
16.560,00), por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 
2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaria de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: 
CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3098/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
tres mil (3.000) paquetes de fideos secos, variedad guisero, sin relleno, presentación paquete por quinientos (500) gramos; tres 
mil (3.000) bolsas de azúcar tipo “A” común, estado blanca molida, peso un mil (1.000) gramos, envase bolsa de polietileno; tres 
mil (3.000) aceites comestibles, tipo mezcla, envase lata, capacidad 900 cc; tres mil (3.000) paquetes de arroz, grano largo, tipo 
blanco, proceso sin cáscara, capacidad un (1) kilogramo; tres mil (3.000) cajas de cacao, tipo solubilizado dulce, estado polvo, 
presentación caja por ciento ochenta (180) gramos; tres mil (3.000) paquetes de harinas, tipo de trigo 000, peso un (1) kilogramo; 
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tres mil (3.000) tomates, tipo común, estado en puré, sin agregado, peso quinientos treinta (530) gramos; tres mil (3.000) bolsas 
plásticas de lentejas, estado natural, peso quinientos (500) gramos; tres mil (3.000) paquetes de yerba con palo, peso quinientos 
(500) gramos; tres mil (3.000) mermeladas, sabor variado, tipo untable, presentación por quinientos (500) gramos; tres mil (3.000) 
jabones para lavar ropa, tipo lavado manual, presentación en pan; y tres mil (3.000) paquetes de harina tipo maíz, peso un (1) 
kilogramo, todo con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria Covid - 19, conforme a los fundamentos expuestos 
en los considerandos del presente y al artículo 7º de la Ordenanza Nº 12.378/2020, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 16/04/2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Silvio Antonio BENÍTEZ, CUIT Nº 20-23710546-0, con domicilio en calle Güemes Nº 
1.103 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 225.000,00), por la adjudicación del ítem 
Nº 8, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE al Proveedor “REAL TEC SRL”, CUIT Nº 30-70734289-3, con domicilio en la intersección de calles 
San Martín y Proyectada de la localidad de Rosario del Tala, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS QUINIENTOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 505.500,00), por la adjudicación de los Ítems N° 3, Nº 10, y Nº 12, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 4º.- PÁGUESE al Proveedor “SUPERMERCADOS MALAMBO SA”, CUIT Nº 33-71096451-9, con domicilio en calle 
Rocamora Nº 384 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA ($ 1.095.090,00), 
por la adjudicación de los Ítems Nº 1, Nº 2, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7, Nº 9 y Nº 11, previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: 
CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 2.9.1.0 – Elementos de limpieza; 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3099/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico respecto a la contratación 
Directa de “PREVENCIÓN 24” del Señor Miguel Ismael VILLANUEVA, CUIT Nº 20-11057459-3, con domicilio en calle Justo José 
de Urquiza N° 752 de esta ciudad, para la prestación del servicio de monitoreo de alarma en las oficinas de la Dirección de 
Ambiente (Galpones del Puerto) y vigilancia ambiental (capitanía del puerto), durante el período comprendido entre los meses de 
julio y diciembre del año 2020, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “PREVENCIÓN 24” del Señor Miguel Ismael VILLANUEVA, CUIT Nº 20-11057459-3, con domicilio 
en calle Justo José de Urquiza N° 752 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
($ 11.480,00) por la prestación del servicio descripto precedentemente durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre del año 2020, conforme Facturas “B” Nº 0002-00015544 y Nº 0002-00015545, ambas de fecha 04/11/2020. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – Secretaría 
de Desarrollo Social – Dependencia: CEDRMA – C.E. Equipo Directivo de Ambiente – Unidad Ejecutora: 3 – C.E. Equipo Directivo 
de Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3100/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico respecto a la contratación 
Directa de “PREVENCIÓN 24” del Señor Miguel Ismael VILLANUEVA, CUIT Nº 20-11057459-3, con domicilio en calle Justo José 
de Urquiza N° 752 de esta ciudad, para la prestación del servicio de monitoreo de alarma en el Centro Comunitario El Galpón, 
durante el período comprendido entre los meses de julio y diciembre del año 2020, conforme los fundamentos vertidos en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “PREVENCIÓN 24” del Señor Miguel Ismael VILLANUEVA, CUIT Nº 20-11057459-3, con domicilio 
en calle Justo José de Urquiza N° 752 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
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CINCO ($ 6.735,00) por la prestación del servicio descripto precedentemente durante los meses de julio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre del año 2020, conforme Factura “B” Nº 0002-00015543 de fecha 04/11/2020. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – Secretaría 
de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – 
C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3101/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la contratación del 
INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con 
domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 5.456,99), por Seguro de Riesgo de 
Trabajo por Accidentes Personales – Programa de Fortalecimiento Laboral según Convenio celebrado con el Ministerio de Trabajo 
de la Nación – por tareas realizadas en el C.I.C. “Néstor Kirchner” – cantidad cinco (5) personas - con vigencia desde las 12.00 
horas del día 01/10/2020 hasta las 12.00 horas del día 01/06/2021, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, hasta 
la suma total de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
5.456,99), conforme Factura Póliza N° 000057428. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECESAC – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Unidad Ejecutora: 58 
– C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 
24.01.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3102/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
tres mil (3.000) latas de arvejas remojadas en conserva; tres mil (3.000) conservas de pescado y frutos de mar, especie atún, 
estado desmenuzado; tres mil (3.000) jabones para lavar ropa, tipo lavado manual, presentación en pan; tres mil (3.000) cajas de 
té de veinticinco (25) saquitos, todo con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria Covid - 19, conforme a los 
fundamentos expuestos en los considerandos del presente y al artículo 7º de la Ordenanza Nº 12.378/2020, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en fecha 16/04/2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor “REAL TEC SRL”, CUIT Nº 30-70734289-3, con domicilio en la intersección de calles 
San Martín y Proyectada de la localidad de Rosario del Tala, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL ($ 291.000,00), por la adjudicación de los Ítems N° 1 y Nº 2, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE al Proveedor Silvio Antonio BENÍTEZ, CUIT Nº 20-23710546-0, con domicilio en calle Güemes Nº 
1.103 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 154.200,00), por la 
adjudicación de los ítems Nº 3 y Nº 4, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de Ley ante el Área de 
Suministros. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: 
CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 2.9.1.0 – Elementos de limpieza; 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3103/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE al Señor Iván Davis UGAS CANEPA, CUIT Nº 20-94292194-3, domiciliado en calle Ramírez Nº 430 
de esta ciudad, la suma total de PESOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 3.751,00) por los daños 
ocasionados en un vidrio de la puerta trasera, lado acompañante de su vehículo Marca FIAT, Modelo Siena, Dominio NBT 910, 
conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat – Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios 
Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.8.4.0 – Multas, recargos 
y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
 
 

DECRETO N° 3104/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE conforme la Ordenanza Nº 11.740/2012, como VOCAL de la Caja Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones, al Contador Guillermo José SOSA RYAN, DNI Nº 25.018.905, domiciliado en calle Monseñor Jorge R. Chalup Nº 71.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3105/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de Obras Sanitarias, Ingeniero Iván MATAITIS, respecto a la contratación 
de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de 
PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 111.850,00), por la prestación de servicios y demás trabajos en 
instalaciones externas y diferentes frentes de obra que ejecuta la Dirección de Obras Sanitarias, durante el período comprendido 
entre los días  13 de Octubre del año 2020 y hasta el día 12 de Noviembre del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 111.850,00), mediante depósito en la Cuenta Nº 3675638, CBU Nº 
386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias – Dependencia: DOBSAN – 
Dirección de Obras Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.9.9.0 
– Otros servicios – prestación de servicios y demás trabajos en instalaciones externas y diferentes frentes de obra que ejecuta la 
Dirección de Obras Sanitados – Cooperativas Los Robles – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3106/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Arquitecto Carlos GARCÍA, respecto a 
la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, por la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS UN MIL NOVENTA Y CUATRO ($ 301.094,00), por la prestación de servicios y demás 
trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, durante el 
período comprendido entre los días 12 de Octubre del año 2020 y hasta el día 10 de Noviembre del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS UN MIL NOVENTA Y CUATRO ($ 301.094,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en 
Pesos Nº 9846/1, CBU Nº 0720312920000000984618, del “Banco Santander Río SA”, titularidad de la misma, por la prestación 
del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000– Trabajos 
Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: MOOHYS – Mano de Obra 
Obras Hídricas y de Saneamiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:51.76.52 
3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación de edificios y locales.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3107/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de noviembre del año 2020 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
48.124, el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que 
ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3108/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 01 de Noviembre del año 2020 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
48.265, el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que 
ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3109/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en la Dirección de 
Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para la prestación del servicio para realizar trabajos 
de terminación y detalles en diferentes frentes de obra en el marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de 
viviendas, con un plazo de ejecución de (30) días, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al 
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS  CIENTO VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 128.856,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Robles 
Ltda. 

Muñiz, Carina 
Elizabeth. 

Presidente. 26.830.903. 
José Lambarri 
N° 2.372. 

“B” Nº 
00001-

00000162 
$ 128.856,00 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
ochocientos 
cincuenta y seis.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: VVNDS – Viviendas - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 
110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 – Pro Hago Mi Casa - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3110/2020. 
Expte. N° 3427/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Completamiento 
Red de cloaca y agua en calle Federación y Santiago Díaz, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con 
destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA ( $ 536.640,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo. 

Presidente 21.459.641. 
Barrio Fiorotto 
Casa N° 29. 

“B” Nº 
00002-

00000695 
$ 509.808,00. 

Pesos quinientos 
nueve mil 

ochocientos ocho. 

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo. 

Presidente 21.459.641. 
Barrio Fiorotto 
Casa Nº 29. 

“B” Nº 
00002-

00000696 
$ 26.832,00. 

Pesos veintiséis mil 
ochocientos treinta 

y dos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: VVNDS – Viviendas - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 
133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 52.53.51 3.9.9.0 – Pro.Cre.Ar Norte - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3111/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se 
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de 
la dependencia referida durante el mes de Octubre del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Tommasi, María Isabel. 27-24245390-0. $ 13.500,00. 
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ARTÍCULO 2°.- El subsidio referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a 
la Caja de Ahorros N° 75758038/1 del Banco “BBVA Francés” N° 191-217-007112/9, CBU N° 0170075640000075803818. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Dependencia: COMITU – Consejo Mixto de Turismo - Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto 
Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3112/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Jesica Pamela PEÑALVA, DNI Nº 32.618.880, 
domiciliada en calle Luis Quaranta N° 1.285, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 
31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios como Docente en el Jardín Piecitos Traviesos del Barrio Toto Irigoyen. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Jesica Pamela PEÑALVA, CUIL Nº 27-32618880-3, domiciliada en calle Luis Quaranta 
1.285, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTIDOS MIL CIENTO CUATRO ($ 
22.104,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C. E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3113/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios del Señor Alfredo Federico MUÑOZ, DNI Nº 13.316.489, domiciliado en calle San Martin Nº 395, de esta ciudad, con 
retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios en el ámbito 
del Área de Promoción y Equidad. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Alfredo Federico MUÑOZ, CUIT N° 20-13316489-9                                            domiciliado 
en calle San Martin Nº 395 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ ($ 
26.910,00), por el período comprendido entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 
2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3114/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Reider Manuel TRUJILLO FLORES, DNI Nº 94.586.973, 
domiciliado en calle María Luisa Guerra Nº 7, Departamento 2, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 
2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios en el ámbito de Dirección de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable – Área Las Piedras. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Reider Manuel TRUJILLO FLORES, CUIL  Nº 23- 94.586.973-9, domiciliado en calle María 
Luisa Guerra 7 Departamento 2, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON ONCE CENTAVOS ($ 37.394,11) correspondiente al período comprendido 
entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – C.E. Equipo Directivo de Ambiente – Dependencia: RELAPI – Reserva 
Natural Las Piedras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3115/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Gema Antonella NEIROTTI, DNI Nº 36.318.370, 
domiciliada en calle Jujuy Nº 1.954 de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2020, para que preste servicios en el ámbito de la Dirección de Cultura. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Gema Antonella NEIROTTI, CUIL Nº 20-36318370-1, domiciliada en calle Jujuy Nº 1.954, 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) correspondiente al 
período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 - 
Secretaría del Poder Popular - Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura 
- Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3116/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Andrés Raúl RIVAS, DNI Nº 25.937.618, domiciliado en 
calle 25 de Mayo Nº 660, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2020, para que preste servicios en el ámbito del Ecoparque. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Andrés Raúl RIVAS, CUIL Nº 20-25937618-2, domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 660, de 
esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ ($ 19.910,00), 
correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque – Dependencia: ECPQUE – Ecoparque - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3117/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
noviembre del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Ferreyra Silva, Tomás Alberto.  20-41629699-6. $ 5.000,00. 

Bulay, María Agustina. 23-35710408-4. $ 4.000,00. 

Martínez, María Cristina. 27-18386428-4. $ 6.000,00. 

Ferreyra, Rosana Carina. 27-28349919-2. $ 4.000,00. 

Bogarín, Adriana Liliana.  27-20099702-1. $ 2.500,00. 

Rolón, Rosa Angélica. 27-16002163-8. $ 5.000,00. 

Cuenca, Fernanda Ayelén. 27-44152607-0. $ 3.000,00. 

Martorel, Stella Maris.  27-22088610-2. $ 6.000,00. 

González, María Victoria. 27-41629575-7. $ 4.000,00. 

Del Valle, Fabricio Rubén. 20-22837580-3. $ 4.000,00. 

Tofolon, María de los Ángeles.  27-25937623-3. $ 6.000,00. 

Suárez, Stella Maris. 27-20361130-2. $ 5.000,00. 

Díaz, Lucas Orlando. 20-27213805-3. $ 5.000,00. 

Colombo, Julián Daniel. 20-35710774-2. $ 5.000,00. 

Zapata, María Leonor.  27-33014082-3. $ 4.000,00. 

Paredes, Soledad Ailén. 27-40790178-4. $ 5.000,00. 

Podesta, Ricardo José María.  20-34938572-5. $ 5.000,00. 

Aceredo, Kevin Onil. 20-40562373-1. $ 3.500,00. 

Muñoz, Claudia Antonella.  27-36209191-3. $ 2.000,00. 

Zapata, Luz Celeste. 27-27812902-6. $ 2.000,00. 

Bernigaud, Nilda Alicia. 27-38543957-7. $ 2.000,00. 

Becerra, Cecilia Paola del Rosario. 27-30447443-8. $ 2.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3118/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Señora Evangelina Noemí SÁNCHEZ, DNI Nº 18.471.043, domiciliada en calle José Enrique Rodó y Roque 
Sáenz Peña de esta ciudad, por la prestación de servicios extraordinarios en el Centro de Atención Primaria de la Salud “Patico 
Daneri”, dependiente de la Secretaría mencionada durante el mes de septiembre del año 2020, consistentes en atención y 
asesoramiento a personas en el marco de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Evangelina Noemí SÁNCHEZ, CUIT Nº 27-18471043-4, domiciliada en calle Rodó y 
Sáenz Peña de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200,00), por la realización de las 
tareas descriptas, durante el mes de septiembre del año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 74 – C.E. Dirección de Derechos Humanos – Dependencia: DDHUMA – 
Dirección de Derechos Humanos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.01.00 
3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3119/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, respecto a la 
contratación de “Auxilio Jorge” del proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT Nº 20-22837605-2, con domicilio Del Inmigrante 
Nº 76, localidad Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, por la prestación del servicio de alquiler de una (1) grúa para traslado 
de vehículos retenidos de la Dirección aludida, durante los días 23/05/2020, 27/05/2020, 29/05/2020, 02/06/2020, 28/06/2020, 
02/08/2020, 13/08/2020 y 20/08/2020, por la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS ($ 18.700,00), conforme lo 
expuesto en los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “Auxilio Jorge” del proveedor Jorge Ignacio SAMACOITS, CUIT Nº 20-22837605-2, con domicilio en 
Del Inmigrante Nº 76, localidad Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, hasta la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS ($ 18.700,00), previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito – Dependencia: CEDTRA – C.E. Dirección de Tránsito 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, 
equipo y medios de transporte. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3120/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 11 de Noviembre del año 2020 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
47.444, el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos de terminación y detalles en los diferentes frentes de 
obra que ejecuta la Municipalidad en el marco de los programas de autoconstrucción y mejoramiento de viviendas. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3121/2020. 



 
 

 

 
47 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de Noviembre del año 2020 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
47.444, el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en instalaciones externas y diferentes frentes de obra 
que ejecuta la Dirección de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3122/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 05 de Noviembre del año 2020 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
47.444, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del 
espacio verde público denominado “VIVERO MUNICIPAL”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3123/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 03 de Noviembre del año 2020 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO COMIENZO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula Nº 58.012, el cual tiene por objeto proveer de mano de obra, materiales y herramientas a los fines de confeccionar MIL 
(1.000) barbijos, bajo directivas sanitarias específicas expedidas por la Dirección de Salud, dependiente de la Municipalidad de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3124/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 19 de Octubre del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
26.067, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y transporte que se requiera en la obra denominada “Movimiento de 
Suelo”, que se llevará a cabo en distintos puntos de la ciudad para la cual la Municipalidad a través de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3125/2020. 
Expte. N° 3442/2020. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “3º Etapa Oficina 
Municipal de Información al Consumidor (OMIC)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al 
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL CIENTO SESENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($ 550.163,10)-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel. 

Secretario 29.765.645 
Ayacucho 
y De Las 
Tropas 

“B” Nº 
00002-

00000402 
$ 522.654,94 

Pesos quinientos 
veintidós mil 
seiscientos 

cincuenta y cuatro 
con noventa y 

cuatro centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 29.765.645 
Ayacucho 
y De las 
Tropas 

“B” Nº 
00002-

00000403. 
$ 27.508,15 

Pesos veintisiete mil 
quinientos ocho con 

quince centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.-La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.60 3.9.9.0 – Of Defensa del Consumidor - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3126/2020. 
Expte. N° 3441/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de “Pavimentación 
Consorcio Lavalle”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme 
Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS NOVECIENTOS SESENTA MIL ($ 960.000,00)-, de acuerdo 
al siguiente detalle:  
 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo. 

Presidente 21.459.641. 
Barrio Fiorotto 
Casa N° 29. 

“B” Nº 
00002-

00000697 
$ 912.000,00. 

Pesos novecientos 
doce mil. 

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo. 

Presidente 21.459.641. 
Barrio Fiorotto 
Casa Nº 29. 

“B” Nº 
00002-

00000698 
$48.000,00. 

Pesos cuarenta y 
ocho mil. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimento por Consorcios - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.70 3.9.9.0 – Pav Consor Lavalle - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3127/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de noviembre de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
noviembre del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Farabello, María Lucía. 27-28699133-0. $ 4.500,00. 

Piguetti, Luciano Walter Ricardo. 20-33416379-3. $ 6.000,00. 

Reverdito, Antonella. 27-36101650-0. $ 6.000,00. 

Acuña, María Celeste. 27-25711451-7. $ 6.000,00. 

Tagniani, Valeria Paola. 27-29766996-1. $ 4.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3128/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 2 de octubre de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, el acuerdo 
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Ambiente y Salud, a la estudiante de la Carrera de Abogacía María del Mar ROMERO, DNI Nº 40.092.650, domiciliada en 
calle Presidente Juan Domingo Perón y Martín Miguel de Güemes, Departamento “C” de esta ciudad, en los términos de la Ley 
Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las 
necesidades del servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se 
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la 
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorgaren a los empleados municipales. 
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre las pasantes y la Municipalidad de 
Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la Universidad de Concepción del Uruguay, regional Gualeguacyhú. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3129/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación de 
los servicios de la Odontóloga Marianela REYNOSO, DNI Nº 33.110.238, domiciliada en calle Montevideo Nº 377 de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que cumpla tareas inherentes 
a su profesión en el camión odontológico “Gualeguaychú Sonríe”, dependiente de la Secretaría mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Odontóloga Marianela REYNOSO, DNI Nº 27-33110238-0, domiciliada en calle Montevideo Nº 
377 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS DOCE MIL NOVENTA Y SEIS ($ 12.096,00), por el período comprendido 
entre los meses de 1º de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3130/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Luis Alberto CABALLERO, DNI Nº 10.199.063, 
domiciliado en Barrio Francisco Ramírez, Departamento Nº 107, S. 1, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del 
año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Alberto CABALLERO, CUIL Nº 20-10199063-0, domiciliado en Barrio Francisco Ramírez, 
Dpto. Nº 107, S. 1, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA ($ 22.560,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3131/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Edgar Exequiel ESMORIZ, DNI Nº 30.156.029, 
domiciliado en calle Eusebio Goldaracena N° 1.011, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta 
el día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios en el ámbito del Programa PROTEGER, en el ámbito de la Dirección 
de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Edgar Exequiel ESMORIZ, CUIL Nº 20-30156029-0, domiciliado en calle Eusebio 
Goldaracena N° 1.011, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS QUINCE MIL CIENTO 
VEINTE ($ 15.120,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 93 – Área de Promoción y Equidad – Dependencia: APREQU – Área de 
Promoción y Equidad - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 26.11.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3132/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Irina VIDELA, DNI Nº 35.342.809, domiciliada en calle 
Julio Argentino Roca N° 82, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre 
del año 2020, para que preste servicios en el ámbito del Área de Genero y Diversidad Sexual. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Irina VIDELA, CUIL Nº 27-35342809-3, domiciliada en calle Julio Argentino Roca N° 82, 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES CON SESENTA CENTAVOS ($ 14.493,60) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a 
diciembre del año 2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 91 – Área de Genero y Diversidad Sexual – Dependencia: AGYDS – Área de 
Genero y Diversidad Sexual - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3134/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra 
se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional correspondiente 
al mes de Octubre del año 2020:  
 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-23151914-4 ACOSTA, SANDRA KARINA. $ 3.000,00. 

20-31112766-8 ACOSTA, EDUARDO ADRIÁN. $ 4.000,00. 

27-37340650-9 ACOSTA, JOHANNA MARINA. $ 2.500,00. 

20-05881483-1 ACOSTA, RICARDO ALBERTO. $ 3.500,00. 

27-21663230-9 AGUILAR QUIROGA, MARÍA NIEVES. $ 3.000,00. 

27-23051783-0 AGUILAR, EVA YOLANDA. $ 3.000,00. 

27-20957844-7 ALBORNOZ, MÓNICA BEATRIZ. $ 3.000,00. 

20-13815759-9 ALCOBA, HUGO HÉCTOR. $ 3.000,00. 

27-14933965-0 ALONSO, MÓNICA GRACIELA. $ 3.000,00. 

27324541603 ÁLVAREZ, MARÍA ANGÉLICA. $ 2.000,00. 

27-26554639-6 ÁLVAREZ, MÓNICA RAQUEL. $ 3.500,00. 

27-22712630-8 ÁLVAREZ, ZULMA SILVINA. $ 2.000,00. 

27-22421613-6 ALVES OLIVERA, CECILIA. $ 3.000,00. 

20-22514045-7 AMARILLA, LUIS GUSTAVO. $ 3.000,00. 

27-23435204-6 AMARILLO, ROSA BEATRIZ. $ 4.000,00. 

20-05826451-3 AMOROTO, NÉSTOR ALCIDES. $ 4.000,00. 

27-35700491-3 ANCHERAMA, SANDRA MARICEL. $ 1.500,00. 
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27-37293926-0 ANSALDI, VALERIA JANET. $ 1.500,00. 

27-41267770-1 ANSALDI, VERÓNICA NOEMÍ. $ 1.500,00. 

27-05887031-0 ANTÚNEZ, MARÍA ANGÉLICA. $ 2.000,00. 

27-23147928-2 ANTÚNEZ, MARÍA FERNANDA. $ 4.000,00. 

20-25661140-7 ARANDA, NÉSTOR JOSÉ. $ 3.000,00. 

27-26831041-5 ARBELO, ANALÍA DE LOS ÁNGELES. $ 3.000,00. 

27-42070017-8 ARIAS, MARÍA ANGÉLICA. $ 2.000,00. 

27-29169995-8 ATTONATY, PAOLA YANINA. $ 3.000,00. 

27-16002071-2 AVENA, SANDRA MIRTA. $ 2.000,00. 

27-39263258-7 AVINCETO, NADIA NOEMÍ. $ 4.000,00. 

20-26337049-0 AYUB, GREGORIO CARLOS. $ 3.500,00. 

27-31700206-3 BALDERRIN, REBECA. $ 3.000,00. 

23-24596437-4 BALLESTEROS, CARMEN LUCÍA. $ 3.000,00. 

27-33854931-3 BARBOSA, ELIANA GISELA. $ 3.500,00. 

20-14650402-8 BARBOSA, NÉSTOR ALCIDES. $ 1.500,00. 

27-31689647-8 BARBOSA, VANINA CELINA. $ 3.000,00. 

20-16217241-8 BARBOZA, NÉSTOR GUILLERMO. $ 2.500,00. 

27-23836355-7 BARRIOS, GREGORIA PATRICIA. $ 2.500,00. 

20-29765825-6 BARRIOS, ROMINA. $ 3.000,00. 

23-30902407-9 BELÉN, GUSTAVO JAVIER. $ 1.500,00. 

27-22088815-6 BELÉN, MARIELA ALEJANDRA. $ 3.000,00. 

20-33469515-9 BELÉN, MATÍAS JOSÉ. $ 2.000,00. 

27-32296726-3 BENEDETTI, STEFANIA. $ 3.000,00. 

27-37075910-9 BENETTI, LUCÍA. $ 4.500,00. 

27-36104292-7 BENÍTEZ, VANESA SOLEDAD. $ 6.000,00. 

27-35710409-8 BENTANCOR, MARÍA MAGALÍ. $ 3.500,00. 

23-22524483-9 BENTANCOUR, GUSTAVO ADOLFO. $ 2.500,00. 

20-21426910-5 BENTANCOUR, SERGIO ERNESTO. $ 1.500,00. 

20-12385346-7 BLANCO, MARCOS RAMÓN. $ 2.500,00. 

27-39263270-6 BONATO, RUTH EUNICE. $ 2.500,00. 

20-18639526-4 BORDA, MARCELO MARIO. $ 2.000,00. 

27-16002160-3 BORRO, PATRICIA BEATRIZ. $ 1.500,00. 

20-28349780-2 BRAUN, ALDO JAVIER. $ 1.500,00. 

27-40094365-1 BRAVO, DAIANA ESTEFANIA. $ 2.500,00. 

27-12095627-8 BREDLE, MARTA GRISELDA. $ 3.000,00. 

27-39577749-7 BRIGNOLI, NATALI. $ 3.000,00. 

27-33812081-3 BRITEZ, ROSALIA DELFINA. $ 2.000,00. 

27-40991626-6 BROCHERO, SILVANA CYNTHIA. $ 6.000,00. 

20-26173544-0 BUCHI, ALCIDES HERNÁN. $ 3.000,00. 

23-20449444-4 BULACIO, ROSA MARÍA. $ 4.000,00. 
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27-32014700-5 BUSTO, ROMINA CELESTE. $ 3.800,00. 

23-36104234-4 BUSTOS, PAMELA JESICA. $ 3.000,00. 

27-35116107-3 CABELIER, ANTONELLA. $ 1.500,00. 

20-20670498-6 CABEZAS, LUIS ENRIQUE. $ 3.000,00. 

20-40991524-9 CABEZAS, ZOE KIMBERLYN. $ 4.000,00. 

27-26831074-1 CÁCERES, ANDREA ELIZABETH. $ 3.500,00. 

27-30789448-9 CÁCERES, LILIANA PAOLA. $ 6.000,00. 

27-30323699-1 CÁCERES, NOELIA ELEONORA. $ 2.000,00. 

27-40790551-8 CANO, IRINA AYELÉN. $ 4.000,00. 

27-33078621-9 CANO, MARTA SOLEDAD. $ 3.500,00. 

23-20361708-9 CANO, RICARDO ENRIQUE. $ 4.000,00. 

23-42070050-4 CANO, ROSA ESTEFANIA. $ 4.000,00. 

23-42355710-9 CANTTI, ROSARIO AYELÉN. $ 3.000,00. 

27-33014167-6 CARBALLO, ALEJANDRA SOLEDAD. $ 4.500,00. 

20-23836177-0 CARDOZO, CARLOS DANIEL. $ 4.000,00. 

27-27812988-3 CARDOZO, CELSA MARÍA. $ 2.500,00. 

20-27609359-3 CARMONA LARROSA, ANTONIO FERNANDO. $ 2.500,00. 

27-42070056-9 CARMONA, LUANA ISABEL. $ 2.000,00. 

20-32289272-2 CARO, ALFREDO ESTEBAN. $ 6.000,00. 

27-21470555-4 CARRIZO, ANA CARINA. $ 2.000,00. 

23-35116398-4 CARRO, ALBINA. $ 6.000,00. 

20-13593976-6 CARRO, HÉCTOR VICTORIANO. $ 3.000,00. 

20-25937641-7 CASENAVE, GASTÓN EDUARDO. $ 6.000,00. 

27-34792037-7 CASTRO, ELIANA MARÍA. $ 3.000,00. 

20-30485553-4 CASTRO, HÉCTOR ANDRÉS. $ 2.000,00. 

20-29170755-7 CASTRO, JUAN FRANCISCO. $ 2.500,00. 

27-35700501-4 CEPEDA, PATRICIA JOHANA. $ 2.500,00. 

20-36209305-9 CEPEDA, MARÍA VICTORIA. $ 3.000,00. 

20-13689937-7 CHASMANN, RUBÉN ALBERTO. $ 2.500,00. 

27-16182269-3 CHESINI, NORMA BEATRIZ. $ 2.000,00. 

27-11057873-9 CHICHIZOLA, ELVIRA MARÍA CRISTINA. $ 3.500,00. 

23-26989565-9 CHURRUARIN, MARIANO ROMÁN. $ 3.000,00. 

27-28328551-6 CINCUNEGUI, LORENA LUCRECIA. $ 3.500,00. 

20-96074514-1 COMANDO, OJEDA GONZALO DAVID. $ 4.000,00. 

27-26377595-9 COMPARADA, SILVINA MABEL. $ 2.000,00. 

27-95983408-9 CONTRERAS DE SPANDRE, NANCY JOSEFINA. $ 4.000,00. 

20-17684524-5 CORUJO, CAROL NOEMÍ. $ 2.000,00. 

27-25661276-9 COSTA, MARIELA NOEMÍ. $ 4.000,00. 

23-13593985-4 COVATO, MARÍA ROSA CONCEPCIÓN. $ 3.000,00. 

27-30156247-6 CRISTALDO, ERIKA NOEMÍ. $ 2.500,00. 
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27-34660812-4 CRISTALDO, MARIANA ELIZABETH. $ 1.500,00. 

20-16031199-2 CUFRÉ, HÉCTOR RICARDO. $ 4.000,00. 

27-36561814-9 D ORTONA, NEREA ALDANA. $ 3.000,00. 

27-34938726-9 DE LA CRUZ, JESICA SABRINA. $ 3.000,00. 

27-22712716-9 DE LOS SANTOS, LETICIA ELIZABETH. $ 3.000,00. 

27-20243947-6 DEL VALLE, ANA MARÍA. $ 3.000,00. 

20-34418738-0 DELAPIAZZA, JORGE HORACIO. $ 2.000,00. 

27-29765696-7 DELGADO, MARISA SOLEDAD. $ 2.500,00. 

27-39264553-0 DELGADO, ROSA MAGALÍ. $ 3.000,00. 

27-16610700-3 DENIS, BLANCA PATRICIA. $ 2.000,00. 

27-34350587-1 DENIS, JESICA DAIANA. $ 4.000,00. 

27-18088417-9 DÍAZ, MARÍA ALEJANDRA. $ 2.800,00. 

23-33014117-4 DORREGO, MATILDE ESTER. $ 3.000,00. 

27-28458030-9 DUARTE, ANDREA MARÍA EUGENIA. $ 3.000,00. 

27-28699004-0 DURÉ, MARÍA EUGENIA. $ 3.000,00. 

20-34141943-4 ECKERDT, ÁNGEL SAÚL. $ 6.000,00. 

27-24141565-7 ELENA, SUSANA ELIZABETH. $ 6.000,00. 

27-24596646-1 ESCOBAR, ELSA SUSANA. $ 2.000,00. 

27-21970577-3 ESPÍNDOLA, MARÍA ESTER. $ 2.000,00. 

27-35444813-6 ESPÍNDOLA, NADIA EVELYN. $ 3.500,00. 

27-37467362-4 ESPINOSA, CARLA DANIELA. $ 3.000,00. 

27-35040927-6 ESPINOSA, MARÍA ANTONELLA. $ 3.000,00. 

27-17876079-9 FARIÑA, AMELIA RAQUEL. $ 3.500,00. 

20-32289253-6 FERNÁNDEZ, CARLOS ALBERTO. $ 6.000,00. 

27-16346757-2 FERNÁNDEZ, HERMINIA NOEMÍ. $ 2.500,00. 

27-34350754-8 FERNÁNDEZ, MARÍA CRISTINA. $ 6.000,00. 

27-30323604-5 FERNÁNDEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES. $ 3.000,00. 

23-36563909-4 FERNÁNDEZ, SOL MELINA. $ 3.500,00. 

27-16610757-7 FERNÁNDEZ, TERESA MARÍA DEL ROSARIO. $ 1.500,00. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C. E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0. – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3135/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra 
se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional correspondiente 
al mes de Octubre del año 2020:  

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-29061991-8 FERNÁNDEZ, YANINA RENEE. $ 3.500,00. 

27-23836047-7 FERNÁNDEZ, ZUNILDA MARINA. $ 4.000,00. 

20-31343609-9 FERRARI, JULIO ARMANDO. $ 3.500,00. 

23-37152500-9 FERREYRA, LEONARDO MARTÍN. $ 1.500,00. 

23-21637976-4 FERREYRA, MARÍA ALEJANDRA. $ 3.000,00. 

20-26310246-1 FERRONI, JOAQUÍN IGNACIO. $ 6.000,00. 

23-33014294-4 FILIPPI, NANCY JANET. $ 1.500,00. 

27-27659813-4 FILOGRASSO, FABIANA NOEMÍ. $ 4.000,00. 

23-18352974-9 FLORES, MIGUEL ÁNGEL. $ 3.000,00. 

27-40165907-8 FRANCO, BRENDA AILÉN. $ 4.500,00. 

27-21133521-7 FRANCO, FABIANA MARCELA. $ 3.000,00. 

27-23435141-4 FUENTES, GABRIELA GRACIELA. $ 3.000,00. 

20-17148138-5 FUSTER, MARCELO DAVID. $ 4.000,00. 

23-33416493-4 GALANTE, ROMINA SOLEDAD. $ 6.000,00. 

27-36209335-5 GALANTE, TAMARA SOLANGE. $ 3.000,00. 

20-35700454-4 GALARZA, JOSÉ MARÍA. $ 6.000,00. 

20-28276947-7 GALEANO, ALEJO MARCIAL. $ 2.500,00. 

20-18490981-3 GALLAY, OSCAR LUIS. $ 5.000,00. 

23-29766949-4 GAMÓN, ÉRIKA MELINA. $ 2.500,00. 

27-35710809-3 GARCÍA, DAIANA AILÍN. $ 3.000,00. 

27-41023928-6 GARCÍA, FLORENCIA ISABEL. $ 2.500,00. 

27-22088713-3 GARCÍA, MARÍA JOSÉ. $ 3.000,00. 

27-27272881-5 GARCÍA, RUTH NOEMÍ. $ 3.000,00. 

27-27158431-3 GASMAN, CLAUDIA GABRIELA. $ 3.000,00. 

27-13815944-8 GEBHARDT, SUSANA MABEL. $ 6.000,00. 

27-42212194-9 GELOZ, MÓNICA MELINA. $ 6.000,00. 

20-27213837-1 GERLING, JUAN CARLOS. $ 3.000,00. 

27-29458817-0 GIACHELLO, CAROLINA ALEJANDRA. $ 3.000,00. 

27-23836337-9 GIMÉNEZ, AMALIA ELENA. $ 3.000,00. 

27-32289220-4 GIMÉNEZ, MARGARITA GISELA. $ 3.000,00. 

27-12385713-0 GIMÉNEZ, MARÍA ROSA. $ 2.000,00. 

27-21637772-4 GODOY, CELIA CEFERINA. $ 2.500,00. 

27-23051925-6 GODOY, FABIANA TERESITA. $ 3.000,00. 

27-35708759-2 GÓMEZ, ANDREA ANABELA. $ 1.500,00. 

27-36942080-7 GÓMEZ, CELIA CRISTINA MALVINA. $ 3.000,00. 

23-18323986-4 GÓMEZ, CLAUDIA LILIANA. $ 4.000,00. 

27-37293866-3 GÓMEZ, JESICA DANIELA. $ 3.000,00. 
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23-13316057-4 GÓMEZ, MARÍA OLGA. $ 2.500,00. 

27-34752962-7 GÓMEZ, MARIANELA ANAHÍ. $ 3.500,00. 

27-13815231-1 GÓMEZ, NÉLIDA MARÍA. $ 3.500,00. 

27-21970567-6 GÓMEZ, NORMA BEATRIZ. $ 3.000,00. 

20-38171313-0 GÓMEZ, RICARDO RAMÓN. $ 6.000,00. 

20-41267951-3 GÓMEZ, ROBERTO DANIEL. $ 3.000,00. 

27-16601589-3 GONZÁLEZ, AIDA NOEMÍ. $ 4.000,00. 

27-05973845-9 GONZÁLEZ, ANA MARÍA. $ 3.500,00. 

27-28699181-0 GONZÁLEZ, IRIS MARISOL. $ 2.500,00. 

20-21428362-0 GONZÁLEZ, JUSTO JOSÉ. $ 3.500,00. 

27-24596798-0 GONZÁLEZ, MARÍA HORTENSIA. $ 3.000,00. 

27-26377532-0 GONZÁLEZ, MARIELA BEATRIZ. $ 3.000,00. 

20-22411535-1 GONZÁLEZ, RUBÉN. $ 4.000,00. 

27-30902395-7 GONZÁLEZ, YANINA DANIELA. $ 3.500,00. 

27-32289370-7 GUERRA, SUSANA ELIZABETH. $ 3.000,00. 

23-29982770-4 GUGLIELMONE, ADRIANA HAYDEE. $ 2.500,00. 

20-29064273-7 GUIDO, MARIO ALBERTO. $ 2.500,00. 

27-17876055-1 GUILIETTI, DIANA MARÍA INÉS. $ 3.500,00. 

27-27020948-9 GUILLIETTI, ROCÍO VANESA. $ 3.000,00. 

20-08398464-4 GUTIÉRREZ, LUIS ALBERTO. $ 6.000,00. 

20-25266152-3 GUTIÉRREZ, MARCELO ERNESTO. $ 2.500,00. 

27-32996441-3 GUZMÁN, MARÍA CELESTE. $ 3.500,00. 

27-36318512-1 HEREÑÚ, MARÍA ANTONELLA. $ 2.500,00. 

23-37293935-4 HERMELO, DAIANA BELÉN. $ 3.500,00. 

20-21970427-6 HERMELO, MIGUEL ÁNGEL. $ 3.000,00. 

27-42781956-1 HERNÁNDEZ, AYELÉN. $ 3.000,00. 

27-41629556-0 HERRERA, DAIANA MARÍA BELÉN. $ 3.000,00. 

27-30323698-3 HERRERA, GRISELDA NOEMÍ. $ 3.000,00. 

27-33078664-2 HILT, ADRIANA ELIZABETH. $ 4.000,00. 

27-30564090-0 ICARDO, NATALIA ROCÍO. $ 3.500,00. 

27-28948668-8 IRIGOYEN, NILDA ESTER. $ 3.000,00. 

23-11034976-9 IZAGUIRRE, JUAN CARLOS. $ 6.000,00. 

27-31875542-1 JARA, EMILSE SOLEDAD. $ 3.500,00. 

27-30386303-1 JUNCO GÓMEZ, CLAUDIA LILIANA. $ 2.800,00. 

27-40047531-3 KOCH, JOHANA SOLANGE. $ 3.000,00. 

20-33806938-4 KREICK, SABRINA ELIZABETH. $ 4.000,00. 

27-29281084-4 KRENZ, ALEJANDRA ROMINA. $ 2.000,00. 

27-18508707-2 LABORDE, CLAUDIA NOEMÍ. $ 1.500,00. 

27-24245308-0 LADO, MIRIAM ANDREA. $ 2.000,00. 

27-18099209-5 LANDABURO, SUSANA ESTER. $ 2.000,00. 
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20-14215208-9 LARREA, RICARDO RAMÓN. $ 4.000,00. 

27-35230165-0 LARRONDE, ELIANA ELIZABETH. $ 4.000,00. 

20-08441456-6 LAVIN, JOSÉ ALBERTO. $ 2.500,00. 

27-18352916-7 LAVIN, MARISA MARGARITA. $ 2.000,00. 

27-95792268-1 LERO, BELTRÁN DE CAMPOS MARISABEL $ 3.500,00. 

20-26538028-0 LEUZE, PABLO JOSÉ. $ 6.000,00. 

20-37293655-0 LÓPEZ, CLAUDIO EVER. $ 6.000,00. 

20-33469619-8 LÓPEZ, LEONEL ADRIÁN. $ 6.000,00. 

27-16398230-2 LÓPEZ, SILVIA. $ 3.500,00. 

27-13263033-5 LORINCZ, BERTA BEATRIZ. $ 3.500,00. 

27-14215749-2 MACHAO, MARÍA DEL ROSARIO. $ 1.500,00. 

27-34350502-2 MACHICOTTE, JESICA NOEMÍ. $ 3.000,00. 

27-36318139-8 MACIAS, MARINA SOLANGE. $ 2.500,00. 

27-42069902-1 MACIEL, CAMILA MILAGROS. $ 3.000,00. 

27-29674598-2 MADDALENA, NOELIA. $ 2.000,00. 

20-11779536-6 MAGNANO, JUAN JOSÉ PEDRO. $ 3.000,00. 

27-24187108-3 MARCHESINI, GABRIELA DE LOS ÁNGELES. $ 4.000,00. 

27-24904835-1 MARCON, DEOLINDA EDITH. $ 4.000,00. 

27-34140586-1 MÁRQUEZ, ANA GRACIELA. $ 4.000,00. 

27-29689412-0 MÁRQUEZ, SUSANA RAQUEL. $ 2.500,00. 

20-35444994-4 MARTIARENA, MIGUEL ÁNGEL CEFERINO. $ 1.500,00. 

20-40790500-9 MARTÍNEZ, CRISTIAN FRANCO. $ 6.000,00. 

27-33160225-1 MARTÍNEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES. $ 5.000,00. 

27-25711382-0 MARTÍNEZ, MARTINA. $ 2.000,00. 

20-21512893-9 MARTÍNEZ, NELSON OSCAR. $ 6.000,00. 

27-30156252-2 MATTOS, NILDA ROSA. $ 3.000,00. 

20-12095397-5 MEDINA, MARIO VICENTE. $ 3.500,00. 

27-2781319-69 MELGAR, MARÍA JORGELINA. $ 3.500,00. 

27-17684258-5 MÉNDEZ, ESTELA PATRICIA. $ 2.000,00. 

27-31112698-4 MÉNDEZ, SOFÍA SABRINA. $ 3.000,00. 

27-28349642-8 MENDIETA, ADRIANA. $ 3.000,00. 

20-26831092-5 MENDOZA, HORACIO DANIEL. $ 2.000,00. 

27-20361172-8 MENDOZA, PATRICIA ESTER. $ 3.000,00. 

27-32815401-9 MOLINA, MARÍA FLORENCIA. $ 4.000,00. 

23-23836088-9 MONDRAGÓN, CÁNDIDO NICANOR. $ 3.500,00. 

27-39718081-1 MONTIEL, LUCIANA AYELÉN. $ 3.500,00. 

27-29169667-3 MONTIEL, MARÍA DE LOS ÁNGELES. $ 3.000,00. 

27-12095869-6 MORALES, JUANA ANGÉLICA. $ 3.000,00. 

20-05860176-5 MORALES, JULIO MARIO. $ 3.500,00. 

20-31700107-0 MORALES, MAURICIO JOSÉ. $ 6.000,00. 
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20-30436388-7 MORENO, MATÍAS EZEQUIEL. $ 3.000,00. 

20-21426781-1 MOREYRA, FRANCISCO JUAN. $ 3.000,00. 

27-18099309-1 MOREYRA, MÓNICA ALICIA. $ 2.000,00. 

27-37293617-2 MUÑOZ, PAULA. $ 3.000,00. 

27-20975142-4 MURILLO, MÓNICA GRACIELA. $ 3.000,00. 

27-28349926-5 NOGUERA, MARÍA JOSÉ. $ 3.500,00. 

27-39264421-6 NUÑEZ, TANIA PAOLA. $ 4.000,00. 

27-40159379-4 OCAMPO, CINTIA ALEJANDRA. $ 2.500,00. 

27-25660963-6 OCAMPO, NANCY EVELINA. $ 6.000,00. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C. E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0. – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3136/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra 
se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional correspondiente 
al mes de Octubre del año 2020:  
 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

23-25109661-9 OJEDA, ANTONIO ORLANDO. $ 3.500,00. 

27-29169789-0 OLIVA, ELSA MARGARITA. $ 4.500,00. 

27-17143826-3 OLIVERA, CLAUDIA ALEJANDRA. $ 6.000,00. 

23-20149838-4 OLIVERA, JORGELINA GUADALUPE. $ 3.000,00. 

27-16346420-4 OLIVERA, GRISELDA SUSANA. $ 3.000,00. 

27-40991571-5 OLIVERA, LUCIANA. $ 3.000,00. 

20-40562721-4 OTERO, JUAN MANUEL. $ 3.500,00. 

27-27572580-9 OTERO, MARINA NOEMÍ. $ 3.000,00. 

27-36209110-7 OTERO, OLGA MARÍA CELESTE. $ 1.500,00. 

27-34141961-7 PACHECO, ÉRICA EVANGELINA. $ 3.500,00. 

23-21647603-4 PÁEZ, LILIANA NOEMÍ. $ 3.000,00. 

23-14215115-4 PAIZ, AMALIA EDITH. $ 2.500,00. 

20-40991624-5 PAULETTI, WALTER NAHUEL. $ 6.000,00. 

27-41188320-0 PAVAN, ALICIA ESTER. $ 4.000,00. 

23-33469534-4 PEDROZA, MARÍA FELICIA. $ 4.000,00. 

20-14167026-4 PERALTA, MARCELO GABRIEL. $ 1.500,00. 

27-40165810-1 PEREIRA IBARRA, ANDREA FLORENCIA. $ 4.000,00. 
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27-16957607-1 PEREIRA, LILIANA ALICIA NÉLIDA. $ 2.000,00. 

23-24118258-4 PEREYRA, MÓNICA. $ 4.000,00. 

27-35091723-9 PÉREZ QUIROGA, MARINA LAURA. $ 4.500,00. 

27-29170898-1 PÉREZ, MARÍA EUGENIA. $ 4.000,00. 

27-20361595-2 PÉREZ, MARIELA MARÍA ROSA. $ 2.500,00. 

20-13809923-8 PÉREZ, RAÚL ANTONIO. $ 4.000,00. 

27-24187111-3 PÉREZ, SANDRA LORENA. $ 2.000,00. 

20-28349562-1 PÉREZ, SERGIO GABRIEL. $ 6.000,00. 

20-16346826-4 PETIZCO, JUAN CARLOS. $ 2.000,00. 

20-92719439-3 PICA MOTT, RICARDO ELBIO. $ 4.000,00. 

27-30485600-4 PICCINI, GISELA ELISABET. $ 3.000,00. 

27-24596748-4 PICCINI, LILIANA BEATRIZ. $ 3.000,00. 

27-25661105-3 PICCINI, MARÍA EUGENIA. $ 3.000,00. 

20-20975140-3 PICCINI, SANTIAGO FRANCISCO. $ 2.000,00. 

27-30611867-1 PIEDRABUENA, BRENDA DANIELA. $ 1.500,00. 

20-11550746-0 PLAZA, ÁNGEL DAVID. $ 2.500,00. 

20-06606562-7 POGGIO, HORACIO ENRIQUE. $ 4.000,00. 

27-06416431-2 PONCE, MARÍA GRACIELA. $ 3.000,00. 

24-24596762-0 PRADEL, NORMA BEATRIZ. $ 2.000,00. 

27-12647455-0 QUEIPO, MIRTA RAQUEL. $ 1.500,00. 

27-25711405-3 QUINTEROS, VALERIA MARISOL. $ 2.500,00. 

27-92470847-1 QUIROGA, CLAUDIA ROXANA. $ 2.000,00. 

27-17544528-0 QUIROGA, MARTA ESTER. $ 1.500,00. 

27-36104507-1 RAMÍREZ, CAROLINA MARISOL. $ 4.000,00. 

20-14904959-3 RAMÍREZ, FERNANDO HÉCTOR. $ 2.000,00. 

23-24527070-4 RAMÍREZ, MÓNICA PATRICIA. $ 2.000,00. 

20-31785020-5 RAMÍREZ, SANTIAGO ARIEL. $ 6.000,00. 

27-21663167-1 RAMOS, SUSANA BEATRIZ. $ 4.000,00. 

27-20361281-3 REINALDI, SARA ALICIA. $ 3.000,00. 

27-22837485-2 REYES, BASILIA MARÍA RAQUEL. $ 2.000,00. 

20-26831058-5 RÍOS, MARIO JOSÉ RAMÓN. $ 2.500,00. 

20-17695430-3 RÍOS, EDELMIRO MODESTO. $ 2.500,00. 

27-29765904-4 RÍOS, ROSANA BEATRIZ. $ 1.500,00. 

27-25031681-5 RÍOS, ZULMA ARGENTINA. $ 3.000,00. 

27-21663136-1 RISSO, VIVIANA ANDREA. $ 2.000,00. 

27-33679162-1 RIVERO, MARÍA DE LOS ÁNGELES. $ 3.000,00. 

27-31112509-0 ROA, ALEJANDRA PAOLA. $ 5.000,00. 

24-29061984-6 ROA, BENICIO ALFREDO. $ 4.000,00. 

20-37293679-8 ROA, GABRIEL ALEJANDRO. $ 6.000,00. 

27-27233473-6 RODRÍGUEZ, ELIDA GLORIA. $ 2.000,00. 
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27-26554690-6 RODRÍGUEZ, GRACIELA VALERIA. $ 3.000,00. 

20-25937686-7 RODRÍGUEZ, JORGE DANIEL. $ 2.500,00. 

27-37569350-5 RODRÍGUEZ, MAIRA JANET. $ 3.500,00. 

27-22837568-9 RODRÍGUEZ, MARÍA LILIANA. $ 2.000,00. 

27-32289274-3 RODRÍGUEZ, MIRIAM ELIZABETH. $ 3.000,00. 

20-35445227-9 RODRÍGUEZ, WILLIAM DAVID. $ 2.000,00. 

23-18589265-4 RODRÍGUEZ, YOLANDA GRACIELA. $ 6.000,00. 

27-23051997-3 ROLDÁN, ANA ADELA. $ 4.000,00. 

27-16761721-8 SACK, SILVIA RAQUEL. $ 2.500,00. 

23-06526292-4 SALAZAR, CELIA VIRGINIA. $ 3.000,00. 

20-39124102-4 SALTEÑO, LUCILA. $ 3.500,00. 

20-33416366-1 SÁNCHEZ, CARLOS MAURICIO. $ 1.500,00. 

27-36209460-2 SÁNCHEZ, GEORGINA MICAELA. $ 2.000,00. 

27-31875489-1 SANDOVAL, LUCÍA ROMINA. $ 3.000,00. 

23-20243900-4 SANTANA, MARÍA SUSANA. $ 3.000,00. 

27-39718263-6 SARZA, NORA VERÓNICA. $ 3.000,00. 

27-27645200-8 SCHIAFFINO, GISELA FERNANDA. $ 2.500,00. 

20-42600940-5 SCHIAFFINO, JONATHAN ANDRÉS. $ 3.000,00. 

27-27813124-1 SCHWINDT, MARCELA MARÍA ESTER. $ 3.000,00. 

20-12809124-7 SCHWINDT, OSVALDO ALBERTO. $ 2.500,00. 

27-20361531-6 SILVA, ALEJANDRA GABRIELA. $ 2.000,00. 

20-26686235-1 SILVERA, GUSTAVO RAÚL. $ 3.000,00. 

23-17036892-4 SOSA, GRISELDA MAGDALENA. $ 2.500,00. 

20-16002338-5 SOSA, JUAN ANTONIO. $ 3.000,00. 

27-41629574-9 SOSA, NOEMÍ GIULIANA. $ 2.500,00. 

27-25660920-2 SOTO, ANDREA GUADALUPE. $ 3.000,00. 

23-39030048-4 SOTTO, YAMILA. $ 6.000,00. 

27-32289125-9 SPARAPAN, YANINA DANIELA. $ 3.000,00. 

23-42972889-4 SPINELLI, MILAGROS SOLANGE. $ 1.500,00. 

27-40562815-0 STURLA, MARÍA DELFINA. $ 4.000,00. 

23-25568491-4 SUÁREZ, GRISELDA VANESA. $ 3.000,00. 

27-21428322-6 SUSCA, MARÍA TERESA. $ 3.000,00. 

27-21544894-6 TABORDA, CLAUDIA ADELINA. $ 3.000,00. 

20-29766837-5 TAFFAREL, ARIEL ALEJANDRO. $ 1.500,00. 

27-21514668-0 TARRAGONA, MARÍA ROSA. $ 3.000,00. 

20-20975155-1 TELLECHEA, VÍCTOR ALEJANDRO. $ 1.500,00. 

27-21970458-0 TESURI, ANDREA FABIANA. $ 2.000,00. 

23-32733711-4 TOFOLON, ANABELA MABEL. $ 3.000,00. 

27-20945936-7 TOFOLON, MARCELA CLAUDIA. $ 1.500,00. 

20-92274496-4 TOLOMEY, ANDRÉS CÉSAR. $ 4.000,00. 
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20-31925433-2 TONETTI, JULIO JAVIER. $ 2.000,00. 

20-36101708-1 TOSCANI, DIEGO AUGUSTO. $ 2.500,00. 

23-28151867-4 ULLFIG, NELLY MARÍA. $ 4.000,00. 

20-12809924-8 VAISPAPIR, ISAAC ALEJANDRO. $ 2.500,00. 

27-10199411-8 VARGAS, MARÍA ROSA. $ 4.000,00. 

27-22396672-7 VEGA, MARTHA NOEMÍ. $ 2.000,00. 

27-38171764-5 VELÁZQUEZ, VALERIA ANDREA. $ 6.000,00. 

27-25711189-5 VELIS, MARÍA DE LOS ÁNGELES. $ 3.000,00. 

27-27020821-0 VERA, CARINA BEATRIZ. $ 2.000,00. 

27-13815204-4 VERA, MARTA ANGÉLICA. $ 3.000,00. 

27-37569227-4 VERA, YAMILA GUADALUPE. $ 2.000,00. 

27-42972753-2 VIERA, BRISA SOLEDAD. $ 2.500,00. 

20-18728972-7 VILA, DANIEL EDGARDO. $ 2.500,00. 

20-16787203-5 VILLAGRA, HUGO LORENZO. $ 3.000,00. 

20-20318841-3 VILLARREAL, MIGUEL ÁNGEL. $ 2.500,00. 

27-42070028-3 VILLARREAL, CRISTINA MARÍA PAULA. $ 3.000,00. 

27-40159243-7 VILLARREAL, LUDMILA AGUSTINA. $ 1.500,00. 

20-35710501-4 VILLARREAL, NÉSTOR DAVID. $ 4.000,00. 

20-21133565-4 VILLARREAL, NÉSTOR OSCAR. $ 1.000,00. 

27-24118256-3 VILLEGAS, MARÍA ROSA. $ 3.000,00. 

27-14452910-9 VIOLLAZ, JUANA BEATRIZ. $ 2.500,00. 

27-37293616-4 VISCONTI, FABIANA DE LOS MILAGROS. $ 6.000,00. 

27-39263218-8 VISCONTI, ROSANA CAROLINA. $ 3.000,00. 

20-22110940-7 VON BIBOW, MARIO CRISTIAN. $ 3.500,00. 

27-17344738-3 YEDRO, ANA MARÍA. $ 3.000,00. 

23-32454201-9 ZAPATA, CARLOS MARTÍN. $ 3.000,00. 

27-27272840-8 ZARATE REBORA, RUTH. $ 2.500,00. 

27-29169606-1 ZICARELLI, MARÍA EUGENIA. $ 4.000,00. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C. E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0. – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3137/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Rocío Alejandra NORES, DNI Nº 37.293.774, 
domiciliada en calle 2 de Abril Nº 934, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de 
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diciembre del año 2020, para que preste servicios en el Área de accesibilidad e integración, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Rocío Alejandra NORES, CUIL Nº 27-37293774-8, domiciliada en calle, 2 de Abril N° 934 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 
23.760,00 correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Integración – Dependencia: AACINT – Área de 
Accesibilidad e Integración - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.04.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3138/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Licenciada Ana María KACHINSKI, DNI Nº 14.936.584, 
domiciliada en calle Buenos Aires Nº 1.012, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 
de diciembre del año 2020, para que preste servicios inherentes a su profesión realizando tareas inherentes a su profesión en el 
Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada Ana María KACHINSKI, CUIL Nº 27-14936584-8, domiciliada en calle Buenos Aires 
Nº 1.012, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS VEINTE MIL DISCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS ($ 20.256,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3139/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.463/2020, sancionada en fecha 24 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3140/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Brisa Micaela ARAUJO, DNI Nº 42.212.147, 
domiciliada en Barrio Toto Irigoyen, Casa N° 23, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2020, para que preste servicios como auxiliar de salita en el Jardín Piecitos Traviesos del Barrio Toto 
Irigoyen. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Brisa Micaela ARAUJO, CUIL Nº 27-42212147-7, domiciliada en Barrio Toto Irigoyen, 
Casa N° 23, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 
9.600,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 – C. E. Dirección de Desarrollo Social – Dependencia: ANIÑEZ – Área 
Niñez - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 25.15.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3141/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Romina Cecilia BEBENROTH, DNI Nº 30.226.040, 
domiciliada en calle José Lino Churruarín N° 528, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2020, para que preste tareas de atención a la demanda vinculada a su profesión en los CAPS Villa 
María, San Francisco, Suburbio Sur y Médanos, como así también la realización de ecografías, tanto ginecológicas como 
obstétricas. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Romina Cecilia BEBENROTH, CUIL Nº 27-17876287-2, domiciliada en calle José Lino 
Churruarín N° 528, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVENTA Y CINCO ($ 51.095,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 
2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3142/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Mariana Lía FERNÁNDEZ, DNI Nº 17.876.287, 
domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 978, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2020, para que preste servicios inherentes a su profesión en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mariana Lía FERNÁNDEZ, CUIL Nº 27-17876287-2, domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 
978, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 
13.320,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
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ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3143/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Mirian Alide CARBONELLI, DNI Nº 11.593.575, 
domiciliada en calle Paraguay Nº 68, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2020, para que preste tareas en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Mirian Alide CARBONELLI, CUIL Nº 27-11593575-0, domiciliada en calle Paraguay Nº 
68, de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00) correspondiente 
al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3144/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Residuos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula Nº 48.092, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE ($ 427.767,00) para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles de la ciudad, durante el período comprendido 
entre los días 22 de octubre del año 2020 y 21 de noviembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71540372-9, 
hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 427.767,00), mediante 
depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación Argentina, 
sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 0110288020028800664389, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y 
durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 - 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos – Dependencia: DRESID – Dirección 
de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3145/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la 
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 469.991,00) para la prestación de servicios 
para la erradicación de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los existentes e impedimento en la 
conformación de nuevos bajo las directivas de la Dirección de Residuos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, entre los días 22 de octubre del año 2020 y 21 de noviembre del año 
2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 469.991,00) mediante depósito 
bancario en la Caja de Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, 
CBU Nº 0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3146/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa 
de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 216.640,00) para la prestación del servicio consistente en limpieza y barrido de 
calles de la ciudad, entre los días 22 de octubre del año 2020 y 21 de noviembre del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($ 216.640,00) mediante depósito bancario en la Caja de 
Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3147/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2020, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 18 de 
diciembre del año 2020, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de UNA (1) BOMBA tipo SUMERGIBLE para agua, la que será 
destinada a la impulsión de agua cruda del Río Gualeguaychú hacía la Planta de Potabilización de Agua perteneciente a la 
Dirección de Obras Sanitarias, de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS serán recepcionadas en la Dirección Legal y Técnica, hasta el día 18 de diciembre del año 2020, 
a las 10:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 5.500.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un 
diario local durante dos (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 5º. La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.municipalidad.gov.ar.  
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ARTÍCULO 6º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los 
recaudos que sean necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando 
las medidas de higiene y respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 7º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 4.3.1.0 
- Maquinaria y equipo de producción 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3148/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE, a partir del día 1º de diciembre del año 2020, la renuncia de la Licenciada en Trabajo Social Natalia 
MASSAFERRO, DNI Nº 33.160.025, domiciliada en calle Nº 2, Camino de la Costa Nº 177 de esta ciudad, quien desempeñaba 
tareas como personal de Planta Contratada con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónese los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 3º.-Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.  
ARTÍCULO 4º.-Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del 
Sistema RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3149/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de Personal respecto 
a la contratación de los servicios extraordinarios de la Señora Ana Magdalena COLAZZO, DNI Nº 31.875.521, domiciliada en calle 
José María Colombo Nº 1.617 de esta ciudad, quien durante el mes de Octubre del corriente año, asistió en los  controles que se 
llevan a cabo en los accesos de nuestra ciudad durante los fines de semana y feriados, como consecuencia de la Emergencia 
Sanitaria provocada por el COVID-19. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Ana Magdalena COLAZZO, CUIT/CUIL Nº 27-31875521-9, hasta la suma total de PESOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 19.300,00), por la prestación del servicio referido en el artículo precedente, previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - 
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 83 – Área de Seguridad e Higiene – Dependencia: ASEGHI – Área de Seguridad e 
Higiene - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 20.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3150/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, el 
contrato a la Señora María Soledad CABRERA, DNI Nº 25.288.959, domiciliada en calle Justo José de Urquiza al Oeste, Parada 
Nº 11 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- La Señora CABRERA percibirá como contraprestación por sus servicios por un haber correspondiente a la suma 
de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS ($ 11.500,00) neta por todo concepto por los meses de julio y agosto del año 2020, y la 
suma de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON OCHENTA CENTAVOS ($ 13.960,80) neta por todo concepto por 
el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del corriente año, debiendo cumplir una carga horaria de 
veinte (20) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3151/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, el 
contrato a la Señora Verónica Anabella DE ZAN, DNI N° 26.310.459, domiciliada en Barrio 200 Viviendas, Departamento Nº 44 
de esta ciudad, quien cumple tareas como Responsable del Área de Ceremonial y Protocolo, en la órbita de la Dirección de 
Comunicación. 
ARTÍCULO 2°.- La Señora DE ZAN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual de PESOS TREINTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 36.685,00) neto por todo concepto por el mes de julio y agosto del año 2020, y 
la suma mensual de PESOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($ 
42.554,60) neto por todo concepto por el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del corriente año, con 
una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación, dependiente de la 
Subsecretaría de Gobierno, perteneciente a la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 3°. - La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°. - Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3152/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 23 de Octubre del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
26.056, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y materiales para la ejecución de la 4º ETAPA de la Oficina Municipal 
de Información al consumidor (OMIC), de una superficie de TRESCIENTOS NOVENTA metros cuadrados con CINCUENTA Y 
SIETE DECÍMETROS (390,57 m2), en el predio municipal situado en calle Nogoyá, entre Perito Moreno y Boulevard Nicolás 
Montana nomenclatura catastral: Manzana Nº 11 F, Parcela Nº 1, Partida Catastral Nº 146.489, Cuenta TGI Nº 29.810 de esta 
ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3153/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.462/2020, sancionada en fecha 24 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3154/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.464/2020, sancionada en fecha 24 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3155/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.465/2020, sancionada en fecha 24 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3156/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.466/2020, sancionada en fecha 24 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3157/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.467/2020, sancionada en fecha 24 de noviembre del año 2020, por el 
Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3158/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del corriente 
año, el contrato al Señor Sebastián Exequiel PEÑALVA, DNI Nº 33.160.107, domiciliado en calle España Nº 595, Departamento 
3º de esta ciudad, quien desempeña tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 2º.- El Señor Sebastián Exequiel PEÑALVA percibirá como contraprestación por sus servicios, un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIUN MIL OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 21.008,64) neto por 
todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la 
Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encontró excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3159/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de abril del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, 
el contrato al Señor Roberto Francisco LEUZE, DNI Nº 23.051.681, domiciliado en calle Buenos Aires Nº 408 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de 
Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 2º.- El Señor LEUZE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00), neto por todo concepto por los meses de abril y agosto del año 2020 y la suma 
mensual de PESOS VEINTIUN MIL OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 21.008,64), neto por todo concepto 
durante el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del corriente año, debiendo cumplir una carga horaria 
de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°. - Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3160/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del corriente 
año, el contrato a la Señora Jorgelina Marisol BENÍTEZ DNI Nº 31.567.187, domiciliada Bº Eva Perón, Sección 1, Departamento 
4 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 2º.- La Señora Jorgelina Marisol BENÍTEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIUN MIL OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 21.008,64) neto por 
todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encontró excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3161/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1° de julio del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, el 
acuerdo individual de pasantía rentada de la estudiante del curso de Auxiliar en Administración Contable de la Escuela de 
Capacitación para la Formación Profesional Nº 199, en la órbita del Área Niñez de la Subdirección de Desarrollo Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, Señora Maira Elisa BERNIGAUD, DNI Nº 30.789.132, 
domiciliada en calle Gualeguay Nº 483 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se 
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la 
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente les otorgaren a los empleados municipales, 
debiendo cumplir una carga horaria de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a la Escuela de Capacitación para la Formación Profesional Nº 199, del presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3162/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, el 
contrato a la Odontóloga Marianela BENTANCOURT, DNI N° 25.266.376, domiciliada en calle Gob. Luis L. Etchevehere N° 854 
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito de los distintos Centros de Atención 
Primaria de la Salud y Áreas del Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Odontóloga BENTANCOURT percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 25.254,00) neto por todo concepto por los meses de julio y agosto 
del año 2020, y la suma mensual de PESOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 29.294,64) neto por todo concepto por el período comprendido entre los meses de septiembre y 
diciembre del año 2020, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los días y horarios determinados 
por el Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3163/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de julio del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, 
el contrato del Señor Nazareno Edilberto NÚÑEZ, DNI Nº 27.839.615, domiciliado en calle Helena L. de Roffo N° 345 de esta 
ciudad, quien presta tareas contractuales como chofer especializado de motoniveladora en el ámbito de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor NÚÑEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual de PESOS VEINTISEIS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 26.450,00), neto por todo concepto por los meses de julio y agosto del año 2020, la suma 
mensual de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 30.682,00), neto por todo concepto por el mes de 
septiembre del corriente año, y la suma mensual equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más el 
adicional que percibe el personal afectado a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos establecido en Acta Acuerdo de fecha 
22 de enero del año 2009, durante el período comprendido entre los meses de octubre y diciembre del año 2020, debiendo cumplir 
una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo 
público. 
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ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3164/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 2° del Decreto Nº 2527/2020, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en 
fecha 28 de septiembre del año 2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- El Señor Roberto José 
Emilio PARADA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS 
CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 14.779,80) neto por todo concepto por el 
período comprendido entre los meses de julio y agosto del corriente año, un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 17.931,75) neto por todo concepto 
por el mes de septiembre del año 2020, y un haber mensual equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, 
más el adicional que percibe el personal afectado a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos establecido en Acta Acuerdo de 
fecha 22 de enero del año 2009, por el período comprendido entre los meses de octubre y diciembre del corriente año.” 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3165/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, el 
contrato a la Odontóloga Gladys Elisa DURÁN, DNI N° 31.435.582, domiciliada en calle 26 de Junio N° 385 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito de los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud y 
Áreas del Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- La Odontóloga DURÁN percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 25.254,00) neta por todo concepto por los meses de julio y agosto 
del año 2020, y la suma mensual de PESOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 29.294,64) neta por todo concepto por el período comprendido entre los meses de septiembre y 
diciembre del año 2020, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los días y horarios determinados 
por el Equipo Directivo de Salud Comunitaria la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3166/2020. 
Expte. N° 3541/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Reparación, 
Modificación y Repintado de Columnas de Alumbrado Público”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con 
destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 245.000,00) - de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Tenonde 
Ltda. 

Galarza, 
Martín Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 

Roldán N° 558 

“B” Nº 
00002-

00000280 
$ 232.750,00 

Pesos doscientos 
treinta y dos mil 

setecientos 
cincuenta. 
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Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Tenonde 
Ltda. 

Galarza, 
Martín Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 

Roldán N° 558 

“B” Nº 
00002-

00000281 
$ 12.250,00 

Pesos doce mil 
doscientos 
cincuenta. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3167/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios del Señor Miguel Alberto QUIROGA, DNI Nº 10.463.013, domiciliada 
en calle Maipú Nº 42, de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 
2020, para que preste servicios inherentes a su profesión en el Equipo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Miguel Alberto QUIROGA, CUIL Nº 20-10463013-9, domiciliada en calle Maipú Nº 42, de 
esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 
13.776,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria – Dependencia: EQSACO – 
Equipo de Salud Comunitaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 3.4.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 3168/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “GUALE JAZZ”, al 
Señor Francisco FERNÁNDEZ, CUIT N° 20-29766719-0, con domicilio en calle Aristóbulo del Valle N° 1.039 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3169/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se 
indica en cada caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario 
en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, durante el período comprendido entre los días 16 de octubre 
del año 2020 y 15 de noviembre del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Acosta, José Luis. 20-17344897-0. $ 6.000,00. 

Álvarez Irigoitía, Matías. 23-35274387-9. $ 8.000,00. 

Ayala, Johanna María. 27-33679145-1. $ 6.000,00. 

Barretto, Edith Raquel. 27-29169666-5. $ 10.000,00. 

Bentancourt, Luis Amadeo. 20-12385145-6. $ 6.000,00. 

Bran, Ester María del Carmen. 27-10667378-6. $ 3.000,00. 

Brochero, Patricia María. 27-30391094-3. $ 6.000,00. 

Cabellier, Elba Nélida. 27-06416444-4. $ 5.000,00. 

Camejo, Laura Angélica. 27-12956236-1. $ 6.000,00. 

Capurro, Juan Francisco. 20-37564894-7. $ 10.000,00. 

Carrizzo, Celso Orlando. 20-22088839-9. $ 6.000,00. 

Centurión, Gladys Selva. 27-16390960-5. $ 2.000,00. 

Dearmas, María Belén. 27-39577872-8. $ 4.000,00. 

Dorregaray, Juan Eduardo. 23-34938639-9. $ 6.000,00. 

Farabello Olano, Mariano. 20-26538049-3. $ 10.000,00. 

Godoy, Carlos Gustavo. 20-17181898-3. $ 8.000,00. 

González, Delia Elena. 27-14650180-5. $ 8.000,00. 

Grand, Aurora del Carmen. 27-16957649-7. $ 4.000,00. 

Guerrero, Mario Jorge Roberto. 20-24596879-6. $ 6.000,00. 

Landó, María Antonella. 23-35298104-4. $ 4.500,00. 

Landó, María Paula. 27-35298103-1. $ 4.500,00. 

Larrosa, Diver Teresita. 27-92742863-1. $ 6.000,00. 

López, Marta Liliana. 27-12095677-4. $ 5.000,00. 

Luján, Sonia Yolanda. 27-18099077-7. $ 2.500,00. 

Martín, Juan Carlos. 23-05878519-9. $ 3.000,00. 

Méndez, Norma Beatriz. 27-24612664-5. $ 5.400,00. 

Morán, Marisa Emilia. 27-21425520-6. $ 2.500,00. 

Moussou, Yanina Emilce. 27-27836268-5. $ 4.000,00. 

Ortiz, Zulma Palmira. 27-18797466-1. $ 10.000,00. 

Perafan, Ester Mabel. 27-11712002-9. $ 4.500,00. 

Puca, Patricia Aurelia. 27-24789248-1. $ 2.000,00. 

Regazzi, Evelyn Marlise. 27-28349576-6. $ 4.000,00. 

Risso, Víctor Manuel. 20-22975232-5. $ 6.000,00. 

Rivas, Ana Laura. 27-39256049-7. $ 6.000,00. 

Roa, Maira Antonella. 27-33160069-0. $ 2.250,00. 

Rodríguez, Facundo Cipriano. 20-40990122-1. $ 10.000,00. 

Romero, Néstor José. 20-34661024-8. $ 6.000,00. 

Rossi, María Rosa. 27-05574208-7. $ 2.000,00. 
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Rosviar, Micaela Ayelén. 27-36104499-7. $ 2.000,00. 

Sciallo, Sara Vanesa. 27-30931193-6. $ 3.200,00. 

Stefani, Viviana Mónica. 27-23435178-3. $ 2.000,00. 

Stockli, Damián. 20-35568332-0. $ 2.000,00. 

Tabares, Alicia Ester. 27-37569178-2. $ 8.000,00. 

Tilleria Cáceres, Estela. 27-25488733-7. $ 5.000,00. 

Tristán, Guillermo Lidio. 20-16762167-9. $ 6.000,00. 

Urbini, Rosana Graciela. 24-20361943-6. $ 4.000,00. 

Valenzuela, Modesto David. 23-31689635-9. $ 6.000,00. 

Vallejo Garelo, Lucía Teresita. 27-94344842-1. $ 2.000,00. 

Villaverde, Luis María. 20-30485575-5. $ 6.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas; 1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: 
AACINT – Área de Accesibilidad e Integración – Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Integración – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.04.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas; 
1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECPQE – Ecoparque – Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque – Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas; 
1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CEDRMA – C.E. Equipo Directivo de Ambiente - Unidad Ejecutora: 
3 – C.E. Equipo Directivo de Ambiente – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.01.00 
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3170/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el ARTÍCULO 2° del Decreto N° 2964/2020, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en 
fecha 11 de noviembre del año 2020,  el cual quedará redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE a la Señora 
Celia Graciela MORALES, CUIL Nº 27-11772680-6, domiciliada en calle 3 de Caballería Nº 1039, de esta ciudad, en concepto de 
honorarios hasta la suma mensual de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 16.560,00) correspondiente al período 
comprendido entre los meses de octubre a diciembre del año 2020, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3171/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “INTRODUCCIÓN A 
LA ESTRUCTURA TÉCNICA INTERPRETATIVA”, al Señor Guillermo Joaquín GÓMEZ, CUIT N° 20-20361651-2, con domicilio 
en calle Helena Roffo N° 313 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3172/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “CURSO DE 
GRABACIÓN Y PRODUCCIÓN MUSICAL”, al Señor Luciano NAVONE, CUIT N° 20-37467045-0, con domicilio en calle Mariano 
Moreno N° 72 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3173/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE A CONVOCATORIA PÚBLICA para la selección de postulantes de UN/A (1) profesional Licenciada/o 
en Trabajo Social con dependencia en la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, bajo la modalidad de “Personal 
Contratado No Permanente”, previa conformación del Orden de Mérito por parte del personal idóneo a tal fin, conforme las 
disposiciones establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 2037/2017 y Anexo I y II del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICACIONES. Los proveídos y resoluciones relativos a cada etapa del concurso serán publicados en el 
portal Web de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú www.gualeguaychu.gov.ar/ingresoxconcurso. Dicha publicación 
será considerada notificación fehaciente para todos/as los/as interesados/as de la presente Convocatoria Pública. Las 
comunicaciones que se efectúen a través del correo electrónico institucional son de mera cortesía y no constituyen en ningún 
caso una forma válida de notificación. 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉZCASE que todas las formalidades de la convocatoria se encuentran en el Anexo I “Perfil del Puesto” 
y el Anexo II “Bases y Condiciones” adjuntos al presente y publicados en la página Web institucional. 
ARTÍCULO 4º.- DISPÓNGASE que la selección del personal convocado se efectuara mediante el procedimiento previsto en el 
Decreto Reglamentario Nº 2037/2017. 
ARTÍCULO 5º.- DISPÓNGASE como requisitos excluyentes para participar de la presente selección de prestador de servicios, 
los siguientes: 
• Título Universitario: Licenciatura en Trabajo Social.   
• Poseer matrícula vigente 
• Poseer Certificado de Buena Conducta, emitido por autoridad competente. 
• Acreditar competencia o idoneidad para el perfil requerido. 
• Disponibilidad horaria. 
ARTÍCULO 6º.- ESTABLÉZCASE que las funciones de los/as postulantes serán las que se detallan en el Anexo I del presente 
Decreto. 
ARTÍCULO 7º.- El personal a contratar percibirá un monto neto fijado en PESOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 29.294,64) más asignaciones familiares en caso de corresponder, con 
una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales distribuidas en los días y horarios que la coordinación lo establezca, 
conforme Decreto Reglamentario Nº 2037/2017. 
ARTÍCULO 8º.- FÍJESE fecha para la inscripción el día 30 de noviembre del corriente año de 7:00 a 14:00 horas en la Dirección 
de Personal, sita en la calle Hipólito Irigoyen Nº 75 de la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
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ARTÍCULO 9º.- Por la Dirección de Comunicación publíquese por tres (3) días corridos la convocatoria en los diarios de circulación 
local. 
ARTÍCULO 10º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías publíquese la convocatoria por tres (3) días corridos en 
las páginas oficiales de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 11º.- ESTABLÉZCASE que la calificación final y el posterior Orden de Mérito del concurso estará sujeto al mecanismo 
de selección dispuesto en el Anexo II “Bases y Condiciones” y en el Artículo 8° de la Resolución de la Dirección de Personal Nº 
389/2018. 
ARTÍCULO 12º.- DESÍGNENSE los miembros para la integración del Jurado dispuesta por el Título I - Artículo 5º de la Resolución 
de la Dirección de Personal Nº 389/2018, a:  
• LICENCIADO BOARI HUGO ALBERTO, DNI Nº 16.182.152, Director de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
• LICENCIADA BUGNONE MARIA FLORENCIA, DNI Nº 25.025.639, Trabajadora Social, dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Social, Ambiente y Salud   
• ABOGADO PERUZZO RONCONI RENZO, DNI Nº 33.160.051, Director de Personal, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 13º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3174/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada Nº 12/2020, por los fundamentos expuestos en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3175/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR FRACASADA la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2020, por los fundamentos expuestos en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Legal y Técnica notifíquese al oferente en el domicilio constituido. 
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3176/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “LA PENSIÓN DE 
CLOTA”, al Señor Carlos Saúl FARIÑA, CUIT N° 20-33854977-7, con domicilio en calle Miguel de Cervantes N° 1.182 de esta 
ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3177/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “VERDE AGUA”, al 
Señor Pablo Facundo ASTORGA, CUIT N° 20-24245397-3, con domicilio en calle Gaucho Rivero N° 1.506 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 3178/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.460/2020, (reconsiderada) sancionada en fecha 24 de noviembre del año 
2020, por el Honorable Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3179/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, 
el contrato a la Señora Erica Lorena KOCH, DNI Nº 26.554.657, domiciliada en calle Rubén Darío Nº 1.190 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales en el ámbito de los distintos Centros de Atención Primaria de la Salud, y Áreas de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- La Señora Érica Lorena KOCH, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 25.254,00) neto por todo concepto por los meses de julio y agosto 
del corriente año, y la suma mensual de PESOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA Y 
CUATRO ($ 29.294,64) neto por todo concepto por el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del año 
2020, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría 
de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3180/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. - RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año 
2020, el contrato a la Señora María Macarena SÁNCHEZ, DNI Nº 40.790.432, domiciliada en la intersección de calles San José 
y Jaime de Nevares de esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales en el ámbito del Área de Juventud, dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Social, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2°. - La Señora SÁNCHEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS VEINTIUN MIL OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 21.008,64) neto por todo concepto, debiendo 
cumplir una carga horaria de treinta (30) horas en los días y horarios determinados por el Área de Juventud, dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Social, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°. - Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3181/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del año en 
curso, el contrato al Señor Armando Ramón IBARRA, DNI Nº 28.458.009, domiciliado en calle Presidente Juan Domingo Perón 
Nº 736 de esta ciudad, quien desempeña tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de 
la Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 2º.- El Señor Armando Ramón IBARRA percibirá como contraprestación por sus servicios, un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIUN MIL OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 21.008,64) neto por 
todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encontró excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3182/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1° de octubre del año 2020 y hasta el día 31 de diciembre del corriente 
año, a la Señora Evangelina Noemí GARCÍA BLANCO, DNI Nº 27.467.356, domiciliada en calle San Juan Nº 411 “A” de esta 
ciudad, para cumplir tareas administrativas y de atención al público en el ámbito de Presidencia Municipal. 
ARTÍCULO 2°.- La Señora GARCÍA BLANCO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIUN MIL OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 21.008,64), debiendo 
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por Presidencia Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 

ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 



 
 

 

 
79 

 
DECRETO N° 3183/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, respecto a la contratación 
de los servicios profesionales de la Escribana Verónica Mercedes OTERO, CUIT Nº 27-27645107-9, con domicilio en calle Luís 
N. Palma Nº 1.021 de esta ciudad, en concepto de honorarios profesionales por la prestación del servicio consistente en la 
realización de Escritura Número Cincuenta y Seis, de fecha 5 de octubre del año 2020, por la Compraventa mediante tracto 
abreviado (Art. 16 inc. B Ley 17.801), celebrada entre el Señor Carlos Alberto DIMOTTA y la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, conforme los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Escribana Verónica Mercedes OTERO, CUIT Nº 27-27645107-9, con domicilio en calle Luis N. 
Palma Nº 1.021 de esta ciudad hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS ($ 421.500,00), 
en virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00003-00000198, de fecha 
11/11/2020, mediante transferencia bancaria a la Caja de Ahorro en Pesos Nº 416078471143, CBU Nº 
0070114930004160784731, abierta a nombre de la misma en el Banco “Galicia”. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110101000 – 
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 - C. E. Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – C. E Presidencia Municipal 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3184/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “QUÉ HAGO DESPUÉS 
DEL SECUNDARIO”, a la Señora Rosalía Emilce GÓMEZ GALARZA, CUIT N° 27-33398067-9, con domicilio en calle La Rioja N° 
1.182 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3185/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “UN NUEVO CIRCO 
SOCIAL”, a la Señora Mónica Liliana MACHADO, CUIT N° 23-92974574-4, con domicilio en calle Eusebio Goldaracena N° 471, 
de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3186/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) correspondiente al proyecto “FESTIVAL DE 
CORTOMETRAJES ESTUDIANTILES”, a la Señora Emilce Cristal BERGHELLA, CUIT N° 27-35298009-4, con domicilio en calle 
5 1.469 3G, N° 75, ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3187/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco al “Programa 
Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “EL ARTE DEL MOVIMIENTO 
CON BASE EN LA INCLUSIÓN, LA DIVERSIDAD Y LA DEMOCRATIZACIÓN EN EL ACCESO”, a la Señora Giuliana Soledad 
BRELIS, CUIT N° 27-37075582-0, con domicilio en calle Paraná N° 259, Pueblo General Belgrano, de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3188/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “GURISES SE PUEDE”, 
al Señor Ricardo Alfredo Roberto DARGAIN, CUIT N° 20-29170595-3, con domicilio en calle Miguel Héctor Pereda N° 2.330, de 
esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3189/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “TRANSMITIR 
SABERES”, al Señor Mario Daniel PICCINI, CUIT N° 20-16678352-7, con domicilio en calle La Rioja y Johannes Gutenberg, de 
esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3190/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “CONSTRUYENDO 
LAZOS TEATRALES A CIELO ABIERTO”, a la Señora Silvia Margarita CAMIOLO, CUIT N° 27-17556549-9, con domicilio en calle 
25 de Mayo Nº 575 de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder 
Popular – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales 
a Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3191/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco al “Programa 
Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “ARTISTAS EN LA BIBLIOTECA”, 
al Señor Alfredo Atilio Manuel IRIBARREN, CUIT N° 23-26310474-9, con domicilio en calle 1° de Mayo N° 288 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3192/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “10 AÑOS JUNTO A LA 
CULTURA”, al Señor Leonidas Emanuel MERELLE, CUIT N° 20-31027501-9, con domicilio en calle Combatientes de Malvinas 
N° 362, de la ciudad de Concepción del Uruguay. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3193/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “BARRIO PITTER 
CONSTRUYENDO CULTURA”, a la Señora Rosa Angélica ROLÓN, CUIT N° 27-16002163-8, con domicilio en Barrio Pitter 3, 
Casa N° 7, de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3194/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco al “Programa 
Culturar”, por la suma de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000,00) correspondiente del proyecto “CIRCUS SHOW”, al Señor Sergio 
Ricardo ROJAS, CUIT N° 23-13247598-9, con domicilio en calle Leandro Alem y Eusebio Goldaracena, de esta ciudad.  
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3195/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco al “Programa 
Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “LOCOS POR GUALEGUAYCHÚ”, 
al Señor Germán FARABELLO, CUIT N° 20-33160150-1, con domicilio en Barrio Francisco Ramírez, calle sin número, de esta 
ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3196/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE artículos 1º y 2º del Decreto Nº 3105/2020, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en 
fecha 19 de noviembre del año en curso, quedando redactados de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º APRUÉBESE lo actuado 
por el Director de Obras Sanitarias, Ingeniero Iván MATAITIS, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS 
ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHENTA 
Y CINCO ($ 111.085,00) por la prestación de servicios y demás trabajos en instalaciones externas y diferentes frentes de obra 
que ejecuta la Dirección de Obras Sanitarias, durante el período comprendido entre los días 13 de octubre del año 2020 y hasta 
el día 12 de noviembre del año 2020”; ARTÍCULO 2º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT 
Nº 30-71548256-4, hasta la suma de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHENTA Y CINCO ($ 111.085,00), mediante depósito en la 
Cuenta Nº 3675638, CBU Nº 386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3197/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “PLAZA DE BARRO”, al 
Señor Federico Germán PERALTA, CUIT N° 20-33014024-1, con domicilio en calle Mariano Moreno N° 243, de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3198/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco al “Programa 
Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “MINKA EDITA”, a la Señora 
Rosalía Emilce GÓMEZ GALARZA, CUIT N° 27-33398067-9, con domicilio en calle La Rioja N° 1.182 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 

Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 

– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3199/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco al “Programa 
Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “LA EXPRESIÓN ARTÍSTICA 
COMO HERRAMIENTA PARA LA INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL”, a la Señora Carina María Alejandra GONZÁLEZ, 
CUIT N° 27-23051642-7, con domicilio en Barrio Guevara, Casa N° 24, de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3200/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco del 
“Programa Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente al proyecto “LA DANZA EN LOS 
BARRIOS”, a la Señora Tania Melina GONZÁLEZ, CUIT N° 27-33854702-7, con domicilio en calle Julio Argentino Roca N° 830, 
de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3201/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable en el marco al “Programa 
Culturar”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) correspondiente del proyecto “REEDICIÓN DE OBRAS 
CLÁSICAS DE FRAY MOCHO”, al Señor Marcos Alberico HENCHOZ, CUIT N° 20-20361279-7, con domicilio en calle Jujuy N° 
1.135, de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJASE en noventa (90) días, contados a partir de la sanción del presente Decreto, el plazo para que el 
beneficiario, presente la documentación con la correspondiente rendición de cuentas del subsidio invertido.     
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayuda Sociales a 
Personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 3202/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se 
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés 
comunitario en el ámbito de la Administración del Cementerio Norte, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
durante el período comprendido entre el día 15 de octubre del año 2020 y el día 14 de noviembre del corriente año: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Collazo, José Rosendo. 

 

20-08006469-2. $ 17.500,00. 

Cáceres, Esteban Eduardo. 20-16002108-0. $ 17.500,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat – Dependencia: ACENOR – Administración del Cementerio Norte - Unidad Ejecutora: 12 – Administración 
del Cementerio Norte - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.05.00 5.1.4.0 – Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3203/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio 
constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total PESOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y DOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 72.152,96), por la prestación de servicios especiales de custodia y 
vigilancia policial de carácter continuo en PLAYA – CAMPING MUNICIPAL PARQUE DEL SOL, ubicado en Ruta Internacional 
136 km 11, de esta ciudad, durante el mes de noviembre del año 2020, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Públicos - Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios 
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.3.0 - Servicios de 
vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3204/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio 
constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y UNO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 6.251,52), por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia 
policial de carácter continuo en DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL – EX FRIGORÍFICO GUALEGUAYCHÚ, Servicio de 
Control Urbano sita en calle Presidente Juan Domingo Perón y Las Tropas de esta ciudad durante el mes de noviembre del año 
2020. conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.3.0 – Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3205/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio 
constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
DIECISIETE ($ 52.117,00), por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter continuo en 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL – Servicio de Control Urbano sito en calle Justo José de Urquiza N° 1.066 de esta 
ciudad, durante el mes de octubre del año 2020, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 10 – Dirección de Tránsito – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito - Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.3.0 – Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3206/2020. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que se 
consigna, a la persona que a continuación se detalla, quien realiza tareas de digitalización de archivos físicos municipales, durante 
el mes de septiembre: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Reichel, María Solange. 27-34938537-1. $ 6.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria. 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3207/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra 
se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional correspondiente 
al mes de noviembre del año 2020:  

Apellido y Nombre. CUIL Monto. 

Callero, Nilda Beatriz. 23-14808490-4. $ 3.000,00. 

Carro, María Ángeles. 27-22518671-0. $ 2.000,00. 

Barrios, Julio Alberto.  20-12254645-5. $ 2.000,00. 

Carmona Larrosa, Antonio Fernando.  20-27609359-3. $ 2.000,00. 

Garbino, Nadia Ester. 27-32453999-4. $ 1.600,00. 

Ríos, Camila Milagros. 27-42069292-2. $ 2.000,00. 

Fernández, Marilin. 27-35444807-1. $ 2.000,00. 

Martínez, Hernán Ariel. 20-42069150-6. $ 2.000,00. 

Ocampo, Débora. 23-34660904-4. $ 2.000,00. 

Mujica, Carmen Liliana. 27-13593584-6. $ 3.000,00. 

Campos, Sergio Daniel. 20-31657780-7. $ 5.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C. E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0. – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3208/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que se 
consigna, a la persona que a continuación se detalla, quien realizó una artesanía en cuero repujado, la cual fue entregada a la 
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Comisión permanente de festejos “Linares Cardozo”, por los cien años del natalicio del músico y poeta, ocurrido el 30 de octubre 
del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Pereyra, Delia Silvina. 27-21514946-9. $ 6.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 3209/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que se 
consigna, a la persona que a continuación se detalla, quien participó del programa “VIRTUARTE”, representando al grupo “Alma 
Chamamecera”, llevado a cabo el día 30 de octubre del año 2020. 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Chesini, Lucas Roberto. 20-28699319-3. $ 6.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 3210/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que se 
consigna, a la persona que a continuación se detalla, quien brindó una capacitación virtual, denominada “Hacía una sexología 
inclusiva”, llevada a cabo el día 30 de octubre del corriente. 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Moreno, Carina Leonor.  27-26669977-3. $ 4.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria. 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3211/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de noviembre de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que se 
consigna, a la persona que a continuación se detalla, quien participó en la producción artística, la cual fue difundida el 08 de 
noviembre del corriente año, con motivo de la Noche de los Museos, llevada adelante por el Área de Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente Y Salud:  

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Pérez, Juan Pablo.  20-30485563-1. $ 5.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria. 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3212/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- ADHERIR a la Resolución Nº 4474/2020 del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, sancionado con 
fecha 13 de noviembre del año 2020. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR la apertura de los jardines, en modalidad de actividades lúdicas, recreativas y pedagógicas, en el 
marco del PROTOCOLO Sanitario aprobado por el Comité de Emergencia Sanitario Local (COES), que forma parte del presente 
en ANEXO 1, a partir del día 1º de diciembre del año 2020.  
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3213/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de Espacios Públicos, Señor Alejandro BEATRICE respecto a la 
contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma 
total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 385.543,00), por la limpieza, 
poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque 
Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad, durante el período comprendido entre los días 13 de octubre del año 
2020 y hasta el día 12 de noviembre del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 385.543,00), mediante depósito en la 
Cuenta Nº 3675638, CBU Nº 386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 –
Secretaría del Hábitat – Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos – Dependencia: DESPUB - Dirección de Espacios 
Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 –Dir de Espacios 
Públicos - Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 3214/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto de 
distribución de boletas Tasa General Inmobiliaria (TGI) y Obras Sanitarias Municipal (OSM), correspondientes al Período 10º del 
año 2020, con vencimiento al día 10 de noviembre del año 2020, Planes de Pago con vencimiento el día 16 de noviembre del año 
2020 y Cementerio, Cuota Nº 6, con vencimiento al día 10 de noviembre del año 2020: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE 

ALTUNA, Leonor Isabel. 27-11057503-9. $ 8.370,00. 

AMARILLO, Celia María de los Ángeles. 27-17876066-7. $ 4.930,00. 

ANDRADA Jesús David. 20-12385853-1. $ 4.340,00. 

BACIGALUPPO, María Paula. 27-37467004-8. $ 3.610,00. 

BARRIOS, Silvia Beatriz. 27-30323659-2. $ 4.530,00. 

BENEDETTI, Nélida Margarita. 27-05907184-5. $ 4.900,00. 

BENÍTEZ, Lidia Dolores. 27-21426923-1. $ 7.990,00. 

BLASICH, Ornela Araceli. 23-33908912-4. $ 5.520,00. 

CAMPAÑA, María Fernanda. 27-29766953-8. $ 2.810,00. 

CARLÉS, Silvina Mariela. 27-23710105-2. $ 3.890,00. 

CHAPARRO, Liliana María del Carmen. 27-14842279-1. $ 8.290,00. 

CORUJO, Norma Lucrecia.  27-16182283-9. $ 8.080,00. 

DELGADO, Yolanda Amalia. 27-16346482-4. $ 4.310,00. 

DUARTE, Liliana Haydee.  27-12809991-9. $ 4.660,00. 

DUARTE, Víctor Miguel. 20-17876490-0. $ 7.590,00. 

ECHEVARRÍA, Raquel Beatriz. 27-13593805-5. $ 5.970,00. 

ECKERDT, Emiliano Jesús. 20-38389513-9. $ 3.580,00. 

FARÍAS, Silvia Susana. 27-17344546-1. $ 5.550,00. 

FARÍAS, Susana Beatriz. 27-20243608-6. $ 7.330,00. 

FARIÑA, Irma Raquel. 27-21426845-6. $ 6.390,00. 

FERNÁNDEZ, Maite Soledad. 27-39718191-5. $ 6.860,00. 

FLEYTAS, Rubén Jesús. 20-10877350-3. $ 4.090,00. 

FLORES, Luisa Leticia. 27-12809897-1. $ 7.350,00. 

GARCÍA, Mariana Beatriz. 27-27645178-8. $ 6.310,00. 

GIMÉNEZ, Débora Agustina. 27-32453978-1. $ 5.230,00. 

GÓMEZ, Claudio César. 23-22975350-9. $ 6.160,00. 

GÓMEZ, Liliana Mabel. 27-12809543-3. $ 6.300,00. 

GONZÁLEZ, Griselda Ester. 27-10456061-5. $ 8.540,00. 

GONZÁLEZ, María Florencia. 27-33160191-3. $ 4.620,00. 

ICARDO, Ester Vanina. 27-27159415-7. $ 4.730,00. 

INSAURRALDE, Silvia Cristina. 27-13815532-9. $ 4.940,00. 

LAPALMA, Héctor Eduardo. 20-12095764-4. $ 5.600,00. 

LARRIVEY, Gustavo Ricardo Adolfo. 20-06079312-4. $ 9.790,00. 

LONARDI, Ester Noemí. 27-18099153-6. $ 9.880,00. 

LUACES, Silvia Raquel. 27-13593554-4. $ 2.980,00. 

MARTÍNEZ, Adalberto Miguel. 20-22524738-3. $ 16.240,00. 

MOLINARI, Graciela Elena. 27-11772733-0. $ 4.530,00. 

MONTENEGRO, Marcos Enrique. 20-12095022-4. $ 4.860,00. 

MUJICA, Norma Elisabeth. 27-12809430-5. $ 10.640,00. 

NAZER, Ángel Clemente. 20-23386889-3. $ 4.060,00. 

NÚÑEZ, Emilia Edit. 27-26786930-3. $ 7.390,00. 

NÚÑEZ, Malvina Argentina. 27-29325848-7. $ 11.480,00. 

OTERO, Graciela Elena. 27-11057995-6. $ 6.490,00. 

PAPES, Dora Viviana. 27-13815248-6. $ 4.850,00. 

PARRILLA, Isidro Juan Ramón. 20-05883572-3. $ 7.180,00. 

PETIZCO, Vanesa Elizabeth. 27-25288851-4. $ 3.650,00. 
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PIGHETTI, Nélida Patricia.  27-16346905-2. $ 4.990,00. 

PIROVANI, Marianela. 27-29466221-4. $ 6.350,00. 

POLETTI, Sonia Adriana. 27-20361519-7. $ 7.040,00. 

PROCURA, María Pierina. 27-36101791-4. $ 10.250,00. 

PROPPE, Elvira Amelia. 27-13188351-5. $ 6.680,00. 

PULIDO, Adriana Raquel. 23-14650538-4. $ 6.050,00. 

QUIRÓZ, Sara Griselda. 27-18099433-0. $ 5.370,00. 

REYES, Horacio Jesús. 20-13815519-7. $ 9.650,00. 

RIVA, Lucas Daniel. 20-34645530-7. $ 5.250,00. 

RODRÍGUEZ, José Alberto. 20-13593175-7. $ 6.830,00. 

SERRANO, Susana María del Luján. 27-30156328-6. $ 9.210,00. 

TESURI, Iris Albina. 27-22328451-0. $ 6.520,00. 

VEGA, Lorena Patricia. 23-27783608-4. $ 6.460,00. 

VILLANUEVA, Nicolás Ernesto. 20-34497383-1. $ 5.070,00. 

VIVIANI CIS, Daniel Eduardo. 20-12385995-3. $ 3.040,00. 

WODSKE, Cristina Eleuteria. 27-10199075-9. $ 5.770,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 – 
Secretaría de Hacienda y Política Económica – Dependencia: RENTAS – Dirección de Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dirección 
de Rentas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3215/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
Aceite comestible – tipo mezcla – envase lata – capacidad 900 CC., Arroz – grano largo – tipo blanco – proceso sin cáscara – 
capacidad 1 Kg., Cacao – tipo solubilizado dulce – estado polvo – presentación caja x 180 Grs., Harina – tipo de trigo 000 – peso 
1 Kg. – presentación paquete, Lentejas – estado natural – envase bolsa plástica – peso 500 Gr., Yerba – palo con – envase 
paquete de papel – peso 500 Gr., Mermelada – diet, Arvejas – estado semiremojadas en conserva – presentación lata – peso 230 
Gr., Conservas pescado y frutos mar – especie atún – estado en aceite – peso 170 Gr. – envase lata, Leche – estado polvo – tipo 
entera – proceso – aditivo – agregado – envase caja cartón – contenido 800 gr., Arroz – integral – presentación por KG., Galletitas 
– tipo salvado – por 3 paquetes, con carácter urgente en el marco de la Emergencia Sanitaria Coronavirus COVID-19, al proveedor 
Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 445 de esta ciudad, conforme a los 
fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 
445 de esta ciudad, por la provisión del alimento mencionados en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS DIECISEIS ($ 1.860.216,00), previa presentación de factura y/o recibo 
de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: 
CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputaciones Presupuestarias: 01.01.00 2.1.1.0  – Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3216/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto a la adquisición de 
Alimentos varios – preventivo para la compra de alimentos, verduras y artículos de limpieza, con carácter urgente en el marco de 
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la Emergencia Sanitaria Coronavirus COVID-19, al proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en 
calle 25 de Mayo N° 445 de esta ciudad, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Santiago BACIGALUPO, CUIT N° 20-31112777-3, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 
445 de esta ciudad, por la provisión del alimento mencionados en el artículo precedente, hasta la suma total de PESOS SESENTA 
MIL ($ 60.000,00), previa presentación de factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: 
CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputaciones Presupuestarias: 01.01.00 2.1.1.0 – Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3217/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA 
CLUB DE GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-71366190-9, por la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), destinado a solventar 
gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a una 
gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de septiembre del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 –Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3218/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA 
CLUB DE GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-71366190-9, por la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), destinado a solventar 
gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a una 
gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de octubre del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3219/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que se 
consigna, a la persona que a continuación se detalla, la cual brindó actuación en el marco del programa “VIRTUARTE”, realizado 
el día 30 de octubre del año 2020:  
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Apellido y Nombres CUIL Monto 

Gallay, Jorge Javier. 23-26377530-9. $ 6.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura 
– Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3220/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a las personas que infra 
se mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
noviembre del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Munizaga, Sandra Cristina. 27-12385993-1. $ 2.000,00. 

Ruíz, Luciana Belén. 27-42600884-5. $ 2.000,00. 

Silveyra, Maira Agustina. 27-35445108-0. $ 5.000,00. 

Martínez, Cristina Elizabeth. 27-28399413-4. $ 5.000,00. 

Alfonzo, Daiana Gisela. 27-32815222-9. $ 4.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3221/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
noviembre del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Ramírez, Brian.  20-39840170-1. $ 3.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

DECRETO N° 3222/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de noviembre del año 2020 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
53.589, el cual tiene por objeto cumplimentar el control de acceso a la Ciudad de Gualeguaychú y la obtención de los datos 
personales y necesarios en el marco del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio producto de la pandemia Covid-19, bajo las 
directivas específicas expedidas por la Secretaría de Gobierno en conjunto con el Área Técnica de Seguridad e Higiene. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 3223/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio 
constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total PESOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO ($ 72.865,00), por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de carácter continuo 
en PLAYA – CAMPING MUNICIPAL PARQUE DEL SOL, ubicado en Ruta Internacional 136 km 11, de esta ciudad, durante el 
mes de octubre del año 2020, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Públicos - Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios 
Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.3.0 - Servicios de 
vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

RESOLUCIÓN N° 92/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el Señor Juan María CONTRERAS, DNI Nº 21.835.794, por los 
fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.  
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese con copia de la presente al interesado. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

RESOLUCIÓN N° 93/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR hacer lugar parcialmente al recurso de apelación, interpuesto por la Señora Nadia Micaela 
HERNÁNDEZ, DNI Nº 30.789.481, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de esta ciudad de fecha 23 de 
octubre del año 2020 reduciendo la sanción impuesta a un quantum razonable a las infracciones constatadas y reducir la sanción 
de multa a trescientos (300) días multa, más la inhabilitación por el término de treinta (30) días, conforme a los considerandos de 
la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Nadia Micaela HERNÁNDEZ, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

RESOLUCIÓN N° 94/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora María Antonia MOSQUEIRA, DNI Nº 
12.095.640, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de esta ciudad de fecha 30 de octubre del año 2020, la 
que se confirma, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María Antonia MOSQUEIRA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 95/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Eduardo Roberto BARRIOS, DNI Nº 
27.836.366 contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de esta ciudad de fecha 22 de octubre del año 2020, la que 
se confirma, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Eduardo Roberto BARRIOS, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 96/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  30 de noviembre de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Adolfo FELDKAMP HERMANN, DNI Nº 
21.426.913, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de esta ciudad de fecha 30 de octubre del año 2020, la 
que se confirma, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Adolfo FELDKAMP HERMANN, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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RESOLUCIONES 
DECLARACIONES 

 
 

NOVIEMBRE DE 2020 

(DEL 15/11/2020 AL 30/11/2020) 

 
 
 
 

 
 

                      
  Honorable Concejo Deliberante    

 

 
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

De fojas 3 a 15 obran las  Ordenanzas desde la Nº 12.460 (reconsiderada), a 
la 12.468/2020; Y las Resoluciones desde la Nº 19 a la N° 21 que fueran 
sancionadas por este Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

San José de Gualeguaychú, en el período comprendido desde el día 15 al día 
30 de noviembre del año 2020. 
 

 
 

                                                        JORGE CUENCA 
                                             SECRETARIO H.C.DELIBERANTE 
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ORDENANZA Nº 12.460/2020.(Reconsiderada) 
EXPTE.Nº 6220/2018-H.C.D. 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 6160/2018, Caratulado: “Expediente remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal Nº 01-003915-
2018 – Vecinos del Barrio Loteo Broggi s/imposición nombre a plaza”, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante nota dirigida a este Concejo Deliberante, los vecinos del Barrio Loteo Broggi, solicitan la asignación del 
nombre “JOSE MARÍA BROGGI”, a la plaza que surge del plano obrante a Fs.8. 
 Que a Fs.6, y 7,  las Direcciones de Planeamiento, y Participación Comunitaria respectivamente, informan que  habiendo 
tomado conocimiento de los presentes autos, no encuentran objeción alguna en relación al nombre propuesto. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
Artículo.1º.- IMPONGASE el nombre “JOSE MARÍA BROGGI” a la plaza sita en calle Regimiento 3 de Caballería, entre Lisandro 
De la Torre y Hermanas Mercedarias. 
Artículo.2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Subsecretaría de Planeamiento, a la Dirección de Catastro para su correcta 
inscripción catastral, a la Dirección Municipal de Tránsito para la colocación de la señalética respectiva, y a los vecinos firmantes 
respecto a lo resuelto en la presente. 
Artículo.3.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 
  
 

ORDENANZA Nº 12.462/2020.- 
EXPTE.Nº 6735/2020-H.C.D. 

VISTO: 
 Que la Ley Nº 10835 sancionada por la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, refiere en su Art.1º: Objeto. Promover 
en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes recuperados de 
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COVID 19, con el objeto de su estudio y tratamiento en los pacientes que lo requieran; en el marco de la emergencia sanitaria 
establecida por el Decreto Nacional Nº260, Decreto Provincial Nº 361 MS, y en especial atención, al “Plan Estratégico para regular 
el uso del plasma sanguíneo de pacientes recuperados de COVID 19 con fines terapéuticos” del Ministerio de Salud de la Nación. 
 
CONSIDERANDO: 
 Que en su Art.2º, declara de Interés Provincial, la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes recuperados 
de COVID19. 
 Que en su Art.5º, refiere que son objetivos de la presente ley: 

- Incorporación de la Provincia de Entre Ríos en el “Plan Estratégico para regular el uso de plasma sanguíneo de 

pacientes recuperados de COVID 19 con fines terapéuticos”. 

- La administración de plasma sanguíneo de pacientes recuperados e inmunizados de COVID 19, para aquellas personas 

que estén cursando la infección como posible tratamiento. 

- La promoción del desarrollo de actividades de investigación en la temática. 

Que en su Art.7º, se refiere a: Licencia especial: Los pacientes recuperados de COVID 19, donantes de plasma 
sanguíneo, y que sean trabajadores/as que se desempeñen bajo relación de dependencia, en el ámbito público o 
privado, gozarán de una licencia remunerada de un (1) día por cada donación de plasma sanguíneo que realicen, 
debiendo acreditar tal circunstancia ante el/la empleados/a mediante la presentación del certificado expedido por el 
Centro de Salud interviniente. Esta licencia no podrá implicar afectación salarial alguna, descuentos ni la pérdida del 
presentismo, ni cualquier otro beneficio laboral o adicional salarial que perciba el/la trabajador/a. 
 Que en su Art.12º, refiere: “Invítese a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno de la Provincia, a adherir 
y a realizar trabajos de difusión y concientización de la población, a fin de complementar la Campaña Provincial. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
Artículo.1º.- ADHIERASE la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a las disposiciones contenidas en la Ley 
Provincial Nº 10835, promulgada por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo.2º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 

 
 

ORDENANZA Nº 12463/2020. 
EXPTE.Nº 6740/2020-H.C.D. 

 
VISTO: La Ordenanza 12.373/2019 y modificatorias que aprueba el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos para el 
Año 2020; y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que por Ordenanza 12.373/2019 y modificatorias el Honorable Concejo Deliberante aprobó el Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el año 2020. 

Que teniendo en cuenta la Ejecución de Recursos, las estimaciones del presupuesto aprobado son menores a las 
recaudaciones proyectadas para lo que resta del presente ejercicio. 
 Que en función de los ingresos percibidos en distintos Rubros, se torna necesario el aumento de la estimación original 
del Cálculo de Recursos. 
 Que en el corriente año se han firmado nuevos acuerdos salariales,  y que la ejecución del gasto pertinente torna 
necesaria la ampliación de la partida de Gastos en Personal del Presupuesto 2020 para poder devengar y hacer efectivo el 
pago de los haberes de los empleados. 

Que el costo de los bienes e insumos utilizados para las prestaciones de servicios esenciales en distintas áreas del 
Municipio, ha tornado insuficientes las partidas presupuestarias, lo que hace necesaria la ampliación del presupuesto de gastos. 

Que las presentes Ampliaciones aseguran el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance Presupuestario para 
el Ejercicio 2020. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
 

ART.1º.- AMPLÍENSE los Rubros del Cálculo de RECURSOS, fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, según 
siguiente detalle:  
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1140100 Coparticipación impuestos nacionales 49.380.000,00  

1140203 Coparticipación Ingresos Brutos 16.700.000,00  

1210102 TGI de ejercicios anteriores 1.340.000,00  

1210401 Tasa por Inspección Sanitaria Higiene Profilaxis y Seguridad. del 
ejercicio 22.400.000,00  

1210402 Tasa por Inspección Sanitaria Higiene Profilaxis y Seguridad de 
ejercicios anteriores 8.600.000,00  

1210602 Sellado formulario estacionamiento medido 110.000,00  

1210704 Fondo Comunal - Tasa por Inspección Sanitaria Higiene Profilaxis y 
Seguridad del ejercicio 7.700.000,00  

1210705 Fondo Comunal - Tasa por Inspección Sanitaria Higiene Profilaxis y 
Seguridad de ejercicios anteriores 2.200.000,00  

1211301 Fondo Promoción Industrial del ejercicio 3.900.000,00  

1211302 Fondo Promoción Industrial de ejercicios anteriores 1.400.000,00  

1211900 Sobretasa General Inmobiliaria-Ord.11503/10 10.400.000,00  

1219805 Planes de Pago Deudas Varias 3.000.000,00  

1221100 Derechos de edificación 700.000,00  

1221600 Derechos Servicios Fúnebres Cementerio 1.000.000,00  

1221900 Derecho de Uso Parque del Sol 870.000,00  

1260201 Recargos - Tasa General Inmobiliaria 8.300.000,00  

1260206 Otros Recargos 900.000,00  

1260207 Recargos - Tasa por Inspección Sanitaria Higiene Profilaxis y Seguridad 5.300.000,00  

1260208 Multas - Tasa por Inspección Sanitaria Higiene Profilaxis y Seguridad 2.300.000,00  

1290201 Planes de vivienda 4.000.000,00  

1290204 Ingresos No Especificados 13.200.000,00  

1421900 Otros Servicios por Cuenta de Terceros 240.000,00  

1620100 Intereses por depósitos internos 14.500.000,00  

1710100 De unidades familiares 550.000,00  

2120400 Contribución Camino Ñandubaysal 250.000,00  

2120500 Planes de Pago Ordenanzas Varias 750.000,00  

3310600 Reintegro Préstamos Programa Acompañar 10.000,00  

 TOTAL 180.000.000,00 

 
 
ART.2º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, incrementando 
la Partida de GASTOS EN PERSONAL del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110104000 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL AMBIENTE Y SALUD 10.000.000,00 

1110114000 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 23.000.000,00 

1110118000 SECRETARIA DEL PODER POPULAR 500.000,00 

 
TOTAL 33.500.000,00 

 
 
ART.3º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, incrementando 
la Partida de BIENES DE CONSUMO del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110101000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
156.000,00 

1110102000 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
1.934.000,00 

1110103000 SECRETARÍA DE HACIENDA Y POLITICA ECONOMICA 1.318.000,00 

1110104000 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL AMBIENTE Y SALUD 11.586.000,00 
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1110108000 TRABAJOS PÚBLICOS 
7.724.000,00 

1110109000 JUZGADO DE FALTAS 
120.000,00 

1110114000 SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 11.000.000,00 

1110116000 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
568.000,00 

1110117000 SECRETARÍA DEL HABITAT 
2.876.000,00 

1110118000 SECRETARÍA DEL PODER POPULAR 
1.431.000,00 

1110119000 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 231.000,00 

1110200000 H.C.D. 
148.000,00 

 
TOTAL 39.092.000,00 

 
 
ART.4º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, incrementando 
la Partida de SERVICIOS NO PERSONALES del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110101000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2.589.000,00 

1110102000 SECRETARÍA DE GOBIERNO 6.594.000,00 

1110103000 SECRETARÍA DE HACIENDA Y POLITICA ECONOMICA 6.694.000,00 

1110104000 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL AMBIENTE Y SALUD 9.842.000,00 

1110108000 TRABAJOS PÚBLICOS 13.289.000,00 

1110109000 JUZGADO DE FALTAS 205.000,00 

1110114000 SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 20.000.000,00 

1110116000 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 680.000,00 

1110117000 SECRETARÍA DEL HABITAT 4.387.000,00 

1110118000 SECRETARÍA DEL PODER POPULAR 2.280.000,00 

1110119000 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 257.000,00 

1110200000 H.C.D. 135.000,00 

 
TOTAL 66.952.000,00 

 
 
ART.5º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, incrementando 
la Partida de BIENES DE USO del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110102000 SECRETARÍA DE GOBIERNO 50.000,00 

1110104000 SECRETARÍA DE HACIENDA Y POLITICA ECONOMICA 100.000,00 

1110108000 TRABAJOS PÚBLICOS 10.000.000,00  

1110114000 SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 10.300.000,00 

1110117000 SECRETARÍA DEL HABITAT  

1110118000 SECRETARÍA DEL PODER POPULAR 150.000,00 

1110200000 H.C.D. 300.000,00 

 
TOTAL 20.900.000,00 

 
 
ART.6º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, incrementando 
la Partida de TRANSFERENCIAS del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110101000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1.183.000,00 
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1110102000 SECRETARÍA DE GOBIERNO 183.000,00 

1110104000 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL AMBIENTE Y SALUD 6.611.000,00 

1110116000 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 596.000,00 

1110117000 SECRETARÍA DEL HABITAT 291.000,00 

1110118000 SECRETARÍA DEL PODER POPULAR 1.285.000,00 

1110119000 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 83.000,00 

 
TOTAL 10.232.000,00 

 
 
ART.7º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, incrementando 
la Partida de ACTIVOS FINANCIEROS del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110119000 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
104.000,00 

 
TOTAL 104.000,00 

 
 
ART.8º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente fijado por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, incrementando 
la Partida de SERVICIO DE LA DEUDA del Presupuesto de GASTOS según siguiente detalle: 
 

1110103000 SECRETARÍA DE HACIENDA Y POLITICA ECONOMICA 
9.220.000,00 

 
TOTAL 9.220.000,00 

 
 
ART.9º.- MODIFÍQUESE la asignación de los rubros del cálculo de Recursos y las partidas del presupuesto de Gastos aprobado 
por Ordenanza Nº 12.373/2019 y modificatorias, teniendo en cuenta lo señalado en los artículos precedentes, autorizando al 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Hacienda y Política Económica, a realizar la transferencia y 
distribución de los créditos presupuestarios modificados en las distintas Direcciones a fin de lograr el normal funcionamiento de 
los servicios públicos prestados por el Municipio, debiendo por la Secretaría de Hacienda y Política Económica proceder a 
modificar los registros presupuestarios que correspondan; 
 
 
ART.10º.-COMUNIQUESE, ETC… 
 
 
Sala de Sesiones; 
San José de Gualeguaychú, 24 de Noviembre de 2020; 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario; 
Es copia fiel que, Certifico;  
 

ORDENANZA Nº12.464/2020.- 
EXPTE.Nº 6671/2020-H.C.D. 

VISTO: 
 El Programa Nacional de Compactación al cual adhirió la Municipalidad de San José de Gualeguaychú mediante 
Ordenanza Nº 12.104/2017. 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ley Nº 10.025 de la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, y a sus 
modificatorias, que  mediante Ordenanza Nº 11.620/2011 el Municipio incorporó las disposiciones de la Ley Provincial Nº 10.025, 
y a las modificatorias dispuestas en la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial. 
 Que la Ley Nº 10.332, sancionada por la Provincia de Entre Ríos, el día 11 de noviembre del año 2014, adhiere a la 
Ley Nacional Nº 26.348, crea el marco normativo para automotores abandonados, perdidos, decomisados o secuestrados, y la 
Resolución Nº 2143/09 del Ministerio de justicia y Derechos Humanos, aprueba el “instructivo para el circuito administrativo de 
aplicación de la ley premencionada, y el procedimiento técnico para el reordenamiento, descontaminación y liberación de predios 
ocupados como depósito de vehículos afectados a causas judiciales”, para la descontaminación, compactación y disposición final 
de automotores en calidad de chatarra. 
 Que desde la Dirección de Tránsito Municipal se interesa el dictado de una Ordenanza que permita la condonación de 
deudas a los titulares de los vehículos y ciclomotores que sean compactados en virtud del programa nacional de compactación, 
ello teniendo en cuenta que las deudas pendientes por gastos de depósito y acarreo de los vehículos, impide a los ciudadanos 
obtener la licencia de conducir, provocando que muchos circulen sin encontrarse habilitados, medida que resolvería el problema 
para los distintos titulares y poseedores de vehículos retenidos para gestionar o renovar su licencia de conducir. 
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 Que la Dirección de Rentas ya consintió que se autorice la condonación de dudas de gastos de acarreo y depósito de 
los vehículos compactados conforme al listado que emita el Programa Nacional de Compactación (PRO.NA.COM). 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
Artículo.1º.- AUTORICESE a la Dirección de Rentas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a condonar deudas, a 
la persona titular o poseedora que fuera identificada al momento de la retención del vehículo, que a cuyo cargo hubiese quedado 
registrada la deuda generada por los gastos de traslado y estadía en el depósito municipal de los vehículos, en el marco del 
Programa Nacional de Compactación (PRO.NA.COM) conforme al listado publicado en el Boletín Oficial. 
Artículo.2º.- SERÁ autoridad de aplicación, el Juzgado de Faltas Municipal que confeccionará y remitirá a la Dirección de Rentas 
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú , los datos de los vehículos publicados en el Boletín Oficial, que eventualmente 
serán compactados a los efectos de efectivizar la condonación de deudas generadas por los  gastos de traslado y estadías en el 
depósito municipal. El Boletín Oficial, deberá cumplir con los recaudos del artículo 10º de la Ordenanza Nº 12.104/2017. 
Artículo.3º.- DEROGUESE la Ordenanza Nº 12.329/2019.- 
Artículo.4º.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHIÍVESE.  
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario.  
 

ORDENANZA Nº 12.465/2020. 
EXPTE.Nº 6712/2020-H.C.D. 

VISTO: 
 La Ley Nacional Nº 24.449/1994, sus modificatorias, Ley Nacional Nº 26.363/2008 y Decreto Nº 32/2018, y su posterior 
adhesión de la Provincia de Entre Ríos, mediante la Ley Nº 10.025. 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ley Nº 10.025 de la Provincia de Entre Ríos, adhiere a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, y a sus 
modificatorias, que mediante Ordenanza Nº 11.620/2011, el Municipio incorporó las disposiciones de la Ley provincial Nº 10.025, 
y a las modificatorias dispuestas en la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial. 
 Que asimismo, el Artículo 2º, autoriza a la autoridad local correspondiente, poder disponer por vía de excepción, 
exigencias distintas a las de esta Ley y su reglamentación, cuando así lo impongan fundadamente específicas circunstancias 
locales. Podrá dictar también normas exclusivas, siempre que sean accesorias a la de esta Ley, y se refieran al tránsito y 
estacionamiento urbano, al ordenamiento de la circulación de vehículos de transporte, de tracción a sangre y a otros aspectos 
fijados legalmente. 
 Que las exigencias aludidas en el párrafo anterior, en ningún caso podrán contener vías de excepción que impliquen 
un régimen de sanciones administrativas o penales más benigno que el dispuesto en la presente Ley y su reglamentación. 
 Que cualquier disposición enmarcada en el párrafo precedente, no debe alterar el espíritu de esta Ley, preservando su 
unicidad, y garantizando la seguridad jurídica del ciudadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la vía pública, deben estar 
claramente enunciadas en el lugar de imperio, como requisito para su validez. 

Que el artículo 5º de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, reglamenta las diferencias de un ciclomotor y una 
motocicleta en el inciso ll) Ciclomotor: una motocicleta de hasta 50 centímetros cúbicos de cilindrada, y que no puede exceder los 
50 kilómetros por hora de velocidad; ñ) Motocicleta: todo vehículo de dos ruedas con motor a tracción propia de más de 50 
centímetros cúbicos de cilindrada y que puede desarrollar velocidades superiores a 50 km/h. 

Que este Honorable Cuerpo, ante la urgente necesidad que nuestra ciudad tiene de contar con las bondades de dicha 
normativa, estima necesario, conveniente e impostergable la adhesión al nuevo texto legal, a fin de encaminar el problema del 
tránsito vehicular en referencia a las motocicletas (ciclomotor o motocicleta propiamente), encauzándolo y ordenándolo con 
perspectiva de futuro. 

Que la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial en su artículo 49º, determina el estacionamiento de vehículo, los 
cuales deben realizarlo en zona urbana observándose las siguientes reglas: 

a) El estacionamiento se efectuará paralelamente al cordón, dejando entre vehículos, un espacio no inferior a 50 cm, 

pudiendo la autoridad local, establecer por reglamentación otras formas. 

         Que se hace necesario, incluir en dicha normativa, el estacionamiento de motocicletas con las modificaciones propias a 
nuestra idiosincrasia y realidad socio-económica de nuestra ciudad. 
         Tratando la problemática, debemos darle un marco legal en donde estableceremos y reservaremos lugares exclusivos, 
determinados sectores de las respectivas calzadas, forma de estacionamiento, colores y señalización que se utilizará para 
determinar dichos lugares. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
ORDENANZA 
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Artículo.1º.- LA presente Ordenanza, tiene por objeto reglamentar el estacionamiento de motocicletas, quedando 
comprendidos como motocicletas para la aplicación de la presente Ordenanza, los vehículos de dos ruedas desde 50 
centímetros cúbicos de cilindrada hasta vehículos de dos ruedas con motor a tracción propia, o con un motor eléctrico 
cuya potencia máxima continua nominal no supere los cuatro kilowatts (4kw), que no excedan en ambos supuestos, los 
cincuenta kilómetros por hora (50km/h) de velocidad; y motocicletas con un motor de combustión interna de más de 
cincuenta centímetros cúbicos (50cc) de cilindrada o con un motor eléctrico de potencia máxima continua nominal 
superior a cuatro kilowatts (4kw) que pueda desarrollar, en ambos casos, velocidades superiores a cincuenta kilómetros 
por hora (50 km/h). 
Artículo.2º.- ESTE sector exclusivo de estacionamiento de motocicletas, será delimitado sobre la calzada con líneas 
blancas transversales a 45º, y se señalizará con cordón pintado de naranja con la inscripción en letras blancas 
“EXCLUSIVO MOTOS”. 
Artículo.3º.- DICHO estacionamiento se delimitará en Zona Centro para Estacionamiento Exclusivo de Moto-vehículo: 
al este por calle Bartolomé Mitre - Roque Sáenz Peña, al Oeste calle Pasteur- Curie, al Norte calle Rivadavia y al Sur 
calle Bolívar, los límites quedan comprendidos en la zona y los lugares que la Dirección de Planeamiento en conjunto 
con la Dirección de Tránsito considere necesario. 
Artículo.4º.- EL estacionamiento de la motocicleta en esta zona delimitada, se realizará de forma de que su rueda 
trasera este pegada al cordón a 45º sobre la calzada y dentro de las líneas transversales blancas que determinarán el 
espacio que deberá ocupar la motocicleta y de acuerdo al anexo I de la presente. 
Artículo.5º.- FUERA de esta zona delimitada, y no habiendo señalización horizontal exclusiva para el estacionamiento 
de motocicletas, el estacionamiento se efectuará paralelamente al cordón, dejando entre vehículos un espacio no 
inferior a 50cm. 
Artículo.6º.- DETERMÍNESE que en instituciones educativas, entidades públicas, bancarias, centros de salud y 
religiosos, se establecerá un lugar para el estacionamiento exclusivo de moto-vehículo. 
Artículo.7º.- EN complemento Ordenanza Nº 10821/2005, Art.6º, Inc.e), dicho estacionamiento frente a las cadeterías 
será de acuerdo a la disposición de esta Ordenanza. 
Artículo.8º.- EL pintado de los cordones, y la delimitación de la calzada dispuesta para este estacionamiento, será 
llevado a cabo por la Dirección de Tránsito a través de su Área de Señalización y Cartelería. 
Artículo.9º.- EL incumplimiento a los Arts. 6º, 7º y 8º  de dicha Ordenanza será pasible de sanción de 50 UTM a 300 
UTM. 
Artículo.10º.- LOS vehículos no contemplados por esta Ordenanza, que estacionen sobre este lugar exclusivo para 
motocicletas, serán pasibles de sanción por la autoridad de aplicación. 
Artículo.11º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Tránsito, será la autoridad de 
aplicación, interpretación, control y seguridad de la presente Ordenanza. 
Artículo.12º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 

 
ORDENANZA Nº 12.466/2020. 

EXPTE. Nº 6714/2020-H.C.D. 
VISTO: 

La necesidad de posibilitar el conocimiento de todas las normas municipales vigentes de conformidad con el principio 
republicano de publicidad de los actos de gobierno, y  
  
CONSIDERANDO: 
 Que, en la actualidad el Estado Municipal no cuenta con un sistema que permita el fácil acceso a toda la normativa 
municipal, ni la posibilidad de conocer exclusivamente su texto actualizado y vigente. 
 Que, la gran cantidad de ordenanzas (más de doce mil), comunicaciones, resoluciones, decretos, etc., que existen en 
la ciudad, hace que sea imposible su conocimiento si no es a través de sistemas que faciliten su acceso. 
 Que, las normas legales deben ser conocidas por sus destinatarios para poder lograr su cumplimiento, y para ejercer, 
además, los mecanismos de control o de impugnación de los actos de gobierno.  
 Que, el artículo 19 de nuestra Constitución Nacional nos dice que “Ningún habitante de la Nación será obligado a 
hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.”. Este principio, conocido como de “reserva” no tendría 
sentido si sus destinatarios desconocen qué es lo que está prohibido o permitido. 
 Que, además, su conocimiento es esencial para que todos los operadores jurídicos, jueces, abogados, funcionarios, 
empleados públicos, etc., puedan aplicarla. 
 Que, también es imprescindible para que los concejales y las concejalas puedan cumplir con su función principal de 
presentar proyectos y dictar ordenanzas. 
 Que, finalmente, el conocimiento de la normativa sirve como objeto mismo de estudio de doctrinarios, docentes e 
investigadores. 

Que, el art. 1 de la Constitución Nacional consagra la forma republicana de gobierno. Esto implica no solo la clásica 
división de poderes, sino también la publicidad de los actos de gobierno.  
 Que, el art. 5° Código Civil y Comercial de la Nación dispone que “Las leyes rigen después del octavo día de su 
publicación oficial, o desde el día que ellas determinen.”. El artículo 8, a su vez, expresa: “Principio de inexcusabilidad. La 
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ignorancia de las leyes no sirve de excusa para su cumplimiento, si la excepción no está autorizada por el ordenamiento 
jurídico.”. 
 Que, respecto a los municipios entrerrianos, el art. 101 de la Ley Orgánica de los Municipios Nº 10.027 (LOM) dispone 
que “Las ordenanzas tendrán carácter de leyes, servirán para establecer normas de aplicación general sobre asuntos 
específicos de interés municipal, deberán ser sancionadas mediante la aprobación del Concejo Deliberante, promulgadas por el 
Órgano Ejecutivo del Municipio y debidamente publicadas.”. 
 Que, el art. 186 LOM dispone que “Todas las ordenanzas, resoluciones y decretos que produzcan las autoridades 
municipales serán publicados en la gaceta municipal de la misma o en cualquier otra forma que garantice su exacto 
conocimiento por parte de los habitantes del Municipio.”.  
 Que, este deber le incumbe al Presidente Municipal conforme el art. 108 LOM, inc. ll) que expresa: “Deberá publicar 
en el boletín informativo municipal o página web oficial todos los dispositivos legales que dicte el Municipio. Cuando la norma 
refiera a cuestiones relacionadas con el área social, no será necesaria su publicación.”. 
 Que, más allá del deber del Departamento Ejecutivo Municipal de publicar “todos los dispositivos legales que emita”, 
se propone un sistema de información legislativa municipal, cuya finalidad sea hacer efectivo el derecho a conocer toda la 
normativa emitida por los órganos de gobierno municipal cuya publicación en el Boletín Oficial Municipal sea requisito esencial 
para su vigencia. También, y con fundamento en aquel deber, se dispone que el sistema funcione bajo su órbita, y porque, 
además, posee los recursos técnicos y humanos para implementarlo. 
 Que, la dificultad en conocer el derecho vigente atenta contra la seguridad jurídica, entendida ésta como determinada 
previsibilidad respecto al comportamiento de las personas, y a las consecuencias en caso de infringir la ley.   

Que, en el ámbito nacional existe la base de datos legislativos “Infoleg”, bajo la órbita del  Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación, y que debe servir de modelo al sistema de información legislativa que aquí se propone.  
 Que, el contenido mínimo del sistema debe posibilitar que cualquier persona pueda rápida, fácil y remotamente 
acceder a la normativa que regula las conductas en nuestra ciudad.  
Que, para ello se disponen algunos criterios para agrupar la normativa y determinados criterios de búsqueda.  
 Que, la inflación legislativa y la vigencia cada vez más fugaz de las leyes constituyen consecuencias del crecimiento 
de las funciones del Estado Municipal, que ya no abarca las funciones típicas de servicios esenciales, sino que se extienden 
incluso a la protección del ambiente y de los usuarios y consumidores, entre muchas otras (cf. art. 5, 41, 42 y 123 CN).   
 Que, la persona humana no experta en leyes (y alguna experta también) tiene serias dificultades para conocer la 
normativa vigente, pues generalmente debe reconstruirla ella misma a partir del texto original y de sus sucesivas 
actualizaciones. Por ello se propone que a la normativa pueda accederse en su texto original y también en su texto actualizado 
(o vigente). También se dispone la posibilidad de impresión en línea y de su descarga.  
 Que, se crea una Comisión al solo efecto de la implementación del sistema, pero una vez puesto en funcionamiento la 
responsabilidad recaerá en la Dirección de Legal y Técnica, por ser ésta quien está en mejor condición técnica de administrar el 
sistema.  
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. Créase dentro de la órbita del Departamento Ejecutivo Municipal el “SISTEMA DE INFORMACIÓN 
LEGISLATIVA MUNICIPAL” (“SILEM”), cuya finalidad es hacer efectivo el conocimiento de toda la normativa emitida por los 
órganos de gobierno municipal cuya publicación en el Boletín Oficial Municipal sea requisito esencial para su vigencia. 
ARTÍCULO 2º.- CONTENIDO. INFORMACIÓN. El SILEM proporcionará de forma pública, permanente, ordenada y actualizada, 
el acceso virtual y remoto a través de la página web oficial de la Municipalidad: 
 1. todas las ordenanzas, comunicaciones y resoluciones emitidas por el Honorable Concejo Deliberante; 
 2. todos los decretos, resoluciones y disposiciones, de carácter general emitidos por el DEM; 
 3. toda otra normativa emitida por los órganos de gobierno municipal cuya publicación en el Boletín Oficial Municipal 
sea requisito esencial para su vigencia; 
 4. toda la normativa en su texto original y en su texto actualizado, debiendo indicarse expresamente esta 
característica en el sistema; 
 5. la posibilidad de impresión en línea y de la descarga de la normativa.  
ARTÍCULO 3º.- AGRUPACIÓN POR CATEGORÍAS. Las normas se agruparán por categorías conforme a las siguientes voces 
o tesauros: 
    1. Ambiente; 
    2. Desarrollo Social; 
    3. Género y diversidad; 
    4. Hacienda; 
    5. Legales 
    6. Obras Públicas y Privadas; 
    7. Participación ciudadana; 
    8. Planeamiento territorial; 
    9. Salud; 
    10. Seguridad, uso público y habilitaciones; 
El DEM podrá agregar otras categorías. 
ARTÍCULO 4º.- CRITERIO PARA LA AGRUPACIÓN POR CATEGORÍAS. TÍTULO OFICIAL DE LA NORMATIVA. Para la 
inclusión en cada categoría se utilizará como criterio el principal ámbito de la realidad que regula la norma. A estos fines toda la 
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normativa prevista en el artículo 1 debe aprobarse con un título oficial, que identifique o describa su objeto en forma única, 
breve, precisa, diferenciada y completa.   
ARTÍCULO 5º.- MÉTODOS DE BÚSQUEDA. El SILEM contendrá métodos de búsqueda al menos por los siguientes criterios: 
    1. por número de norma; 
    2. por categoría; 
    3. por fecha de publicación en el Boletín Oficial Municipal; 
    4. por voces o tesauros; 
El DEM podrá agregar otros criterios de búsqueda. 
ARTÍCULO 6º.- COMISIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN. Créase la “COMISIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA MUNICIPAL” (en adelante la COMISIÓN). Esta comisión tendrá como finalidad 
exclusiva implementar el SILEM y agotará su función una vez puesto en funcionamiento. Estará integrada por:  
    1. El/la Secretario/a del Honorable Concejo Deliberante; 
    2. El/la Director/a de Legal y Técnica; 
    3. El/la Responsable del Área de Decretos;  
    4. El/la Director/a de Informática. 
ARTÍCULO 7º.- PLAZO PARA IMPLEMENTAR EL SILEM. La COMISIÓN deberá poner en completo funcionamiento el SILEM 
dentro del plazo máximo de doce (12) meses de entrada en vigencia de la presente. Para ello tendrá todas las atribuciones 
necesarias. 
ARTÍCULO 8º.- RESPONSABLE DEL SILEM. Una vez implementado el sistema y agotada la función de la COMISIÓN, el 
SILEM estará exclusivamente a cargo de la Dirección de Legal y Técnica del DEM. La Secretaría del Honorable Concejo 
Deliberante y las áreas del Departamento Ejecutivo Municipal deberán proporcionar en todo momento toda la información que 
aquella les requiera. La Dirección de Informática del DEM deberá asistirla en todo momento respecto al funcionamiento técnico 
del sistema. 
ARTÍCULO 9º.- PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN. PLAZO MÁXIMO. La normativa y sus actualizaciones previstas en el 
artículo 2º deberán ser incluidas en el SILEM dentro del plazo máximo de cinco (5) días a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial Municipal. Su incumplimiento constituirá falta grave del responsable del SILEM.  
ARTÍCULO 10º.- VALOR JURÍDICO DEL CONTENIDO DEL SILEM. La información del SILEM tendrá el mismo valor jurídico 
que su correspondiente publicación en la versión del Boletín Oficial Municipal. El SILEM deberá garantizar la integridad, 
autenticidad e inalterabilidad de su contenido. 
Artículo.11º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 

ORDENANZA Nº 12.467/2020.- 
EXPTE.Nº 6715/2020-H.C.D. 

 
VISTO: La sanción de la Ley Nacional Nº 27.520/2019 de “Presupuestos mínimos de adaptación y mitigación al Cambio Climático 
Global” y la necesidad de regular la intervención municipal dirigida a la reducción de gases de efecto invernadero, así como, de 
adoptar medidas de mitigación y adaptación frente al cambio climático, se impulsa la siguiente Ordenanza denominada “Plan 
Local de Acción Climática” 
 
 CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nacional Nº 24.295/1993 aprobó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
donde se reconoce que los cambios del clima de la Tierra y sus efectos adversos son una preocupación común de toda la 
humanidad. 

Que la Constitución Nacional, consagra el derecho a un ambiente sano, en su artículo 41, el cual reza “Todos los 
habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de 
preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades 
proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las 
normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que 
aquellas alteren las jurisdicciones locales”. 

Que la Ley Nacional Nº 25.438/2001 aprobó el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, adoptado en Kyoto - Japón.  

Que la Ley N° 25.675 denominada General de Ambiente, establece los principios rectores de la materia, siendo algunos 
de ellos el principio de prevención, que indica expresamente que las causas y fuentes de los problemas ambientales se atenderán 
en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir, y el principio 
precautorio, conforme el cual, “cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la ausencia de información o certeza científica 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la 
degradación del ambiente”. 

Que asimismo, la mencionada ley base de los presupuestos mínimos ambientales nacionales, norma en su artículo 5° 
que “los distintos niveles de gobierno integrarán en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, 
tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados”. 

Que, en el ordenamiento jurídico entrerriano, nuestra Carta Magna provincial, plasma: el derecho de todos los 
habitantes a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano (artículo 22º) y en consonancia su artículo 
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83º establece “El Estado fija la política ambiental y garantiza la aplicación de los principios de sustentabilidad, precaución, equidad 
intergeneracional, prevención, utilización racional, progresividad y responsabilidad”. 

Que asimismo, la Ley Orgánica de Municipios de la Provincia de Entre Ríos Nº. 10.027, faculta a los municipios a través 
de sus órganos legislativos a crear sus propias normativas, que deberán respetar las garantías previamente enunciadas. 

Que es intención de este Gobierno atender el principio constitucional de la estructura jerárquica de normas establecido 
por el artículo 31° de la Constitución Nacional.; respetando en el articulado de la ordenanza que se propone las competencias 
provinciales en la materia, pero regulando a nivel local aquellas cuestiones no previstas en la legislación vigente y sus sanciones, 
complementando el resto de la legislación vigente, con una perspectiva de Derechos Humanos, armonizando las normas en pos 
de la obligación del Estado de tutelar el ambiente. 

Que la concepción de salud ambiental comprende aquellos aspectos de la salud humana, incluida la calidad de vida, 
que son determinados por factores ambientales físicos, químicos, biológicos y psico-sociales. 

Que conforme las conclusiones de la Cumbre sobre la Acción climática de la ONU 2019, la crisis del cambio climático 
se ha profundizado dado que las emisiones a nivel mundial están alcanzando niveles sin precedentes, siendo los últimos cuatro 
años los más calurosos de la historia y las temperaturas invernales del Ártico han aumentado 3°C desde el año 1990. 
(Organización Meteorológica Mundial (OMM) de septiembre de 2019). 

Que, consecuentemente resulta imprescindible ejecutar acciones de mitigación para reducir las emisiones de Gases de 
efecto Invernadero, principalmente las fuentes que generan dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxidos de nitrógeno (N2O) 
y acciones para la adaptación a los impactos producidos por este fenómeno.  

Que los embates del cambio climático afectan de manera prioritaria las condiciones para la producción de alimentos y 
las economías nacionales que están comenzando a percibir el impacto fatal en la salud a través de la contaminación del aire, las 
olas de calor y los riesgos en la seguridad alimentaria e hídrica global. 

Que el municipio de San José de Gualeguaychú viene abordando temas socio ambientales a lo largo de su historia, en 
virtud de una lucha, que tuvo origen con las movilizaciones contra la pastera UPM – ex BOTNIA- y ha generado un fuerte 
compromiso ambiental mediante la organización, movilización y responsabilidad de su pueblo, considerando los cursos de agua 
locales uno de los recursos más valiosos para la vida y desarrollo del ecosistema natural. 

Que como respuesta estatal, se ha creado una poblada cantidad de políticas ambientales que se enumeraran: 
Que desde el año 2009 el municipio desarrolla el Programa de Educación Ambiental, formalmente institucionalizado 

por la Ordenanza Nº 10.732/2012, con actividades para educación formal e informal, con el fin de fomentar hábitos culturales de 
responsabilidad y compromiso ambiental, desde temprana edad, hacia todos los ciudadanos. 

Que desde el año 2011 es objetivo de este municipio la gestión integral de Residuos sólidos urbanos – GIRSU- mediante 
la disposición final en el predio Ecoparque proporcionando un tratamiento adecuado – recuperación- para el volumen de residuos 
generados en la ciudad. 

Que este municipio se opone a la construcción de cualquier emprendimiento que no contemple los principios de la 
Evaluación de Impacto Ambiental y participación ciudadana con el objetivo de cuidar los bienes naturales de nuestra ciudad.  

Que este cuerpo legislativo asumió una firme decisión e inicio un destacado camino en defensa de la vida y el ambiente, 
sancionando la Ordenanza Nº 12.216 denominada “Prohibición del Glifosato”, así como la Ordenanza Nº 12.253 “Reducción del 
uso de agrotoxicos”. 

Que en el mismo sentido ha implementado desde el año 2018 el Plan de Alimentación Sana, Segura y Soberana 
(PASSS) cuyo objetivo es realizar un proceso participativo que genere una transición, compromisos y responsabilidades para el 
logro de un sistema productivo local y diversificado de alimentos saludables para garantizar el derecho humano a la alimentación 
en la comunidad de Gualeguaychú. Asimismo, disminuir la actividad del modelo agronómico contaminante actual que incide en 
gran medida con el efecto invernadero. 

Que el PASSS, promueve la implementación de estrategias agroecológicas como la rotación de cultivos a nivel agrícola 
y cambios de uso del suelo, como así planes de forestación para la captura de carbono. 

Que desde el año 2018 este municipio ha implementado el intercambio de las antiguas lámparas de sodio por luminarias 
led con el propósito de reducir el consumo de energía eléctrica entre un cuarenta por ciento (40%) a un sesenta por ciento (60%) 
y sostener una instalación de alumbrado más limpia, ecológica y eficiente 

Que este municipio viene participando desde hace diez (10) años en la hora del planeta una actividad mundial impulsada 
y concebida por el Fondo Mundial para la Naturaleza y que se celebra el último sábado de marzo de cada año y consiste en un 
apagón eléctrico voluntario, en el que se pide a hogares y empresas que apaguen las luces y otros aparatos eléctricos no 
indispensables durante una hora. Con esta acción simbólica, se pretende concienciar a la sociedad sobre la necesidad de adoptar 
medidas frente al cambio climático antropogénico y las emisiones contaminantes, así como ahorrar energía y aminorar la 
contaminación lumínica. 

Que, el saneamiento de aguas residuales optimizando el funcionamiento de plantas para tratamiento de efluentes 
cloacales e industriales como así realizar medidas de control y mitigación sobre los emprendimientos que no poseen red cloacal, 
es y ha sido prioridad de este municipio 

Que también se profundiza una estrategia de prohibición de fumar en espacios cerrados (ambiente 100% libre de humo) 
y se gestiona la disposición de las colillas una vez consumido el cigarrillo concientizando en la potencialidad que este tipo de 
residuo genera. 

Que, a raíz de las políticas descriptas y la gestión sanitaria, en el año 2019 nuestra ciudad ha sido declarada 
“MUNICIPIO SALUDABLE” por la Organización Panamericana de la Salud.   

Que, en el año 2019, la Municipalidad de San José de Gualeguaychú firmó el convenio de cooperación entre la 
Secretaria de Políticas Públicas de la Nación para coordinar acciones respecto a las metas 2030 establecidas en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible el cual se ratificó por Ordenanza N°12.393, por lo que resulta indispensable contemplar los objetivos 6, 7, 
11, 12, 13, 14, 15. 

Que desde el año 2020, el Municipio de Gualeguaychú forma parte de la Red Argentina de Municipios frente al Cambio 
Climático – RAMMCC- y como tal se compromete a cumplir las pautas definidas por la Red y a trabajar en el desarrollo de un 
Plan de Acción. 
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Que acorde al compromiso asumido y a la crisis ambiental en la cual nos encontramos inmersos, es necesario trabajar 
en formas de producción de energías renovables para reducir las actividades de quema de combustibles fósiles como así también 
la diversificación de la matriz energética y la promoción del uso racional y eficiente de la energía.  

Que es necesaria la promoción de nuevas prácticas ambientales basadas en la disminución de emisión de gases de 
efecto invernadero, así como el control y fiscalización de los procesos industriales. 

Que la suspensión de las actividades productivas en el marco de la Pandemia mundial del COVID- 19 ha dejado en 
evidencia que el modelo actual es contaminante, por lo que se deberán promover políticas de incentivo económico que tengan en 
cuenta la industria limpia.  

Que ante lo expuesto, este Departamento Ejecutivo, entiende necesario elevar a consideración del Honorable Concejo 
Deliberante el proyecto de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.295/2019. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
Artículo.1º - ADHERIRa la Ley Nacional Nº 24.295 que aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático.  
Artículo.2º- LA presente Ordenanza tendrá por objetivo regular la intervención municipal dirigida a reducir la emisión de gases 
de efecto invernadero y determinar medidas de mitigación y adaptación frente al cambio climático. 
Artículo.3º - CREASE el Plan Local de Acción Climática (PLAC) como instrumento guía de la política frente a la problemática 
mundial. 
Artículo.4º –.El PLAC será elaborado, actualizado e implementado desde el gobierno local y según los lineamientos estipulados 
por la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático, el mismo comprenderá indispensablemente un diagnóstico de la 
situación actual y un conjunto de estrategias y políticas de mitigación y adaptación al Cambio Climático. El PLAC, será desarrollado 
como eje transversal en la política pública de la municipalidad de San José de Gualeguaychú, para lo cual será necesaria la 
participación de todas las áreas municipales. 
Artículo. 5º - El Plan Local de Acción Climática debe actualizarse cada dos (2) años, generado por la Autoridad de Aplicación.-  
Artículo. 6º- DESIGNESE como Autoridad de aplicación de la presente a la Dirección de Ambiente dependiente de la Secretaria 
de Desarrollo Social, Salud y Ambiente, o a la que en su futuro la reemplace.  
Artículo.7º- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 19/2020. 
EXPTE.Nº6738/2020-H.C.D.- 

VISTO: 
 La nota enviada a este Honorable Concejo Deliberante, por “Vecinos Autoconvocados Salvemos al Río Uruguay” de la 
localidad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que la referida misiva, solicita la adhesión y apoyo de nuestro Concejo, para la presentación de una nota ante la 
Comisión Administradora del Río Uruguay (C.A.R.U), mediante la cual, se insta la suspensión de la aplicación del libro 4º del 
Digesto sobre Uso y Aprovechamiento del Río Uruguay, recientemente modificado. 
 Que este Cuerpo Deliberativo, sancionó el 16 de octubre del año 2020, la Resolución Nº 18/2020, Expte.Nº 6179/2020, 
mediante la cual se repudiaron y rechazaron, tanto las  modificaciones al Digesto del Río Uruguay en su libro 4º “Calidad de Aguas 
y Prevención de la Contaminación” oportunamente realizadas, como la publicación parcial practicada por la C.A.R.U, de los 
resultados contaminantes, solicitándole sean realizados en tiempo y forma. 
 Que la causa abrazada por los “Vecinos Autoconvocados Salvemos al Río Uruguay”, está en consonancia con la política 
ambiental llevada a cabo desde el año 2015 por este Municipio de San José de Gualeguaychú. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

RESOLUCIÓN 
Artículo.1º.- ADHERIR Y ACOMPAÑAR la solicitud de los “Vecinos Autoconvocados Salvemos al Río Uruguay”, por ante la 
C.A.R.U, para que suspenda de inmediato la aplicación de las modificaciones realizadas en el Libro 4º en particular, volviendo a 
los estándares exigidos por el anterior Digesto, hasta tanto no se brinde una explicación de por qué la nueva normativa implica la 
disminución de los objetivos de protección de las aguas del río anteriormente alcanzado, por qué pasa por alto normas superiores, 
y cuál fue el sustento científico para permitirlo. 
Artículo.2º.- REMÍTASE copia de la presente, a la Comisión Administradora del Río Uruguay (C.A.R.U), y a los “Vecinos 
Autoconvocados Salvemos al Río Uruguay”. 
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ArtÍculo.3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
  

RESOLUCIÓN Nº 20/2020. 
EXPTE.Nº 6743/2020-H.C.D. 

VISTO: 
 Los significativos inconvenientes que están atravesando afiliados/as, pasivos/as y activos/as a OSPLAD (Obra Social 
para la Actividad Docente) por su situación de déficit prestacional, corte de servicios e interrupción de internaciones hospitalarias, 
y  
 
CONSIDERANDO: 
 La nota remitida a este Concejo, mediante la cual se solicita a este Cuerpo, intervenir sobre la problemática que viene 
arrastrando desde hace varios años, los docentes jubilados y activos de Entre Río afiliados a la Obra Social para la Actividad 
Docente (OSPLAD). 
 Que es de público conocimiento, la escasa y casi nula cobertura de la mencionada Obra Social a los afiliados a la 
misma, a pesar de tener aproximadamente 11.000 afiliados en la Provincia, computándose entre activos, pasivos y beneficiarios 
secundarios. 
 Que en nuestra ciudad, son casi 500 afiliados registrados en el grupo de autogestión O.S.P.L.A.D, conformado para 
llevar adelante una solución a este derecho humano de la salud que hoy, ven muy afectado. 
 Que los afiliados O.S.P.L.A.D solicitan tener por única vez, la opción de traspaso sin plazo de carencia al Instituto de 
Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (IOSPER), a fin de gozar de la prestación de salud y asistenciales brindadas por esta 
última. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

RESOLUCIÓN 
Artículo.1º.- ADHERIR Y ACOMPAÑAR la solicitud de los afiliados de OSPLAD, respecto de su reclamo por la deficiente 
cobertura. 
Artículo.2º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 21/2020. 
EXPTE.Nº6746/2020-H.C.D.- 

VISTO: 
Las  expresiones discriminantes y estigmatizantes de la Ministra de Educación Porteña, Soledad Acuña para las y los 

docentes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
           Que, a partir de los dichos de la Ministra, los docentes se han sentido comprensiblemente agraviados, discriminados y 
descalificados, pues esta ha referido que las personas que eligen la carrera docente son cada vez más grandes de edad, eligen 
la profesión luego de haber fracasado en otras; provienen de los sectores más bajos socioeconómicos y por ello poseen escaso 
capital cultural. 
   Que, esta postura ha sido ratificada, tanto por el jefe de gobierno porteño, Horacio Rodríguez Larreta, como por la Presidenta 
de su Partido,  Patricia Bullrich, por lo que no podemos dejar de mencionar nuestra indignación al respecto. 
   Que, a partir de sus expresiones, esta ha sido repudiada por múltiples sectores de la sociedad y denunciada ante el INADI. 
   Que,  no debería sorprendernos la frase de la Ministra, debido a que se trata de la expresión misma del liberalismo y el 
pensamiento de la derecha más rancia; el mismo que avala la meritocracia y prejuzga una de las profesiones más dignas, como 
es la docencia.  
    Que,  la opinión contra un sector de la sociedad,  tan valioso como el docente, el cual hoy merece total reconocimiento y 
respeto, en un año tan particular, con todas las dificultades ya conocidas, solo debe ser valorado por ser de los más afectados en 
esta pandemia, y; 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

RESOLUCIÓN 
Artículo.1º.- MANIFESTAR nuestro más absoluto repudio sobre los dichos de la Ministra porteña, Soledad Acuña, para con las 
y los docentes. 
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ArtÍculo.2.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 24 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
  

ORDENANZA Nº 12.468/2020.- 
EXPTE. Nº 6736/2020-H.C.D. 

 
VISTO: Las prerrogativas otorgadas por el Art. 86˚ de la Ley N˚ 10027 y el Art. 57˚ inc. 2 de la Ordenanza N˚ 11994/2015, y 
 
 CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso en su artículo 1˚ el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria a fin de proteger la salud 
pública, lo que constituye una obligación inalienable del Estado nacional; 

Que dicha medida se adoptó en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la Emergencia Sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la evolución de la 
situación epidemiológica, con relación al CORONAVIRUS- COVID 19; 
 Que dicha situación motivó que las actividades legislativas se vieran afectadas ya que no se encontraban preparadas 
desde el punto de vista de la infraestructura −como en prácticamente todas las instituciones similares en el mundo− para una 
situación de la magnitud de lo acontecido; 

Que, no obstante haberse producido dicha circunstancia, se pudo dar respuesta a situaciones de urgencia que 
ameritaban la intervención de este HCD a través de diferentes modalidades y plataformas informáticas que fueron 
perfeccionandose en el transcurso del año;  

Que, dado que las normativas legales contemplan la prorroga por 60 días del periodo de sesiones ordinarias y, en virtud 
de lo variable e impredecible de la situación de pandemia que aún no se resuelve, es importante que el HCD se encuentre en 
estado de alerta permanente ante de eventualidad de legislar sobre temas que pudieran requerir de su intervención urgente; 

Que, de acuerdo a lo expresado en el Art. 56˚ de la Ord. N° 11994/2015 en cuanto a la finalización del período de 
sesiones ordinarias del Honorable Concejo Deliberante el día 30 de noviembre de cada año en curso y lo referido en el Art. 57˚ 
de la misma Ordenanza en referencia a la posibilidad de someter a consideración del cuerpo legislativo distintos asuntos con 
carácter de interés público y urgente fuera de dicho período; 

 
Que, la situación sanitaria y sus consecuencias produjeron esperables retrasos en el tratamiento de algunos temas que, 

por su complejidad, debieron ser examinados y discutidos en diferentes áreas municipales también afectadas por la situación 
antedicha pero que se considera perentorio continuar su tratamiento dentro de este periodo legislativo;  

Que, si bien el Art. 87˚ de la Ley N° 10027 preve la posibilidad de convocar a sesiones extraordinarias, es importante la 
voluntad expresa de todos y cada uno de los integrantes del HCD de encontrarse a disposición del cuerpo en forma permenente 
por si la situación requiriera de su intervención inmediata; 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
Artículo.1º - PRORRÓGUESE por el término de treinta (30) días el período de sesiones ordinarias del HCD de acuerdo con las 
prerrogativas otorgadas en el Inc. 2 de la Ord. N˚ 11994/2015. 
Artículo.2º- .El  temario a tratar en dichas sesiones incluye la totalidad de los expedientes obrantes en el Honorable Concejo 
Deliberante con estado parlamentario a la fecha. 
 
Artículo.3º- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 30 de noviembre de 2020. 
Lorena M. Arrozogaray, Presidenta – Jorge Cuenca, Secretario. 
 

 
 
 

 


